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·A MANERA DE INTRODUCCJON ··· . 

A la conclusi6n de nuestros estudios profesionales y • 

llegado el momento de elegir tema para la tesis que nos serví~ 

ria para optar el anhelado título de Licenciado en Derecho, ·• 
nos decidimos por el Derecho de Trabajo, primero, por ser una 
rama profundamente humana, de ahi que se le catalogue como ~e 
rccho social, en segundo lugar, por su extraordinaria relevan· 
cía en los 6rdenes econ6mico y social, y por Último, por que· 
no decirlo, pretendiendo aportar algo, por poco y humilde que 
sea el devenir de esta disciplina jurídica que es un estatuto 
esencialmente dinámico. 

Ya dentro del campo del Derecho Laboral, me he inclín! 
do por estudiar algún punto relacionado con el derecho de< hue!_ 
ga I percatándome de que la finalidad de diChO derecho COnSiSte 
en la superac:i6n constante de los niveles de vida de los cfl'a_b! 
j adores. 
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ANI'ECEDENTES H!Síl)RICOS DEL DEREOO DE HUELGA 

., 

Al hac~r \Jrl estudio. del derecho ele huelga; •es necesario refe

rirse a sli5·'iM~ced.erit~s:hist6ti_~os}p¿r~ ¿on6~~r su origen y -
evoluci61\ en eFfrariscurso del Úe111po} - . 

El Doctor Mario de la Cueva ilustra que "la huelga es el pro
blema del capitalismo contemporáneo" (1). Sin embargo el confli~ 

to entre la clase trabajadora y el capitalismo representaáo por 

los patrones, se manifiesta cuando el trabajador, con el fin de 
satisfacer sus necesidades, le es indispensable emplear su fuer
za de trabajo al servicio de otro u otros sujetos que se han en

contrado ubicados tanto en épocas pasadas como la actualidad, en 

si tuaci6n econ6mica, social y política superior a la del obrero, 

y que P.agaban a .este por su trabajo un salidq o estipendio~ 

No ob·s-ta-nte ·-r¡;~--:~~x-P:tieS~t~~~'~e~~~~:-1 ó-ºS·,,--p~á~-raf~;S~:~ctUe:-- ~an·t-e'éfiden ,-.--se -pue -

de afirlllar que e_s en la Edad contemporánea, e~ ia que doctrina -
y· legislaci6n se interesán por. i á huelga, debido fUndá:mentalmen

te a sus repercusiones econ6micas y ,sociales. Si bien en épocas 
anteriores los trabajadores se uni~1;on 'y éoncertaron para aband~ 
nar colectivamente su trabajo qu~:c!esempeñában, al exigir que se 

les cedieran determinados derechos, tales coaliciones seguidas 

de la interrupci6n de las Íabores engeneral carecieron de impor 
tanda pero en la ac~ualJ~a_d_-Ú h1Jelga _no s6lo implica el hecho -

do la suspensi6n del trabajo; ~ues-to qlle origina múltiples cense 
c\.1encias econ6micas, .s.ociale's, políticas ,jurídicas y gremiales~ 

Las etapi~ po~R~ :~x·~a:~asado .la huelga estimada en un pri~ 
cipio u~ hecho _·ci~lich1oso, y posteriormente devenir en derecho, -> / : 
(1) Ma:rio de~}a\~tle\'a, Derecho Mexicano del Trabajo, T. I I Pág. 

759. 
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son las siguientes: 
l.- La huelga como delito 

2. - La e~a ~5; tolei:~.I!cia . 
3. - La lucha., por ·la conquista del derecho de huelga 
4.- La huelga colllo derecho colectivo de los trabájadoi:es.(2) 

En 1 a. evol uci6n de la huelga las fases mene ionadas, no se man,!. 
festaron en su totalidad en determinados países, la primera no 
se present6 en algunos y la t'.iltima, at'.in no se ha consagrado en 
su ordenamiento legal correspondiente. 

1.1 "LA HUELGA COMO DELITO". No es posible hablar propiame!! 
te de las huelgas en la antiguedad. El hecho de que los obre-
ros se negaran a trabajar, para exigir mejores condiciones de 
trabajo, constituía un mero síntoma insurrecciona! que surgía 
en un medio social, econ6mico, político y jurídico, diferente 
al de la actualidad. 

Algunos tratadistas relatan brotes rebeldes de trabajadores 
en tiempos remotos. Así se avisa; "Que el primer movimiento 
huelgístico de trascendencia hist6rica, acaeci6 en el antiguo 
Egipto en un lugar pr6ximo a Tebas. En la Necr6polis se encon-
traban trabajando hombre e~clavos y libres, los cuales se unie
ron, dirigiendo una especie de pliego de peticiones en el cual 
exponían: "No hemos recibido víveres y estamos ambrientos. Est!!_ 
mos tan débiles por falta de apropiada alimentaci6n que casi no 
podemos ya trabajar". Acordado el movimiento aquellos famélicos 
procedieron a atrincherarse detrás.del templo, después de diver 
sas negociaciones el movimiento termin6 al ordenar al visir que 
se fijara una proclama en la Necrópolis, satisfaciendo las pet! 
ciones de los huelgistas" (3). 

En este mismo aspecto L. Bfoch, da cúenta que: "En los albo-
res de la Rep6blica Rom¡¡na aconteci6 .un· conflicto social que de 

(2) Mario de la Cueva,OP. Cit.T; II,;Pág. 759 a la 762 

(3) Armando Porr6s L6pez, Derecho Proc~sal de Trabajo,Pág. 378 
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gener6 en una especie de huelga. En efecto, el pueblo romano- 8 
cansado de la explotación de que era víctima por parte de los 
patricios, se rebel6 y negándose a trabajar la plebe, se diri
gi6 al Monte Sacro. Varios días habían transcurrido y Roma,-
la ciudad, moría, por lo que la aristocracia comprendi6 que -
ella y Roma morirían si los trabajadores no volvian a la ciuda~. 
Los patricios designaron al senador Menio Agripe, para que ha
blará con los huelguistas, el cual estando en el Monte Sacro -
pronunci6 el célebre discurso "Del est6mago a los miembros". -
El pueblo_romano volvi6 al trabajo, no sin antes celebrar un -
pacto entre la aristrocracia y la plebe"(4). Daniel Antokoletz 
acertadamente elucida en es~e movimiento tuvo un carácter más
bien político que industrial. 

En la edad media casi no es posible que se planteen huelgas d~ 
bido al aislamiento industrial, las guerras y el carácter fa-
miliar de las relaciones entre maestros, oficiales y aprendices. 
Los argumentos aportados en apoyo de una opini6n contraria no -
son serios (6). 

A fin del medioevo se produjeron movimientos huelguísticos; en 
Úve~sos países principalmente~ ent.re -lOS'trabajadore~:rurales, -
por lo que· las_ autoridades. correspondientes, Úgislaron'- con ei 
objeto ·de •reputar~ic)s lcyantamientos. c:omo •xerdade~<>fa-tci¿Úto~:·· 

' '-· ':; 

Así mismo en •f~r~d b'~eve· ~~rt~lar6 a cont i~~aci6n :ló~ d~tbs' de e 

algunos pa.isei ~n-cl~~de eúo~r~~h6 <l~ 1lue1ga.·í~e- ~6n~i.derado -
como hecho- del ictJoso. -· 

, i:. :<-~ ~ . .·' 

1.3 "F~~CIA". La Ley Le Chapelier, de 14 •Y Ú de\Ju~io de -
1791, protcgi61a libertad de trabajo en este país; -ri&:¡',-érmFc 
tiendo la reorganizaci6n del régimen corporativo, suprimía el 
derecho de asociaci6n y contenía disposiciones que nuirrTtaban \ocio 

(4) 
(5) 

(6) 

Armando Porrás L6pez, Op. Cit. Pág., 379 · 
Daniel Antokoletz, Derecho del Trabajo y Previsi6n Social, 
Pág. 203. Cit. por Elcuterio Ríos, Tesis, Pág. 18 
Elcutcrio Ríos Espinoza, Tesis - Pág. 18 
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acuerdo cuya finalidad fuera rehusar o no_ aceptar, si no a precio 
determinado, la prestaci6n de la propia obra o industria; prohi-
bÍa la coalici6n, y prevenía que se sancionara con multa a quien 
promoviera un movimiento de esta índole, ya sea que lo dirigiera 
o simplemente lo instigara; además de acuerdo con sus preceptos,
todo aquel trabajador que en cualquier forma amenazara o ejercie-

ra violencia en contra del principio de la Libertad del Trabajo, -
se hacía acreedor a una multa o arresto determinados. 

Al encontrarse los trabajadores en las condiciones indica~~~ ~e 

vieron obligados a aceptar salarios miserables y una situaci6ri 
muy desfavorable en las factorías o industrias del ~rabajo, 

Aún cuando la clase trabajadora de Francia se encontraba en con
diciones humillantes con respecto a la clase poseedora representa
da por los patrones, los que cometían abusos no tolerables en con
tra de los trabajadores, y no obstante las penas en que incurrían 
los obreros al organizar una coalici6n, se efectuaron movimientos 
aislados de rebeldía en contra del capital; entre los que se pue~
den citar como más importantes el de Lyon en los años de 1831 y --
1934, al enterarse los trabajadores mineros que los patrones pla-~ 
neaban reducirles sus salarios, lo que provoc6 que se originara-un 
movimiento de huelga, el cual ~úe reprimido por medio de la fuerza 
pública, que trajo como consecuencia, la privaci6n de la vida de -
gran número de trabajadores. 

Así como los mencionados anteriormente· se suscitaron algunos.o-
. tros movimientos, pero en ninguno se logro alcanzar el fin que se -
perseguía, siendo hasta el año de 1964, el 25 de mayo, en el-p~ri! 
do de tiempo correspondiente al gobierno de Napole6n III, cuando -
se autoriz6 la coalici6n de una manera muy restringida, dejando vi_. 
gentes todas las demás prohibiciones que exisdan, permiténdose ún.!_ 
camente la suspensi6n colectiva del trabajo, peró negaba ª)ºs obr!. 
ros el derecho a dar vida colectiva al movimfento en sí, e;istiendo 
<le esa manera la huelga como un s6lo hecho y no como derecho, que -
es lo que pretendía la clase trabajadora. 
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l. 3 "LA ERA DE LA TOLERANCIA". "La huelga dej6 de ser un 

delito, lo cual no quiere decir que se transformara en un de
recho de .la clase trabajadora ; era una situaci6n de --
hecho que producía consecuencias jurídicas, perosiempre en -
contra de los trabajadores. En realidad, la huelga era el de
recho de no trabajar, un derecho de car,cter negativo, pero.
que no producía consecuencia alguna en favor de los obreros''
(10). 

Cabe subrayar que en esta etapa, los C6digos Penales no t_! 
pificaban, a la huelga como delito; por otra parte, al esti-
marse a la huelga como una situaci6n de hecho cuyo tínico efe_!: 
to era la suspensi6n de labores que traía consecuencias perj~ 
diciales a quienes hacían uso de ella, la parte patronal po-
día dar por rescindidos los contratos de trabajo de los obre
ros huelguistas, quedando facultada para celebrarlos con o--
tros trabajadores, y así reanudar las labores suspendidas en 
la empresa, sin que nadie pueda impedirlo, pues si bien la -
huelga no configuraba un ilícito penal, si constituía un ilí
cito civil. 

"El siglo XIX no pudo entender la huelga; el derecho indi
vidualista no yodía ver que la huelga era un derecho colecti
vo; quiso transformarla en un derecho individual y por eso s~ 
primi6 la .i.dea de delito por suspensi6n de labores,· pero no -
la protegi6. Vivi6 la huelga como un derecho de cada trabaja
dor y no .dicS frutos". (11) 

La ct>nstitucicSn de 1857, adopta .en su artículado la filos E_ 

fía ·polftfca .cie'Flibefalisínoal estalli~'cer}qüri ei !lucbl~;nexi 
cano•·reéonoc~ que ·lo~ derecho .. ·clel homb'r()•·son 1~ base '.y<el obje 
to delas i~~ti'i:ucioné.s"'}ó2'iaie;: o.~c:·ia;~;!lc·~d~~á~,.que; .en·. la
Reptíb1i.C:a;1:ci<lti5.···~·~~~~)fb~l?s•;'..~~~·· 

. 
' 

(10) Mario de la Cueva, Op. cit. T. II 

(11) Mario de la Cueva, Op. Cff; T. II 760 



originaba consecuencias negativas para los huelgistas. "En 
el peri6do de la tolerancia, nada podían los trabajadores -
frente a sus compafteros y el patrono; el derecho penal con
signaba aún diversas figuras delictívas para todos aquellos 
trabajadores que intentaran ejercer presi6n sobre sus comp! 
ñeros a fin de obligarlos a abandonar el trabajo o sobre el 
patr6n para impedir que reanudara las labores en su negoci! 
ci6n. La fuerza pública estaba obligada a proteger a los -
trabajadores no huelguistas, pues si bien existía el dere-
cho de no trabajar, también estaba garantizada la libertad 
de trabajar; e igualmente amparaba la fuerza p6blica al em
presario cuando pretendían los huelgistas evitar el trabajo 
en las fábricas". (13) 

El Doctor Mario de la Cueva, proclama que los trabajad~ 
res ingleses son los autores de este tercer peri6do y su e~ 
fuerzo tendi6 a conseguir que la presi6n ejercitada sobre -
los trabajadores para declarar o mantener que una huelga fu~ 
ra lícita, en tanto no constituyera un delito especial. Fi
nalmente los obreros ingleses en 1875 lograron sus prop6si
tos al dictarse la Ley "Conspiration and Protection of Pro
perty Act", cuyos postulados fueron resumidos por la ofici
na Internacional del Trabajo en los siguientes términos: -
"La Ley autoriz6 expresamente el picketing pacífico. Y disp~ 
so que un acuerdo o coalici6n para ejecutar un acto cualqui~ 
ra en relaci6n con un conflicto industrial, no podría ser -
perseguido como conspiraci6n, a menos que el mismo acto, si 
fuese cometido por un particular, fuera punible como crimen, 
según el derecho consuetudinario". En el afio de 1906 fué di!:_ 
tada en Inglaterra una Ley que declar6 irresponsabilidad de 
las Trade Unions por las huelgas en que participaran".(14). 

(13) Mario de la Cueva Op. Cit.T.II. Pág.761 
(14) Mario de la Cue~a Op._Clt.T.11. Pág~762 
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En el año de 1881 los trabajadores .franceses, obtuviéron 
que en las leyes se Jncl_t¡yez:an.clisposfcionE!s tju~ eles autoriz! 

eran la libertad de ret.lni6~ y el Derecho de asocia~i6n a títu
lo permanente. · 

Fué en el año de 1881, en que s~ c,orisigui6 por los obreros 
que se reformara el C6digo Penal de. Francia, en los textos ·
por los que se sancionaba la coalici6n y la asociaci6n perma
nente. La actual constituci6n Francesa del año de 1946, pro·· 
clama el Derecho de Huelga. 

1.4 "INGLATERRA"• La pr.ohibiél.6n de la huelga dur6 hasta 
el año de 1824-ZS, la.ley correspondiente reconocía el dere-
cho de libertad de coalici6n tanto a .trabajadores corno a pa-
trones; pero sin dejar d~ casÚgar los medios de acci6n, y en 
especial la huelga. 

La huelga se consideraba corno una especie de conspiraci6n 
. en contra del r6gimen, por lo que, todo movimiento de huelga 
se sancionaba por el "Corunon Lovy" (delito de conspiraci6n);
p~ro no obstante esas prohibiciones y las penas que se aplic~ 
ban a los trabajadores que violaban las leyes respecti>as, -
las huelgas subsistieron, no escatimando los obreros esfuerzo 
ni sacrificio alguno, hasta no lograr amparo y protecci6n de 
la ley; siendo en el año de 1871, cuando obtienen el primer • 
fruto por sus sacrificios al conseguir que se suprimieran las 
restricciones establecidas en los ordenamientos legales de ~-

18Z4·ZS. 

Posteriormente, el 13 de agosto de 1875, se consagra el d~ 
recho de huelga dentro de la legislaci6n con algunas limita-
cienes. S6lo los hecho,s., de violencia y amenazas contra las - -
personas o los bienes, y determinados actos eran reprimidos -
plenamente. Por lo que se puede aseverar que también en Ingl! 
terra, al igual que, en Francia, se prohibi6 toda sanci6n de -
tipo penal por causa de la huelga, a excepci6n de los hechos 
violentos. 

12 
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Al encontrarse vigentes las disposiciones legales que pro
clamaban el derecho de huelga, se dict6 una sentencia como éo~ 

secuencia del surgimiento de un movimiento de huelga, Y,en la 
resoluci6n correspondiente, se oblig6 al sindicato ~mpla~ante 
a pagar la cantidad de 23.000 libras esterlinas por concepto ~ 

de multa, al juzgar que el sindicato habl'.a incurrido en fespo~ 
sabilidad. 

Dentro de la clase obrera la mencionada resoluci6n,ptovoc6 
gran descontento que di6 motivo, a la uni6n de<lbs"parÚdos o
brero y liberal, que examin6 seriamente la. situaci6n surgie~do · 
de dicho estudio un proyecto de ley en el que se c6ni:ri'#ía i:>fe~' 
ceptos que protegían a los sindicatos en los casos que fuifran '' 

empla:antes a una huelga determinada. 

El proyecto de referencia fúe aceptado el dl'.a 21 de diciem
bre del año de 1906, el que con la promulgaci6n de la "Ley Tr~ 
de Disputes Act''., fué una de las leyes más importantes de, .. 
principio de siglo que 3mparaban a la clase trabajadora. Ya -
que en la ley antes mencionada se protegía a los sindicatos de 
todo intento o conducci6n de un conflicto de trabajo, con la -
excepci6n de los actos que en el Derecho común se encontraoan 
tipificados como delitos. 

Pocos años dur6 en Inglaterra la gran tutela que\~Kía er
'derecho de huelga, pues en la Ley del 29 de junio.de 1927 se -
restringía•tal derecho, en algunos casos d~ ia siguiente forma: 

"El conflicto econ6mico debe surgir precisamente dentro de -
la industria a que pertenezcan los huelguistas, y serán conside 
radas ilícitas las huelgas cuando se fuerce a los gobernantes,
por intimidaci6n sobre la comunidad". 

1.5 "ESPAfilA". La Ley Espal1ola contenía normas que califica
ban a la huelga como un delito; y asl'. el C6digo Penal Español -
del año de 18i0 en su artl'.culo número 556, señala la pena a que 
se hacían acreedores los trabajadores que pretendían abaratar o 



encarecer el precio del trabajo y regular sus condiciones. 

·La prohibici6n de -las huelgas no fué obstáculo que impidie
ra elqu~ ~e suscitaran movimientos de huelga, por lo que se -
Uevaroiia cabo algunos brotes de rebeldía por los trabajado-
res q11e·C:onstituían y aún forman parte de la clase desposeída; 
al-i~t~J.v¿nir el poder público en la resoluci6n de los conflic 
i:os obrero - patronales, se concretaba a mediar, o mejor dicho 
a conciliar las controversias planteadas. 

E120 de junio del año de 1902, en la circular de la Fisca
lla delTribunal Supremo, se otorg6 una mínima protecci6n a -
los movimientos de huelga, al expresar lo siguiente: "aquellos 
movimientos de huelga que traigan ventajas relacionadas cori el 
trabajo, ya sea en sus condiciones para desarrollar éste o en 
el salario, ya no serán considerados como delito de coallci6n". 

Siendo en el año de 1909, en la Ley del 27 de abril, cuando 
se reconoce en Espafia el Derecho de Huelga, al disponer en su -

, . . . ' - '.--: .:._·,~,:-._.' 
articulo primero: ~T~nto los patrones como los obreros ~e pue--
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·den coaligar, declararse en huelga y acordar el paro'para los e 
fectos de sus respectivos intereses, sin perjuicio de los dere
chos que dimanen de los contratos que hayan celebrado"~~ 

Esta etapa en la evolución del derecho de huelga en España,-
- -;- -- ' 

no satisfacía del todo a los intereses de la clase proletaria -
puesto que, la Ley de Seguridad del Estado de 29 de marzo del -
año.~e 19Í4~.en ~us artículos 44 y 45, contiene principios que 
prescriben la huelga, disposición que trae como consecuencia -
que los<tr.abájadores se encuentran en condiciones s0rnejantes a 
las qué' exlstían en el año de 1870; además el código penal del 
año de 1944, .en el artículo 222 prohibe y castiga todo movimie_!! 
to de huelga; y como consecuencia de ello la huelga no tiene -
ninguna protecci6n. 



1.6 "ALEMANIA". La huelga se refut6 como un grave atentado 

en contra del país, reprimiéndose todo movimiento de huelga -

por medio de la fuerza pública. 

En el año de 1869 se dispensa a los obreros el derecho de -

coalici6n, y posteriormente, en el afto de 1883 consiguen los - · 

trabajadores alemanes que se les reconozcan determinados dere

chos que favofecen a la clase obrera alemana: al imponer a~os 

patrones la Teoría del Riesgo, así como también se establecen -

los seguros de vejez e invalidez~ 

La Ley de 22 de mayo de 1918, derog6 los preceptos ~e la,Lei 

de 1869, que consignaba punibilidad para los atebtados a la li

bertad de trabajo, un afio más fárde la Collst i tuci6n de Weiinar -

en su artículo 159 extiende p~~tecci6n para ~jer~er el derecho 
de coalici6n a todas la profesiones. 

En la época del régimen nazi, la huelga se califica como un 

atentado en contra Je la Nación y el Estado, por lo que se cas

tigaba fuertemente cualquier movimiento cuyo objeto fuera prov~ 

car un estad.o de. huelga. 

15 

l. 7 "UNIONDE REPUBLIÚS SOCIALISTAS SOVIETICAS". Este País~ 
no ha reconocido én -su l~gislaci6n la-libertad de coali~i6n. En 

el año de 1909 elCfsti6 uri ¡J;oycd~ en el.que se instituía la ·

huelga como un derech~; peTÓ el citado prO}'eCtO fué rechazado. 
'. , · __ ·;:,~ .:-·: ·_. :- '• 

En la Uni6n ~~ Repúblicas Socialistas.·Soviéticas,· el Estado -

se reserva üs fac\Jl t~des para r~soÍver. lo~ ~~nflictos iabor¿les 

que se. plaritean;; si se viola la Ley por parte delipatr6h/los -
trabajadói:"és no tienen dcl"echo a ninguna reclamac;i6h, s:i.endo el 
Est~do~·_el'lí~i~·()····q~e~~~d~· cX~tiga;· ~l patr6~~1:;i.;~bl~:····· ... 
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1.8. "ITALIA'.'·. En .máter.ia laboral'. a legislación italiana, 
fu6 SimÜaf a lá-Ley.Francésa(hasta·e 5 de abril de 1926, -· 
cuandb se d.i~tÓ un~· Ley en la q~e se prohibían los paros y las 
huelgas; desap~~enciendo ei Dere~ho de Coalici6n y existiendo 
sanciones Úásdc~s par~ los que violaban estas disposiciones . 

. En la actual constituci6n de Italia, se reconoce el derecho 
.de húelga con. características semejantes a las que se encuentra 
~on!ag~ád~s nu~stra constituci6n de 1917. 

l. 9 "BELGICA". Se reconoce el Derecho de Coalición por el 
ordenamiento legal correspondiente del año de 1866¡ pero cabe • 
aclarar que no dejaba de disponer las sanciones qué eran acree· 

1dores quienes violaban la Ley, y recurrían a las injurias, ame· 
nazas y aglomeraciones que se llevaban a cabo cerca de los esta 
blecimientos emplazados por los trabajadores. 

Es hasta el año de 1921, cuando se derogan los artículos • 
que determinaban las penas que s·e aplicaban a los obreros, de
crarándos.e plenamente el Derecho de Huelga dentro de la Legis· 
laci6n de. Bélgica, encontrándose vigente en la actualidad, 

__ 1.•l0·11 SU.IZA11
: La L¿~ Federal Suiza no contiene normas que • 

impongan sanci6n penal a los trabajadores que organlccn una coa. 
lici6n; ~ero si se castigan las violaciones que infrigen al De· 
recho común. Además existen Leyes como la Ley Genovoise del 12 

dé febrero de 1900, que por lo dispuesto en algunos de sus arti_ 
culosi se r~prucba la suspensi6n colectiva del trabajo; y la ·
Ley dc-~olicía do B61e-Villc del ano de 1905, en sus artículos 
164 ordena que se sancionen la violaciones y amenazas quQ se c~ 
mcta~·durante el curso de la huelga. Por el número de leyes que 
existen en este país y que contienen disposiciones que se cqn· · 



tradicen en materia laboral, surgen graves problemas en la -
ap 1 icaci6n de la Ley< para resol ver los problemas obrero:pa--
tronales .· 

1.11 "ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA"• En el país vecino 
los trabajadores pasaron por una etapa d~ lucha social para J 

que se les. reconociera el derecho de huelga; pues el abandono 
de trabajo por parte de los obreros, se castigaba en una for-

,.ma muy severa, igualmente la suspensi6n momentánea. Se econ-
traban estrictamente prohibidas las coaliciones, pero en cam
bio se reconocían los sindicatos. 

" _- ,.-_ _- _-" 

En la actualidad cada u~o de los Estados que integran la 
Uni6n Americana, elab~ra:sus l~yes para regular las relacio-
ncs de los c6nfÚctós obrero-patronales. 

17 
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CAPITULO 

z.s ·La .Era;de.1:·r<31ér~~cia: 
._> .:·: __ ~:~'. --,-,·-~\-.. -: 

2.4 La Lucha·porJa del Derecho d.e Ht1elga 



EVOLUCION DEL DERECID DE HUELGA EN MEXICO 

2.1 LAS PRIMERAS fRJELGAS. El maestro Chávez Orozco, en su libro denomi

nado "Prehistoria del socialismo en México", reseña que, las huelgas en ntie~ 

tro país, datan desde el año de 1865, habiéndose desarrollado desde aquel -

tiempo pequeñas manifestaciones de rebeldía por parte de los trabajadores en 

contra de los patrones. 

El Doctor Mario de la Cueva, opina que en México se mantuvo nrudo el C6di

go penal en relación con las huelgas; pero el Doctor Alberto Truba Urbina, -

en su libro "Derecho Procesal del Trabujo", al referirse a este tema maní·-

fiesta lo siguientes: "En nuestro páis la huelga fué considerada como un ac

to delictuoso, según puede verse en la disposición del artículo 925 del C6d.!_ 

go Penal, para el Distrito Federal de 1872, que decía: Se impondrá de ocho -

días a tres meses de arresto y multa de véiticinco a quinientos pesos, o una 

sola de estas penas a los que formen un tumulto o mí tin o empleen de cual- -

quier otro modo la violencia física o la moral con el objeto de hacer que S,!! 

ban o bajen los salarios o jornales de los operarios o del trabajo" (7), de 

donde se concluye que en México, la huelga si estuvo tipificada como delito. 

En nuestro país al igual que en otros de los ya mencionados con anterior_!. 

dad, se desarrollaron movimientos huelguísticos al margen de la Ley, desde -

el siglo pasado como da cuenta el maestro Chávez Orozco, citando tm ejemplo, 

el de los tejedores del Distrito de Tlalpan en el año de 1868, que llevaron 

a cabo un movimiento de huelga, por el que obtuvieron provecho los trabajad~ 

res, dado que con dicho movimiento se logró que se estableciera una jornada 

de trabajo, para los menores de edad y las mujeres, de doce horas diarias. 

En el año de 1874, se reali"ó un movimiento de huelga efectuado por los -

mineros de Pachuca, los que consiguieron en esa ocasión que se finnara un -

convenio, por el que la empresa se comprometi6 a pagar a los obreros cincue!! 

ta centavos diarios <le jornal; .con deducci6n de p6lvora, cañuelas y velas,-

(7) Alberto Trueba Urbina, Derecho Procesal del Trabajo, T.III Págs. 25 y 26. 
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así también se obligaba la empresa ada,rles un mozo y la octaba parte del 

metai que sacaran; eique'podíai:i vender libremente, ya sea a la propia e!!! 

presa o a otra según conviniera mejor a sus intereses. 

A principios del siglo actMl, en los arios de 1906 y l907, tuvieron lu

gar respectivamente, las huelgas de Cammea y Río Blanco; como ya es sabi

do ambas fueron reprimidas brutalmente, con exceso·dc violencia, por parte 

de los patrones en abierta complicidad con el gobierno; en esa ocasi6n no 

se concedi6 ni la más mínima protecci6n a la clase trabajadora por lo que -

los resultados fueron desastrosos para los trabajadores, movimientos de hue.!_ 

ga que debían ser tenidos como antecedentes de la Revoluci6n Méxic:ma de -

1910, y que por su importancia a continuaci6n se describen: 

Z.Z LAS HUELGAS DE CA.'IANEA Y RIO BLANCO. El 31 de mayo de 1906, los tra

bajadores que prestaban sus servicios en la compañía minera extranjera den~ 

minada "Cananea Consolidated Copper Company", dedicada a explotar el cobre 

y a los trabajadores de nuestro País, se declararon en huelga encabezados 

por sus her6icos lideres entre los que se contaban; Esteban B. Calder6n, -

Manuel M. Diéguez, Justo FélLx, Enrique Ibáñez, Francisco Méndez, Alvnro -

L •. Diéguez, Juan J. Ríos, Manuel S. Sandoval, Valentín L6pez, Juan C. Bcsh, 

Tiburcio Esqucr, Jesús J. Batras, Mariano Mcsina e Ignacio Martínez, los -

que formularon un pliego petitorio por el que solicitaban a la empresa, -

que les fueran satisfechas las siguientes peticiones: 

1.- La destituci6n del mayordomo Luis (nivel 19). 

11.- El sueldo mínimo del obrero será de cinco pesos por ocho horas de 

trabajo, 

111. - En todos los Trabajos de la "Cananea Consolidad te Coppcr Ca.", se 

ocuparfui el 75\.de mexicanos y el 25% de extranjeros, teniendo -

los primeros las mismas aptitudes que los segundos. 

IV.- Poner.hombres al cuidado de las jaulas, que tengan nobles sentí-

mientas, para evitar toda clase de irritaci6n. 
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V. Todo mexicano, en el trabajo de esta negociaci6n tendrá derecho 

a ascenso, según se lo pennitan sus aptitudes". (8) 

Las peticiones citadas, fueron calificadas de absurdas por los represe!! 
tantes de la empresa, y al negarse a acceder a ellas, se origin6 la lucha 
sangrienta y con ella la gestaci6n del Dl!recho del Trabajo. 

1\proximadarncnte tres mil trabajadores integraban la manifestaci6n que re 

corría las calles de Cananea, invitando a los obreros de otros estableci--
mientos para que se sumaran a la causa consistente en el movimiento de hue,! 
ga. Los hern1anos Gocrge y Villirun MentcalÍ, trataron de someter a los tra
bajadores haciendo uso de potentes armas de fuego, por lo que los obreros -
se vieron obligados a defenderse contestando con piedras y palos, al final 

de esta contienda se asegura que perdieron la vida los agresores y diez o-
breros mexicanos. 

Al continuar la mnnifestaci6n en direcci6n a la Comisaría de Ronquillo,
para solicitar que se le~ hiciera justicia, fueron nuevamente masacrados 
por empresarios, resultando Je est:a agresi6n varias privaciones de vidas de 

las filas de los denodados trabajadores. 

El Gobernador del Estado de Sonora, Izábal, demostr6 su franca simpatía 

por el capitalismo norteamericano, y desprecio por el proletariado, manife! 
tando con ello el más absoluto antipatriorismo, al enviar a cien hombres ª! 
mados para someter a los obreros, y además pcnnitir que el coronel Thomas -
Rinming, entrara a nuestro país con aproximadamente trescientos rangera, -
con el único fin de proteger a los empresarios extrajeres y masacrar a los 

trabajadores mexicanos. 

En la evoluci6n de los acontecimientos, tuvieron lugar varios sucesos --

(8) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, Pág._ 6; 
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~angrientos,. al enfrentarse los empresarios con abierta com! 
plicidad de las autoridades locales y federales, así como la 
intervenci6n de los norteamericanos pertenecientes a las tuc! 
zas fiscales "rangera" de los Estados Unidos, :i los trabaja
dores huelguistas que pílra entonces ya su n6mcro ascendía a 
cinco mil trecientos, quienes contestaban a los disparos de 
las potentes armas de fuego con piedras y palos, pero por lo 
desigual de la lucha, los trabajadores fueron sometidos por 
la fuerza y obligados a reanudar labores en los centros <le -
trabajo; aprehendiendo a sus líderes Manuel M. Diéguez, Est! 
ban Baca Calder6n y Jase Ma. !barra, a los que después de -
ser juzgados por el régimen de Porfirio Día:, se les canden~ 
a extinguir una pena de prisi6n en las tormentosas tinajas -
de San Juan de UlÚa, en tanto que los verdugos norteamericanos 
de los trabajadores mexicanos, regresaban a su País sin ser 
molestados ni en lo más mínimo. 

Al principio del año de 1906, los obreros de Orizaba, Ver. 
fundaron la Sociedad Mutualista del Ahorro, que se considera
como antecedente de las organizaciones de trabajadores poste
riores. En el mes de junio de ese mismo año, José Neyra y -
Porfirio Meneses crearon "El Gran Círculo de Obreros Libres -
de Orizaba", el ·que por medio del peri6dico denominado "Revo
luci6n Social" sostenían principios liberales y se colocaban 
en abierta oposici6n al régimen de Porfirio Díaz. 

En el mes de noviembre de 1906, los patrones agrupados en -
el Centro Industrial Mexicano de Puebla, reglamentaron el tra
bájo en las fábricas de hilados y tejidos de algod6n, con dis
tintivas tales como; jornada diaria de 6 a.m. a 8 p.m., expre
sando en las citadas notas la suspensi6n de labores los sába-- · 
dos, el 15 de septiembre y 24 de diciembre a las 6 p.m., el· 12 

.Y el 6 de enero, 2 de febrero, 19 y 25 de marzo, jueves, vier-, 
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nes y sabado de la Semana Santa, jueves Corpus, 24 y 29 de ju
ni o, 15 de agosto, 8 y ló de septiembre, 12 y 2 de noviembre y 

S, 12 y 25 de diciembre se consideraban como días festivos; se 
concedían a los trabajadores habitaciones que proporcionaban -
las fábricas, pero en caso de separación debía el trabajador -
entregar la habitación en el término de trés días. 

El reglamento antes mencionado, se pretendía aplicar en,-
lus Fábricas de Hilados y Tejidos de Algodón, publicándose el 
4 de diciembre de 1906, en las factorías textiles de Atlixco- -
Puebla, pero los trabajadores inconformes sedcclarar~n en --
Huelga, a la que la clase patronal respondió con;un paro en -
las fábricas textiles de Puebla, Veracrúz, Tlaxcala, Querétaro, 
Jalisco, Oaxaca y el Distrito Federal. 

En esas condiciones, las partes convinieron en someterse -
al arbitraje del Presidente Porfirio Díaz, y el laudo dictado 
por éste, murieron una vez más las esperanzas obreras al fa--
llar en forma completamente parcial y proteccionista en favor 
de los patrones, por lo que los trabajadores decidieron no ac~ 
tar dicho laudo, el que en su artículo ¡2 ordenaba; "El lunes 
7 de enero de 1907 se abrirán todas las fábricas que actualme~ 
te están cerradas en los Estados de Puebla, Veracrúz, Jalisco, 
Querétaro, Oaxaca y en el Distrito Federal, y todos lo obreros 
entrarán a trabajar en ellas, sujetos a los reglamentos vigen
tes al tiempo de clausurarse, o que sus propietarios hayan dif 
tado posteriormente, y a .las costumbres establecidas''· (9) .. 

El día s:ñalado,ningÚ!l trabajadorse presentó .a laborar pe_!: 
maneciendo e-n~·c:i.' exteºY.f(;r de la fáb;l~á en señal de pro tes ta. -

. ' ~ 

: - ' . ' ' - : - ·~ ' ' 
(9) Barrera'FIJ;nfes F.~lstoria de laRev.Mexicana, Pág; 218. 
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pero al ser hostilizados por dependientes de la tienda de raya 
del fraricé~ Gaücín, se enfurecieron y saquearon e incendia-
ron la própia tienda. 

La gleba indignada march6 con distino a Orizaba, Ver., pero 
al llegar a la Cueva de Nogales, fueron interceptados por efectl 
vos del izo. regimiento, al mando del sanguinario Rosalío Martí
nez, quien orden6 a la tropa abriera fuego sobre la inerme much~ 
dumbre, resultando como saldo trágico de esa masacre, doscientos 
mártires del proletariado entre muertos y heridos. 

En la mañana del día 8 de enero del año de 1907, ante las -
ruinas de la oproblosa tienda de raya de Río Blanco, fueron pasa 
dos por las armas Rafael Moreno y Manuel .Juáre:, Presidente y S~ 

cretario del denominad'b "Gran Círculo de Obreros Libres de Oriza 
ba", incrementado así en todas y cada una de las conciencias de 
los obreros el deseo ardiente de destruir el yugo que les impo-
nía el régimen del General Porfirio Díaz. 

Uno de los principales movimientos que di6 lugar a que los -
constituyentes del Congreso de Querétaro del año de 1917, estu-
diaron los pr'oblemas que originaban los conflictos obrero-patro
nales, se señala que surgi6 en la ciudad de México, en los meses 
de julio y agosto del año de 1916, movimiento de huelga plantea
do por los obreros electricistas, por el que suspendieron el ser 

-vicio de energía electríca, y que como consecuencia de eilo, se 
aplic6 a los huelgistas la Ley Ju:11 .. ista de 25 de enero del año de 
1892, reputando a los trabaj~dores como salteadores, bandidos y 
transtornadores del .orden pdblico, habiéndoselos formado consejo 
de guerra, por lo que condenaron a la pena de muerte al dirigente 

del movimiento, Sr. Ernesto.Velasco, al que despu6s de varios in-
• ' -o • _· '-<-- _. -

cidentes y de juzgarlo~nuevamentc se le perdon6 poniéndolo en li-
bertad. 
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~oda hombre es libre ; para abrazar la profesi6n 1 i.n-·. 

dustria o trabajo que le acomode, que nadie puede --
ser obligado a prestar servicios personales sin la justa retrl 
buci6n y sin su pleno consentimiento. Expresaba las libertades 
de expresi6n escritura y derecho de asociación, naciendo en -
esa forma la libertad de trabajo, que. es el antecedente de la 
huelga, pues por virtud de esa libertad, nadie puede ser obli· 
gado a prestar sus servicios en contra de su voluntad. 

El fundamento de la huelga con base en la libertad de no -
trabajar, es criticado por J. Jesús Castorena al explicar que: 
"La tesis que pretende la justificaci6n del derecho de huelga 
dentro del principio de la libertad de trabajo, parte de un -
supuesto· falso: la afirmación de que un individuo, puede sus
pender su contrato de trabajo, fundado en la libertad de esa 
especie; la libertad de trabajo es una garantía individual, -
simplemente de derecho para romper el contrato cuando no se -
quiere seguir cumpliendo con los compromisos contraídos, ate_!! 
di6ndose naturalmente, a las consecuencias de su rompimiento 
por lo que se ve a los daños y perjuicios que puedan exigirle 
en cambio, la mayoría si puede válidamente ejercitar ese der~ 
cho. Como primera condición para la existencia del derecho de 
huelga, es la que la suspensión sea concertada por la mayoría 
de los trabajadores en la negociación. ¿Cómo confundir un de
recho, que la Ley otorga exclusivamente a una mayoría, con el 
derecho se concede como una garantía individual a un sujeto -
particular, sea trabajador o no?". (lZ) 

2. 4 .. ''LA LUCHA POR LA CONQUISTA DEL DERECHO DE HUELGA". 
Es en esta etapa cuando la clase obrera encamina su acción 

para conseguir que la huelga se eleve a la categoría de d'ere
cho, y ddje de ser una situación de hecho que sólo producía u 

(12) J. Jesús Castorena, Tratado de Derecho Obrero,Pág. 599. 
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En nuestro país los obreros también luchaban para que se re
conociera el derecho de huelga. "Fue en 1877 cuando el movi-
miento huelguístico tuvo en México un decidido florecimiento y 

el ~omento en que empezaron a manifestarse de un modu claro -
las aspiraciones por conquistar un aumento en los salarios y 
una rebaja en la jornada de trabajo". (15) 

!numerables conflictos huelguísticos surgieron con anteriori 
dada la promulgaci6n de la Constituci6n de 1917, principalme!! 

·te .los de Cananea y Río Blanco que como apuntamos, fueron vio
lentamente sofocados, <lepen ser tenidos como antecedentes de -
la Revoluci6n Mexicana de 1910, a pesar de que el origen de é! 
ta fue esencialmente político: Derrocar la dictadura porfiris
ta. Creo que uno de los múltiples motivos que contribuyeron en 
forma deifinitiva a la caída de Porfirio Díaz, fueron las ma-
tanzas que se cometieron al reprimir las huelgas citadas, dice 
el maestro Trueba Urbina al comentar la huelga de Río Blanco:
"Después de los asesina fos colectivos 11 evades a cabo por la -
autoridad, el· orden fue restablecido; días despues se realiza
ron aprehensiones de obreros para ser deportados a Quintana 
Roo, y finalmente se reanudaron las labores en las fábricas -
con la sumisi6n de los obreros supervivientes, a quienes no -
les qued6 más remedio que obedecer y cumplir, pero gu8rdando -
en el fondo de su alma odio y rencor contra los explotadores -
del trabajo humano y de su instrumento Porfirio Dínz". (16) 

"Para cualquier observador, estos movimientos pueden ser co
mo son en realidad, los antecedentes del sentido social que t~ 

m6 la Revoluci6n de 1910, que aunque política, pronto illié:i6 -
su obra. en el campo y en el taller". (17). 

·-"-·- ---- -- -, 

(lS)Luis CMvez O., Historia Econ6mica y Social de México cit. 
por el Doctor Alberto Trueba U., Evoluci6n de la Huelga P3g.47 
(16) Alberto Trucba Urbina, Op. Cit. P3g. 88 
(17) J. JesGs Castorcna, Op. Cit. Pág: 596 



De lo expuesto en el párrafo precedent~, se puede conciuir 
que no son del todo exactas las palabias del Doctoi Mario de 
la Cueva, cuando asevera; "Que el Derecho.del Trabajo es en -
México en sus o_rígenes obra del Estado". (18) 

(18) Mario de. la Cueva Op. Cit. T. II Pág. 820 
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C A P I T U L O 
III 

Principios del Derecho de Huelga. 

3.1 EL OBJETO DE LA HUELGA: De conformidad con nuestra Con~ 

tituci6n ~ la Nueva Ley Federal del Trabajo, el Objeto de la -· 

Huelga es lograr el equilibrio de los factores de la producci6n 

y éste se consigue mediante el cumplimiento de lo que dispone · 
el artículo 450, que señala:· "La huelga deberá tener por objeto: 

I.· Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de 

la producci6n, armonizando los derechos del trabajo con 

los del capital; 
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II. ·Obtener del patr6n o patrones fa: ceiebraci6n d.~i Contra· 
to Colectivo de Trabajo y exigir' sú' revisl6n'tl t~rminar 
el período de su vigencia, de ·confór~itl,ad con í~)Úspue~ 
to en el Capítulo III·del".Títüio.:S~ptimo:·Y , .• ,; 

" .. : . - ;· .,.~' '. 

III. ·Obtener de. los patrones. lá c;l~bt~~Í.6ri Úl coii'trato Ley 

y exigir SU revlsi6ri·~i te;mipa; el pefi~dci d~.Sll ~ige!! 
cia, de confcirmid~d í:Ori' lo d~spÚesto en el Capíi:uio' Cuar 

to del TÍ~ul~ S6ptimo.· · 

IV.· Exigir el cumpli~{ento del Contrato Colectiv'o de Trabajo 

o del Con~rÍito·Ley .. en las empresas o estableci~i~nios en 
que hubierasidovfolado; 



v. -

VI.-

Exigir el cumplimiento. de las disposiciones legale~ so
bre. partiéi.P'llci6~,d{ úÜlidad.is ; •..• ··• . 

'::· ~:-·>;:'f ·, 

i\¡)o}'a~ ,~~~;;hu~i~a C\ue"l:engi ;o/ ~tj~to, aigllno d~ · los e
hll~'erad.c:í~· en la.S<f!~¿2fcin~;· aht:~~ior"es 11 •, 

VII. - É~ig;:;::¡a re~isi6~::e 1~~ s~li;ios contracf~~L.s a que 
.s~ r~fi.e~é~· los ~il:Ícüios 39·9 ~is y 419 bis. 
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EQUIÜBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCION. - El equili· 
brío entr~-los factores de la producci6n a que hace menci6n el 
artícul;iiide la"constituci6n, así como el artículo 450 de la 
Ley Federal del Trabajo, ha sido interpretado y definido por la 
Doctrina Jurisprudencial en ejecutoria de fecha 20 de septiem·
bre de 193S,·Uni6n Sindical de Peluqueros; "Dada la naturaleza 
del derecho del trabajo es evidente que no solo contractualmen
te pueden fijarse condiciones más favorables para los trabajad~ 
res, sin.o que también existe la obligaci6n por parte de los pa
trones de aceptar el mejoramiento reclamado por los obreros, - -
hasta•donde~las·condiciones de las industrias lo permitan, lo -
que quiere:decir que los trabajadores si tienen derecho a que · 
se mejol'en en su provecho las condiciones de prestaci6n del se!. 
vicio Y~éiue cuando la situaci6n de una industria o de una empr! 
sa lo permita, la demanda de los trabajadores debe tenerse por 
justificada y que, si el patr6n se niega a otorgar ese mejora-· 
miento, las autoridades del trabajo, al serle sometido para su 
resoluci6n el conflicto, no solo pueden, sino deben, analizando 
la situaci6n de la empresa o industria, fijar las condiciones -
de prestaci6n del servicio. Tan es así que la fracci6n XVIII •• 
del artículo 123 Constitucional previene que las huelgas serán 
lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre 
los derecho del trabajo con los del capital, equilibrio que no -



es otra cosa que la existencia de las mejores condiciones po
sibles de trabijo, hasto donde el eit~dri econ6mico de l~s ne
gociacion~s lo .permita, y derecho de l.os trabajadores que con 
sisten, precisamente, en que atodoestado econ6mico bonanci
ble debe corresponder, igualmente, un mejoramiento en las con 
diciones de trabajo". (19) 

El desequilibrio econ6mico es un reflejo y consecuencia de 
múltiples y variados fen6menos que se presentan dentro.de l'a -
sociedad. El Maestro Trueba Urbina piensa; "Que el d~seqllÚi-
brio econ6mico se origina no solo cuando hay un desájusú in-
terno en una empresa, sino cuando por virtud de f~n6~el1~st~m
bi6n econ6micos que se producen. en el s;Tlo de la cot~cfiv-fdad, 
repercuten correctamente en la misma, origiriándose ~ll d~s~qui-
librio entre los factores de la produ~i:i6ni•:; (z~o) -............ . 

- - . ~· : - _-' - - --- -

Tambien el Maestro Mario de la Cueva coinc:Í.de .c'c:ln opi--
ni6n anterior.y cita una resoluci6n de la Junta Fed~~al de Co_!! 
ciliaci6n y Arbitraje con la que no estll de .acu'erdo y nos dice: 
"La tesis ele la Junta fu6 sustentada én oca~i6n de huelgas pr.2_ 
vacadas por el alza de precios en los artículos de consumo y" 

se inici6 en el laudo de 21 de julio .de 1937, ,huelga contra la 
Compañía de Electricidad Mérida, S. A. : ''Es indudable que la - -
parte huelguista no señala que con posterioddád a,..la (echa de 
la celebraci6n del referido contrato colectivo haia ocurrido -
algún fen6meno econ6mico notorio que haya hecho camóiarlas. P.2. 

. .. 
siciones financieras de la empresa, mejorándoles, o bien qUé -
circunstancias de hecho derivadas dé la propia. compáñf~ Jmbie
ran determinado una depresi6n de la situaci6n écon6Íni~~ de '1os 
trabajadores. Ninguno de es tos extremo.s ·se esb~za>sJq~Úra en 
el Pliego de Peticiones y en tal> virtud; légi~i;yJ~!ícÜc.aniente 
tiene que concluir.se que no se plante6 el'·movimiento<de huel
ga basado· én un: desequilibrio ·econ6mrcó :ent;~~i~·~iiit>ré~a'Y:sus . . . . .. ·.·-· .. -· ,. 

(19) Trueb~ liribiria, Alberto. •íTratado. Te.6fii:o~ Piácffco del· De 
rechoProcesal del Trabajo", México, 1965,>Pág.488 

(20) Ibid. 
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trabajadores, pues si es cierto que como consecuencia de la dismi 
nuci6n del poder adquisitivo de la moneda y el aumento del costo 
de la vida consiguiente, de los trabajadores se encuentra desequi_ 
librado econ6micamente, es también indudable que el problema de -
desequilibrio a que se refiere y menciona el artículo 260, frac-
ci6n I de la Ley de 1931, es el desequilibrio que se produce, no 
entre un grupo de trabajadores al servicio de la empresa y el co! 
to general de la vida que deriva de la infinidad de fac%ores sino 
entre ia empresa y sus trabajadores, que no pueden presentarse si_ 
no en las condiciones de un aumento de potencialidad econ6mica en 
favor de·l~~C:omp~f'iía o en la depresi6n derivada por causa de ésta 
para sus traÍ:ia'jadores 

., .. ·- -

• N9 podemos admitir el punto de vista de la Junta Fede-
ral: La fraca6n XVIII del artículo 123 habla de desequilibrio e.!! 
tre los fact~r_es de· la producci6n y de la armonía en los derechos 
del Capital-y del Trabajo. La limitaci6n que introduce la Junta -
Federal carece de.fundamento y desvirtúa la esencia del derecho 
del trabajo; Es un derecho vital, cuya base son las necesidades 
reales y actuaies_del trabajador y cualesquiera sean los fen6me
nos ·que determinan el aumento en las necesidades de los obreros, 
debe darles jatisfacci6n el derecho del trabajo. Si el costo de -
la vida a_1Jme11ta, al_ extremo de hacer imposible la existencia con 
déterminados salarios, el derecho del trabajo tiene que buscar s~ 
luci6n, pero no puede mostrarse indiferente. Naturalmente que el 
aumento de salarios se concederá en los marcos que hemos señalado 
y que son las posibilidades de las empresas". (21) 

En relaci6n con el despido de los dirigentes de los sindjcatos 
la Jurisprudencia ha variado su criterio, sosteniendo nuestro --
Máximo Tribunal _en el año _de 1936 la siguiente tesis; ~·· de que 
el despido _de masa de la directiva del sindicato, implicaba no -
s6lo un interés individual~ sino colectivo, cbnsiitentc en el de 

(21) De la Cueva"; Mario, Obra Citada Pág~ 810 y 811. 
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la masa de los trabajadores pudieran plantear el conflicto de hu.e_!. 33 

ga, ya que ese proceder patronal atenta con_tra e.l derecho de aso·

ciaci6n profesional, originando el consiguiente desequilibrio".(22) 

La Corte modific6 su criterio en la ejecutoria de 8 da agosto -

de 1947, "La Consolidad, S.A.", al establecer que el depido de un 

funcionario sindical o de la masa de los miembros de la directiva 

de un sindicato, no constituye un motivo legal de huelga, ya que -

no se efect6a el equilibrio ent~e los diversos factores de la pro· 

ducci6n". (23) 

Es evidente que si existe un desequilibrio entre los factores -

de la producci6n, cuando es.cl.espedidoenmasa ladirectivatle un -

sindicato o a un dil"ectivó de lll mislÍla ya· que la frac'Ci.6~xvIIr -

del artículo 123 es una garantía de la íracci6n XVI, pu~~ befmite 

imponer, mediante la huelga, el respeto al de~echo dé a~o~hci6n -

profesional. 

El Maestro Mario de la Cueva. considera que •í.. . las Ífacelo~es 
segunda y tercera del artículo 260 de la Ley (Ley de 1931) noago· 

tan el espíritu de la fracci6n XVIII y que así lo. estim6 el legis

lador, al incluir el precepto Constitucional en el.·citádo artículo 

260 de la Ley" •.• (24). Y en la exposici6n de motivos de la Nueva 

Ley Federal del Trabajo, y apoy,ndosa en la interpretaci6n d~ctri· 
nal y jurisprudenciales, reproduce el ma.ndamiento Cons ti tucionál, 

pero señala enforma ejemplificativa, pero no limitativo, determ.!_ 

nadas hip6tesis en las que se•encuentran.rotos el equilibrio en~

tre los factores de la pródÚcci6n;· la armonía ante los derechos 
del trabajo y.l;Js dei capital; (25) 

Podemos con2luir diciericlo, que el de; equilibrio erltr~los di ver 

sos factores de la producci6n y los conflictos que como consecuen: 

cia de este se presenten entre los intereses del trabajo y los del 

(22) Ejecutoria 10 de Septiembre de 1936, Sindicato de Trabajo de la Línea 
de Circunvalaci6n.- Cit. Truebc Urbina, Alberto. Obra Citada P,g. 489. 

(23) Ejecutoria Cit. por Trucha Urbina, Alberto Obra Citada. Pág. 489. 
(24) De la Cueva, Obra Citada, P,g. 814. 
(25) Exposici6n de Motivos Je la Nueva Ley Federal del Trabajo."Revista Mexica· 

na del Tr~bajo".Dic. 1968. Pág.43.·Albcrto Trucha U. "Nueva Ley Federal -
<lcl Trab;1jo" (cxposici6n de Motivos) 9a. cdici6n, Méx.1971. Pág. 607. 



capital, no solo sobrevienen cuando las utilidades de la producci6n 
beneficien en forma mayoritaria e injusta a los empresarios, sino -
que también pueden presentarse como,reflejo de fen6menos sociales 
cuya repercusi6n restringa o dañe la economía de los trabajadores 
y por ende su nivel de vida. 

Cualesquiera que sea la causa del desequilibrio, este debe elimi 
narse, y al efecto, es obligaci6n de las empresas y patrones, pro-
porcionar a sus trabajadores las prestaciones y condiciones de tra
bajo más fa.vorables .dentro de sus justas posibilidades, para lograr 
lo, y una~vez conseguido el equilibrio de que venimos hablando pre
servarlo, aumentando y mejorando las prestaciones de los trabajado
res, en la medida en que aumenten los beneficions del capital. 

II.- Obtener del patrón o patrones la celebración del contrato 
col~ctivo o de trabajo y exigir su revisió~ al ter~inar 
el periódo de vigencia. 

CELEBRACION Y REVISION DEL CONTRATO COLECTIVO. - Por una parte, - -
el artículo 450, frac~ión II,· de la Ley Federal del Trabajo, señala 
com~ o&jeto de la huelga la celebraci6n del contrato colectivo de -
trabajo y por .·otra~parté,~ehartículo 38 7 de la misma Ley, dice: - -
"El patr6n que e¡nple~trabajadores miembros de un sindicato tendrá 
obligaci6nde' Úlebtdr con éste, cuando lo solicite, un contrato -
colectivo. Siel>pat:r6~ se niega a firmar el contrato podrán los -
trabajadores ejercitar el derecho de huelga consignado en el artí
culo 450". 

Durante la vigencia dela Ley anterior, al emplazarse a huelga 
a una empresa con el fin de la celebración del contrato colectivo -
de trabajo, constestabll.n-mañosamente' a los trabajadores que estaba 
conforme, aunque ~cspu6s no aceptaban el proyecto de contrataci6n -
para alegar que la huelga e~a inexistente. La Junta Federal de Con-
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ciliaci6n y Arbitraje, el 13 de marzo de 1933 sostubo la tesis que 

en los conducentes dice tt,,, es cierto igualmente, que la Compañía 

Harinera del Golfo, S.A., declar6 no negarse a firmar un Contrato 

Colectivo de Trabajo, pero de lo expuesto por ella se desprende -
que no hay tal aceptaci6n por cuanto debe estimarse ésta, la acep

taci6n o negaci6n sobre una base positiva que en ese caso el pro-

yecto del contrato colectivo de trabajo ofrecido por la Uni6n act~ 

ra en su Pliego de Peticiones y en esa virtud, debe estimarse que 

se ha acreditado con objeto del movimiento de huelga declarada por 

la Uni6n Sindical de Trabajadores de la Compañía Harinera del Gol

fo, S.A., el de pedir la celebraci6n del Contrato Colectivo de Tra 

bajo". (26) 

Respecto a la revisión del Contrato Colectivo la misma fracci6n 
segunda del artículo 450 de la Ley vig'ente establece en. lo condu-

cente; . . • "Y exigir su revi.si6n ~l t~rm1nar el período de sÚ ~F
gencia, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo Tercero.del 
TÍ tul o Séptimo". 

: .. -

El Capítulo Tercero de~3ft:ulo S~~ti~o señala en los;artfct1Cls 

relativos a la ~e;1si6ridel contrato coÚcúvo.iie t~kb~f() lo·si-~-
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gui:::~' 397 .- EíCbntr;t~t~~:ié)ve pOr ti~¡(d,CJ'l~J~i~;nfindo'-
. 'termfiiadci;~·o(pó:r'·'ooia ·det-eiiii1~;ida; · será revisable, to 

Úl:o ~~'I"ci~1me~t:e ; .• de ··.conformicl~d·.··C:o'rí 10
1 
dispuesto -

en el ,'art{¿µ16 3'99. . .•. ·.• . ·. ··. ''. ··•· .. •·. 

Art. 398. • En la revisi6n del contrato colectivo• se Óbs~~virán • 
las lloiDlas\;igúientes: ·. . . ·. .. . . ..•.....•. ) .e 
L ~ SL~e :celebr6 por un solo sfodicato de l:rabaj adÓ~ 
. fC:so}6r uri solo patr6n~ cuale'stjui<ira·d~fr~~ par 

tes.po,drá/solicitar su rev,isi6ri': ·~ C .· .··• ·.· -
r r :-''si 'se. ~;leb;6 ~or .. varios sindicatos de ;trabaj adó-

• ·. r~s;la revisi6n se hará siempre~qu~ló~"~ohi::Iiani~s' 
-_-o-,.,.-.-~·.:-,.., '. -; -- . . . ' ' . . ,. < . •' - ,,_ -

(26) Trueóa Urbina, Alberto. Obra Citada Pág •. 490. 



representen el cincuenta y uno por ciento de la 36 

totalidad de los miembros de los sindicatos, por 
lo.menos; y .. 

III.- Si se celebr6 porvarios patrones, la revi~i6n -
se hará· s ienípre qué los so 1 ici tanics tengar1 el -
cincuenta y uno por ciento de la totalid,ad de los 
trabajadores afectados por el contrato 
nos. 

Art. 399. - La solicitud de revisi~n deberá. hac~r~~· ;()~ lo menos 
sesenta días antes:. 
I. - Del vencimiento de.L Cont~a~o;c()1eÚi~o<ffi fiempo 

determinado, s~~~~sii}j;;~~·::lií¡ix§r;de d()~· a'fios; ' ' 
II. - Del frallscUrso de élo's ali.Os, s'f-el,colltrato por - -

tiempo ,detei!niná~~-tieJe··tina\d~
1

raci6ii\~ayor i y - - _ 

rr I. - ··Del ·.•transcurso-de·~~Ü,~~-~sj_.e~é}~f§~s~s por tie!!! 
··o. por obra determinada; 

>.-.. -. · .. :.··~-. ' ·:º .. ::· ,' -~ ; '·' .- . . . -~". 

Para el cómputo de este Út'~ino se ate~d,érá a io .establ~~ido en 
el contrato y, eri s\l' def~cto~. r1a fe~ha: d~Ldep6sitÓ. 

:··:-.:·.:.':.:·-<· _.·",:_:'_·:-
En relaci6~.c~n;lll si tuaéi6n ccon6mica del país; es conveniente 

la revisi6ri ~nual.del~ontrato de trabajo por lo que respe~ta a los 
salarios en efe~tÍ.~o por ctiof~ diaiia~ (27) 

- •,_·. /''-. ' . 

(27) Trueba Úz-bi~:,Alb~rto~ Obra Citada. 



Art. 400.- Si ninguna de las partes solicitó la revisi6n en los 
términos del artículo 399 o no se ejercitó el derecho 
de huelga, el contrato coléctivose prorrogará por un 
período igual al de su duración o continuará por tiem 
po indeterminado. 
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La Corte ha sostenido en relación con la revisión del contrato -
colectivo, interpretando los artículos de la antigua Ley, la siguieE 
te tesis: "La fracción citada (III del art. 260) establece que sicE 
do con base en lo anterior que la revisión en su caso, del contrato 
colectivo, al terminar el período de su vigencia en los términos y 

casos que la Ley establece, debiendo entenderse, dado que la huelga 
es un medio concedido por la Constitución a los trabajadores para -
resolver los conflictos que surjan con sus patrones, que la repeti
da fracción autoriza a los trabajadores para ir a la huelga a efec
to de conseguir no sólo la conformidad del patrón con que se revise 
el contrato, sino la revisión misma, esto es, la modificación de las 
cláusulas sobre las cuales no se hubiera llegado a un arreglo pues 
de aceptarse que la finalidad de la huelga se satisface con la de-
claración patronal de estar conforme con que se revise el contrato 
se haría negatoría, impidiendose alcanzar un resultado práctico. Es 
tablecido que los trabajadores pueden ir a la huelga para exigir la 
revisión del contrato y lograr por ese camino la substitución de las 
cláusulas es indudable que dicha retisi6n no se realiza cuando no -
existe un acuerdo sobre el monto de los salarios. 

De lo anterior se desprende que no basta con que el patr6n esté 
dispuesto a revisarlo, sino que en realidad lo haga y llegue a fir-
marlo. (28) 

;'; ." ', 

El objeto cjue se persigüe' 
ordenamiento' en vi~or es de. car~¿ter ecollÓJÍtic~'~ ;11 ~u~ tie~en ¡)or.'objefo• estable-
cer nuevas y mc~~;es colldiciones de trabajo. ·•·•·· .... ···• .ce. . e e . . •. 

(28) Revista Mexicana del Trabajo: Tomo IV, Pág; 288 



III.- Obtener.de los patrones la .ceiebraci6n del contrato ley 
y exigir su ~evi s.i6n al terniinar el peri6dd de su vi- -
gencfa,.de .conformidad con lo dispuesto en el C:i.pftulo 
IV. del Título Séptimo; 

CELEBRACION Y REV.ISION DEL CONTRATO-LEY . - La fracci6n ter
cera del precepto en estudio, nos dice: "Obtener de los patro
nes la celebración del contrato-ley y exigir su revisión al ter 
minar el período de su vigencia, de conformidad con lo dispues
to en el Capítulo Cuarto del Títülo S6ptimo". 

Dentro del mismo capítulo en el artículo 933, nos dice; "Si 
la huelga tiene por objeto la celebraci6n o revisión del contra
to-ley, se observarán las disposicio~es de este capítulo, con ~

las modalidades siguientes: 

1.- El escrito de emplazamiento de huelga se presentar6 por 
. . 

los trabajadores colectivamente, con una copia para ca-
da .. uno de los patrones emplazados, o por los trabajado
res de cada empresa o establecimiento, ante la Junta de 
Conciliaci6n y Arbitraje, o ante las autoridades menci~ 
nadas en ~l artículo 452, fracción Il; 

II.- En el escrito de emplazamiento se señalará el día y Ja 
hora en que se suspenderán las labores, que diberá ser 
treinta o más días posteriores a la fecha de su ~resin
taci6n ante la Junta de Concialiaci6n y Arbitraji; 

I 11. -Si el escrito se presenta ante 1 a Junta de Concil iaci6n 
y Arbitraje, el Presidente, bajo su más estricta respo!! 
sabilidad, hará llegar a los patrones la copia del· eser_! 
to dé emplazamiento directamente dentro de las. veinticin 
co horás siguientes a la de su recibo, o gir~r·á dentro del -~ 
mismo los exhortos necesarios, los que deberán desahogar: 
se por la autoridad exhortada)'bajb;~ inás estricta res-
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ponsabilidad, dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a su recepci6n. Desahogados los exhortos, deberán devol-
verse dentro del mismo t6rmino de veinticuatro horas; y 

lV.- Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a -
que se refiere la fracci6n I, 6stas bajo su más estricta 
responsabilidad, har6n llegar directamente a los patrones 
la copia del escrito de emplazamiento dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a la de su recibo. Una vez he-
cho el emplazamiento, remitirán el expediente a la Junta 
de Conciliaci6n y Arbitraje dentro del mismo término de -
veinticuatro horas". 

La definici6n del Contrato-Ley, nos da el artículo 404 que a la 
letra dice: 

Art. 404.- Contrato-Ley en el convenio celebrado entre uno o va 
rios sindicatos de trabajadores y varios patrones, o uno -
o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer 
las~condiciones seg6n las cuales debe prestar~0 el trabajo 
en una rama determinada de la industria, y declarado obli
gatorio en una o varias Entidades Federativas, en una o v~ 
rias zonas econ6micas que abarquen una o más de dichas En
tidades, o en todo el territorio nacional. 

IV.- Exigencia de cumplimiento del contrato colectivo de ~raba
jo o del contrato-ley en las empresas o estabJecimientos -
en que hubiere sido violado. 

EXIGENCIA DE CUMPLIMIE~TO,DEL' CONTRATo C:oí.scnvo·ni;~BAJci o:_ 
DEL CONTRATO-LEY EN LAS EMPRESAS o,l:'sÚBLECI~tfÉNrosEN.QlJE :HUBIERE 
SIDO VIOLADO. - Los· coiltratos•colectivos~dé Trábajo·y'Íós coritrató}. 
-Ley, son los instrumentós<niecliañté los.cuales se p~eté~~e úgufar 
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las relaciones obrero-patronales y mantener el equilibrio entre 40 
los factores de la producci6n, así como tambiGn conseguir la ar 
monía entre los derechos del trabajo y del capital. Por esto 
cuando estos contratos no se cumplen, o se violan algunas de 
sus claósulas, atentando por lo mismo contra el equilibrio que 
mediante ellos se pretende establecer entre los factores de la 
producci6n, la Ley reconoce el derecho de los trabajadores para 
exigir el cumplimiento forzoso de los mismos, y lo consigna en 
la fracci6n IV del artículo 450 de Ordenamiento Laboral Vigente. 

La Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, ha sentado el 
criterio que a continuaci6n tran~cribimos en rel:ici6n con el cu!!! 
plimiento del contrato colectivo de trabajo "·~-exigir el Cwnplimier!_ 
to del contrato colectivo de trabajo es objeto legal de una huelga siempre • 
que la violaci6n del contrato que se trato de hacer cesar, afecte el inte1·és 
colectivo de los trabajadores", 

(29) 

V.· Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre 
participaci6n de utilidades; 

EXIGENCIA DEL.CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE 
PARTICIPACION DE UTILIDADES.· Este nuevo objetivo de la huelga e~ 
ta consignado.en la' fracci6n V del mismo artículo 450. El Maestro 
Alberto Trúeba Urbina ~os dice al comentar el artículo de referen 
cía: "El nuevo objeto de ,la huelga se justifica por si mismo por 
las b urhs qúe han venido su friendo los trabajadores con motivo del 
escamoteo.de sus utilidades por parte de las empresas: De '!lodo que 
los sindicatos :o los trabajadores coligados podrán obtener el cum· 
plimiento de las disposiciones respectivas mediante el ejercicio • 
del derecho de huelga". (30) 

IV.· Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno.de lcis ennme 
rados en las fracciones anteriores; y 

Trueba Urbina, Alberto "Tratado Te6rico Práctico d~1~rier0cho •. >~rocesal del 

~~~~!º~~b~~!c~~~~op~~e~;oLey Federal delTr~brÍjc\i., (~b~~hth;~o) 9~. E 
dici6n, México 1971, Pág. 178. 

(29) 

(30) 



HUELGA POR SOLIDARIDAD.· Otro de los objetivos que la Ley señala41 
para la huelga es el apoyo de otra huelga. Este objetivo de la hue! 
ga persigue como finalidad la de armar a la clase t;rabajadora de -
fuerza suficientemente poderosa, para presionar no solo al empresa
rio contra quien se promueve sino incluso en contra de una rama de 
la industria el es necesario, a fin de obtener.un arreglo, rápido y 
justo. 

VII.- Exigir la rcvisi6n de los salarios contractuales a que se 
refieren los artículos 399 bis y 419 bis. 

La finalidad de este objetivo del Art. 450 es con la finalidad -
de exigir el cumplimiento de las disposiéiones legales sobre parti
cipaci6n de utilidades dado que los trabajadores son privados de e~ 

te legítimo Derecho por parte de las empresas por lo que ~os traba
jadores coligados podrán obtener el cumplimiento de las disposicio
nes respectivas, mediante el ejercicio del derecho de Huelga; por -
tanto, la violaci6n a la fracci6n IX, del Apartado A, del Artículo 
123 Constitucional como el incumplimiento de los artículos 117 a --
130, así como 575 a 590 que reglamentan el precepto constitucional 
son causa justificada de huelga. 

Art. 451.- Para suspender los trabajos se requiere: 

I~- Que la huelga tenga por objeto alguno o~algunos de 
los que señala el artículo anterio-r; 

I I. - Que la suspens i6n se realiza por:: la mayoríél-de -los tra 
~. - . ·-·. ..- -

jadores de la empresa o establecimiento. La detcrmina-
ci6n de la mayorfa a que se refiere esta fr~cci6n, s6· 
lo podrá promoverse corno causa para solicitar la decl! 
ración de inexistencia ae la huelga, de conformidad -
con lo dispuesto en el Articulo 929 y en ning6n 
caso como cuesti6n previa_~ 1a suspensi6n de los tra
bajadores. 

MAYORIA DE TRABAJADORES.- La existencia deüria mayoría huclgista 
por la Ley, que en su nrtí~ulo 451, .fra~ci6n II, nos dice: "Que la 
suspensi6n se realice por la mayoría de 105 trabajadores de la cm-
presn o est¡¡blecimicnto. La detennin~;ci6l\ de la mayoría a que se re 



fiere esta fracci6n, solo podr4 promoverse como causa para solici· 
tar la dcclaraci6n de inexistencia de la huelga, de conformidad ·· 
con lo diipuest~ en el artículo 979, y en ning6n caso como cues·-· 
ti6n previa.a la suspensi6n de los trabajos". 
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El ejercicio del derecho <le huelga, estn consagrado para el.uso 
exclusivo de ias mayorías de trabajadores dentro de las empresas en 
rn~6n, esencialmente, <le los principios democráticos que rigen la -
vida de nuestro derecho positivo vigente. 

En la Nueva.Ley Federal del Trabajo, se reglamenta ya sobre el -
recuento de los trabajadores y se excluye de él a los de confianza 
por su. identificaci6n con el patr6n. (31) El artículo 931 nos dice 
al respecto: "Si se ofrece como prueba el recuento de los trabaja· 
dores, se observarán las normas siguientes: 

I.- La Junta señalará el lugar, día y hora en que debe efectuar 
se; 

II.- No se computarán los votos de los trabajadores de confianza 
ni de los trabajadores que hayan ingresado al trabajo con 
posterioridad a la fecha de presentaci6n del escrito de em
plazamiento de huelga; 

!!!.-Serán considerados trabajadores <le la empresa los que hubi! 
sen sido despedidos del trabajo después de la fecha que se 
menci'ona en la fracci6n anterior; 

IV.- Se tomarán en consideraci6n 6nicamentc los votos de los tra 
bajadores que concurran al recuento; y 

V.- Las objeciones a los trabajadores que concurran al recuento, 
deberán hacerse en el acto mismo de la diligencia, en cuyo -
caso la Junta citará a una audiencia <le ofrecimiento y rendi 
ci6n de pruebas". 

El momento en que se debe dar la '':>layaría de Trabajadores" es en el momento 
}'a partir de que estalle la huelga, es decir una vez que se suspcrid:m las labores. 

e- "~. - ' 

(31) Trucha Urbina, Alberto Barreta, Jorge. "La Nueva Ley. FcJcraLdcl Trabajo". 
comentada, México 1971, P6g. 185. · 



REQUISITOS DE FORMA 

Frente a las requisitas de fanda que hacen licita -y -
existente la huelga, se encuentran las requisitas de farma

que consiste en el cumplimiento de ciertas formalidades le
gales previstas par el articula 920 de la Ley Federal del -
Trabaja, y que deben satisfacerse can anterioridad a le sus
pensión de !abares, y que san las siguientes: 
Art. 920.- El procedimiento de huelga se iniciará mediante -

le presentación del Pliego de Peticianes, que de
berá reunir los requisitos siguientes: 

I.- Se dirigirá por escrito al patrón y en él se for
mularán les peticiones, anunciare el propáaito de 
ir e le huelga si no son satisfechas, expresarán
el die y hora en que se suspenderán las labores,

ª e_l término de prehuelga; 
II.-. Se presentará por duplicado e la Junta de Conci-

liacián y Arbitraje. Si la empresa o estebleci--
mientc están ubicadas en lugar distinto al en que 
reside la Junta el escrito podrá presentarse e la 
autoridad del Trebeja más próxima o a le autoridad 

palf.tice de mayor jerarquia del lugar de ubicación 
de le empresa o establecimiento. La autoridad que
hage el emplazamiento remitirá el expediente, den

tro de las veinticuatro horas siguientes, a la --
Junta de Canciliacián y Arbitraje; y avisará tele
gráfica. a'telefánicemente

0

al Presidente de la Jun
_ta. 

III.-El aviso.pare la suspensión de las !abares deberá 
darse por lo menos, en seis dies de anticipación -
a lec fecha ser'lelade pare' si.Is pender el trabe Jo y -
con diez dias de_ enticlpecián ~uando se trate de -
servidos públicos observánÍ:lase les_ dhpasiciones 
legales de.este Cey. Elté;~i~o~ecantará a par--
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.tir del ,dí.a y h,ora en que el.patrÓJ1 quede notifi-

3.2. 

Correapondió al Constituyente de 1917 innovar los moldes 

tradicionales de las Constituciones en el mundo ya que el -

contenido clásico de los mismos se limitaba a establecer los 

derechos del hombre y la organización del Gobierno, sin que

hasta la fecha señalada niryguna Constitución Política, hubi~ 

se tratado en su texto acerca de cuestionar relativas al De

recho Laboral. Esta nueva modalidad de nuestra Carta Magna -
de consignar dentro de su contenido, principios base de ca-

rácter laboral para que se garantizarán los legitimas dere-

chos de la Clase trabajadora, mereció a nuestra Ley funda--
mental los calificativos ciertamente justos de in~ovadora y

revolucionaria. "Fue el medio en que vivimos muchos de los

Constituyentes decia Don Heriberto Jara-, El dolor y la mis~ 

r~a que sentimos muy de cerca lo que nos inspiró para tratar 
de hacer un Código Fundamental que garantizara los legitimas 

derechosd~ esos hombres, y que más legitimas que el fruto -

de su tra~~io obienido las más leves veces en rudas tareas". 
02) 

Entre otr.os conceptas· que se elevaron a la categorir,i de 

constituC:Í.~naies,~parece el derecho de los trabajadores a -

suspendel':.l~s latJ~res como un instrumento de lucha para lo- -
grar el equi.Übria· entre los factores de la producción. 

, • :.~', ·: .'·:·: :'..:; ·-. • ' « • - ' - : ' 

··-¡-

~: ·:~~:'; ·'< ··._<< :;:·_- -· 
La. huelg~,, a través de.ja historie ha experimentado las-

tratamiento.s más<divi?rsás; se tía considerado .sucesivamente ·-
como un d~llto; ~orno 'ür,ia i/¡tua;cHn de tí echo que se e ~ndensaba 

' . _. . ',' __ ,· ·.· 

(32) rrueba ÚrtJiiía'; Alberto. "El Nüevo Articula 123" pág. ü. 
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en un derecho a no trabajar: por fin, como una .si tu ación .JU- . 
d.dicamente protegida, suscitaba por .la facultad .de las ma-..,. 
yorf.as trabajadoras para suspender las labores del centro de 
trabajo. 

En eate último sentido se entiende que la huerga,,en el -
articulo 123 de la Constitución, á1 ,Drdemir' que ia~ LE!y~s -
reconozcan como derecho de los obreros y~delos~lltronE!s las 
huelgas y los paros. 

-o~ 

Sin embargo es norma básica el que ··todo ir1.cii~1.C!Go' tiene-
---·:':,-,.,__-. -

el deber para con la sociedad .en general des_pll.car•sus,ener-
gias a una actividad productiva, ya que el.ocioipermllnente -
e injustificado implica un atentado a los derechos de la co
lectividad, de donde se desprende que, para que la determina 
cián de los trabajadores del holgar pase a la de un estado -
jur!dico protegido por el Estado, es necesario que se cum--
plan determinad~s taxativas y requisitos legales. 
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3.3 ETAPAS DE LA HUELGA 

:: :.:-.-- ·: ' _,~ ,. 

3.3 ETAPAS DE LA HUÉLGA:. La hüelgá, éon todos los fenomcnos 
sociales atraviesan por varia~<etapas, que en la Doctrina Me.xica 
na tradicionalmente se han considerado tomo tres.Y que son: a) -
El Período de Gestaci6n de· la Huelga, b) La Prehuelga, y c} La -
Huelga Estallada. 

PERIODO DE GESTACION DE LA HUELGA.- En este primer periódo t~ 
nemas que los obreros que forman un Sindicato, o lo que circuns
tancialmente se han agrupado para formar una coalición, se encue~ 
tran ante la presencia de un.conflicto común, derivado de la rel_!! 
ción de trabajo que sostienen con la persona para quién prestan -
sus servicios. Colectivamente determinan los motivos de quejas -
que tienen en contra de su patrón y coordinan su consentimiento a 
efecto de tomar decisiones en común para formular y exibirln sus 
pretensiones. Durante el desarrollo de este período, las activi
dades del grupo de trabajadores tienen carácter interno y no pr~ 
ducen efectos respecto de terceros así como tampoco la autoridad 
tiene ingerencia alguna en su desenvolvimiento. Normalmente se -
aco~tumbra y es recomendable que habiendo tenido el grupo de tr! 
bajadores, o el Sindicato en su caso, una junta o asamblea, se -
levante un acta donde se haga constar el lugar donde 6sta se ha
ya verificado, con la fecha de su celebración, el número de así~ 
tentes, el no~bre de los mismos, las expresiones de la mayoría y 

los acuerdos que hayan sido tomados en ella. Este período termi
na antes de que "el pliego de peticiones" sea presentadn ante -
las autoridades correspondientes". 

EL PLIEGO DE PETICIONES.- El Pliego d~ Pcticio~es; es eldc-:u 
mento elaborado por el grupo de trabajadoresiri26nformés, que.a:
través de .é1,. manifiestan·· sus ~·mbicr~nc~·c:·óil}·e.sp~~t.O'rI~<~el.~
ci6n del .trab~jo qÚ~sostien~n ~ºll Sl!.Pª~r6n; es.el I"~Slll_t~tb~de,la c~ 
nión de sus volUJ1tadcs y requiSifo fu11C!amenta1; -~il\~ q~a n<ln, ~del. cmplazwtien
to de la huelga;' 
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Este pliego de peticiones, según consigna el artículo 920 de la 
Ley Federal del Trabajo, en su fracd6n'T, deber~ ir dirigidoal 
pa tr6n formulando en su conte~ido las peticiones de Jos trabajad~ 
res y anunciando el prop6sito de ir a la huelga si no son satisf! 
chas, expresandose además concretamente el objeto de la misma. 
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El escrito de emplazamiento de huelga deberá presentar~~por -
duplicado ante la autoridad que corresponde y con~endr( además el 
aviso para la suspensi6n de labores, que deberi permitir ~n margen 
de tiempo de por lo menos 6 días de anticipaci§n· a la fecha señala 
da para suspender las labores, y de 10 díai cuando se trate de Ser 
vicios Públicos (Artículo 920, L.F.T.) 

Es importante advertir que el Pliego de Peticiones no va dirig! 
do a la autoridad ante quién se presenta (Artículo 920, fracci6n II, 
L.F.T.), sino al patr6n del grupo de trabajadores que los presentan, 
y que si la Ley exige que se presente el mencionado pliego ante las 
diversas autoridades que ella misma señala, tal taxativa no tiene -
otro sentido, que el de reconocer en la huelga un derecho autodefe~ 
sivo del grupo de trabajadores, pero necesariamente limitado por la 
importancia y trascendencia que el ejercicio de este derecho tiene 
en el orden social, exigiendose que se ponga. en conocimierii:o_c•de -la -
autoridad o mejor dicho que técnicamente se denunci'e ante ella la d! 
terminaci6n de los trabajadores de ir a la huelgaencáso de que no 
se satisfagan las necesidades o pretensiones que exprese el Pliego -
de Peticiones. 

PERIODO DE PREHUELGA.- Durante esta fase, la misi6n de las autori 
dades únita~e~té se circunscriben a .. vigilar el cumplimiento de los ~ 
requisito~ q~e· ia Ley impone y a ejercitar su funci6n conciliatoria. 

Este pe:ríodo se inicia con la recepci6n del Pl!ego de Peticiones 
por parte de la autoridad corres_ponaferíte; que esta hac_e para que de 



acuerdo con los trámites legales sea emplazado el patr6n a quién 
esté dirigido el Pliego mencionado, y termina hasta el momento .de 
la cesaci6n de las labores. Durante este lapso .tanto las partes -
como la autoridad laboral deben cumplir con las obligaciones que 
la Ley impone y que a continuaci6n se mencionan: 

La Autoridad Laboral o Política que recibe el Pliego tiene la 
obligaci6n de hacer llegar al patr6n, la copia del escrito de em
plazamiento dentro de las 24 horas siguientes a la de su recibo. 
Dos actos diversos se encuentran comprendidos dentro de esta dis
posici6n, que son: El proveído de recepci6n del pliego de forma-
ci6n de el expediente correspondiente y la entrega de la copia -
del escrito de emplazamiento a huelga el patr6n. El primero de e~ 

tos actos incumbre del 6rgano ante el que se present6 el escrito 
de emplazamiento debidamente requisitado, conforme a lo que orde
na la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 452. Y el segundo -
acto corresponde realizarlo al actuario o al funcionario que ten
ga las suficientes facultades para realizar notificaciones y em-
plazamientos. 

La notificaci6n. - Nos dice el artículo 921, en su párrafo segu.!! 
do produce el efecto de constituir al patr6n, por todo el térmi· 
no deLaviso ,ºcen .depositario de las empresas o establecimientos i! 

.· . 
fectadospor la huelga, con las atribuciones y responsabilidad l~ 
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gal para.ejecutar sentencia alguna a partir de la notificación, ni 
practicar embargo, aseguramiento, diligencia o desahuc:o en contra 
de los bienes de la empresa o establecimiento ni d~ local en que -
los mismos se encuentren instalados. 

Como podemos ver la simple entrega del escrito de emplazamiento 
a huelga (Emplazamiento), realizada por la persona indicada,· desp_<?. 
ja al patr6ndeldominio de la propiedad de los Úe~e;de suempr~ 
sa, aunque no sea sino durante este período que. procede a la huel
ga estaÜada; y la h~elga mÍ.sma, por razones precautorias. Este fe 



n6meno puede encontrar su fundamento legal en el tercer. párrafo 

del artículo 27 Const i.tucional~ · ql1e ~ a.~Úb_llxé a'J¡¡ ria~i6n eLcÍe· 
recho de imporier. a la¡Jropiedad las moda1];daci~s c¡tie .dicte el in 
terés público. 

En caso de que una autoridad laboral, distinta de las)untas 
de Conciliaci6n y Arbitraje o una Autoridad Polític:a haya' recib.!_ 
do el escrito de emplazamiento a huelga y realizada iahotifica
ci6n al patr6n, tiene la obligaci6n de remitir el expediente de.!! 
tro de las 24 horas siguientes a la Junta Central de Concilia.: .• 
ci6n y Arbitraje para que le Presidente de la Junta·, turne el a
sunto al grupo especial que corresponda. 

El artículo 922, nos dice.-"El patr6n dentro delas 4s horas 
- -e __ - ·- , .• - -

siguientes a la de la notificaci6n, deb~~á presentar su contesta 
ci6n por escrito ante la Junta deConcÚiaci6n y Arbitraje.·. -

. .• .~· . 
Sin embargo, la disp~sici6n anterior no señalá sanci6n dgu

na si el pa1:r6n ria· cóhtesta ei Plieg~ :de Peticiones dentro del • 
plazo·· qll~ ;e ie cCÍJid;ci'e. No ha{ una obligacl6n e~ el sentido ma
terial, 'de dontestar el pÚego. Hay, sin embargo una "Carga" que 
se tradu~~<eri llna perspectiva de una resoluci6n desfavorable en 
el futuro,;e~úes·~e presumirá que la huelga, en caso de estallar, 
fué implltabre a que el patr6n que se abstuvo de contestar el •·
pliego. "Ni por 16gica ni jurídicamente puede sostenerse que ~ • 
basta porsí sola l.a declaratoria de existencia de huelga, por • 
la imputabilidad de sus motivos al p~tr6n y condena el pago de • 
salarios caídos durante el tiempo en que los trabajadores hayan 
holgado, supuesto que estas últimas determinaciones dependen de 
la justificacl6n de los puntos petitorios contenidos en el pl ie· 
go, y de la resi.stencia, irrazonada del patr6n p,ara acceder a esas 
peticion~s'' cs36ó/43 ~fiíll.~e1 cand.e s -V-44 y. 



AUDIENCIA DE CONCILIACION. • La JlUlta de Conciliaci6n y Arbitraje, ac 5 O 

tuando colegiadamente, debe seftalar fecha para la celebraci6n 

de una Audiencia de Conciliaci6n, mandar notificar a las par-

tes interesadas de este proveído y apercibirlas de que en caso 

de no comparecer, si es la agrupaci6n obrera, no correrd el ·

término para la iniciaci6n de la h~elga, y si es el patr6n se 

hará uso en su contra de los medios de apremio que se estable· 

cen en la Ley para hacerlo comparecer. 

La funci6n .conciliato.ria es, a partir de la reforma del afta de 1941,· 

obligatoria, toda vez que atribuye a.la JlUltala facultad de llamar a las 
- - --- --- -- . - - . -

partes para procurar ~n av'enimi'ento y de apÚcibirlas en el • 

sentido de que no ~orrerfeLpla,zo de 'iniciaci6n de la huelga, 

si la que no compal".ece es la parte obrera; o de que .se aplica
rán medios de apremio ~l pát'r6~··si éste es quién no concurre. 

,._ ::·--··--.: .. ,_ 

"Se ha criticado a estas atribuciones de la Junta, asegu"'· 
rándose .. que desvirtúanla~atura1'~ia'.misma de· la··huelga, y a 
la vez se·ha defl~ido esa m~daiidatl' cÍe~ ia Concil iaci6n fundá_!! 

dese en que·es funci6n'del<.EstadÓ·evitar las huelgas y los P! 

ros; y. que si en nuestro país J1º se ha llegado a admitir el • 
arbitraje obligatorio, .la única oportunidad que tiene el Est2_ 

do para ejercer esa funci6n :es la• de promover la composici6n • 

de lo~ intereses, haciendo vei a las partes lo que aconsejan 
la justicia ·y equidad y la conveniencia social de un arreglo'~ 

(33). 

En relaci6n<~oll.este<•prÓble~a hay que recordar que no es • 

esencial••de ¡aico~d~iiac16n el ser ~otesfativa .u obligatoria 
y podemos pensar que si ~i legislador.adopt6: esta Última op·. -

ci6n fue ~Ósiblem~rit~pÓ~ las l"a~óri~~ q~~h~n q~édaa{) anotadas. 
. . . •' . 

(3~) De la cl.levÁ, M~r{~ llnercchci Mexicano del Trabaj 0 11 19 54. 
Tomo,n1 Pág .• 8.32;· 



La interven~i6n de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje en 
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esta fase de la huelga, est~ regulada en los artículos 926 y 927 
de la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo con los cuales, después 
de decir las pretensiones de obreros y patr6n, el President~ o -
Auxiliar, oyendo a los otros representantes, emitirl una resolu-
ci6n que no obliga a las partes puesto que tiene carlcter de pro
posici6n y que puede eventualmente, ser aceptada o rechazada dan
do fin al conflicto o al procedimiento conciliatorio respectivo. 

La conciliaci6n obligatoria ejercitada por un 6rgano del~Est! 
do, suscita la idea de una actividad juridiccional rudimentaria, 
sin embargo, la imposibilidad del 6rgano para emitir una decisi6n 
declaratoria, condenatoria o constitutiva, que vincule á los1itl 
gantes, desvirtúa esa semblanza, toda vez que éstos gozan de absg 
luta libertad para negarse a aceptar la formula de composici6n, -
por más equitativa o conveniente que resulte. 

PERIODO DE LA HUELGA ESTALLADA.- La huelga según los artículos 
440, 443 ~ 447, consiste, en sí misma, en un mero acto de suspen-
si6n del trabajo de carácter temporal que, por todo el tiempo que 
dure, suspende el contrato de trabajo sin terminarlo ni extinguir 
los derechos y obligaciones que emanan del mismo. Esta situaci6n 
puede prolongarse indefinidamente hasta que se-susciten cuestio-
nes tales- como el convenio que celebran los obreros con el patr6n, 
dándola, por terminada, si el patr6n se allana en cualquier tiempo 
a las peticiones contenidas en el escrito de emplazamiento de hue}. 
ga y cubr'e. los Salarios que hubiesen dejado ele percibir los trabaj_!! 
dores; o<se pronuncie por la Junta de C.oncialiaci6n y Arbitraje un 
laudo que le de fin, siempre y cuando los trabajadores decidan so
meterse a la jurisdicci6n de esa autoridad; o finalmente, cuando un 
Arbitro designado conjuntamente por trabajadores y patr6n-para tal 
pronuncie un laudo. Puede, así mismo, st.iscitarse la cuesti6n de la califica

ci6n de la huelga, tendiente a darle fin, COtin consecuencia de su ilicitud o la 
declaraci6n que constate su inexiStencia. 



Resumiendo podemos decir que una vdz que ha transcurrido el 
término de ··pre huelga sin solucionarse el conflicto por vía de -
convenio• ocurre, o debe ocurrir, la suspensi6n de las labores 
que, como decíamos anteriormente, puede prolongarse indefinida· 
mente hasta que se realice alguna de estas hip6tesis; Que ob~e

ros y patr6n la den por concluida mediante convenio; Que los o
breros desistan de sus intentos y reanuden voluntariamente el -
trabajo, o que el patr6n se allane a todas las pretensiones de 
los trabajadores; Que la huelga sea declarada ilícita o inexis
tente; o que se pronuncie una resol uci6n arbitral, sea por la · 
Junta de Conciliaci6n~y Arbitraje, si los trabajadores aceptan 
someter el confli~io a la decisi6n de esa autoridad, sea, por -
el Arbitro singular o colegiado que libremente elijan los afec
tados. 

Algunas formas de soluci6rl.iimplicari una autocomposici6n, bi 
lateral de coordinaci6n y ccmcesiones. mutuas' o unilateral de -:: 
sometimientos. La decl afaci6n 1dedh'exis1:encia . o.· ilicitud pres en 
tan caracter!sticas>di.stiÜt~~ ~Jf.a'contiriuaéi6n .. exponemos: -

~· . . / __ ,, :· - - • --"=- .- . ;:_ --· -- - - ._ - __ - ----· - - ;- - - - . 

LA DECLARACION DF. INEXISTEN~IA DE LA HUELGA. - Opera cuando 
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la huelga se ha declarado por la.millorÍ!l.de los trabajadores; -
Si estos no;han-cumplidocon lasobrig"acione-sque a su·cargo e~ 
tablecen desde el momento de la presentaci6n del Pliego de Pet! 
clones; o si no ha tenido por objeto alguno de los establecidos 
por el artículo 450. No podrá declararse la inexisten;ia de una 
huelga por causas distintas a las señaladas anteriormente. La • 
nueva Ley a diferencia de la anterior que podía declararse de ~ 
ficio a instancia la inexistencia, establece que solamente a pet_! 
ci6n de parte puede solicitarse dicha declaraci6n y tienen esta 
prerrogativa de conformidad con el Art. 929, los ~rabajadores y 

los patrones de la empresa o establecimiento afecta'º o terceros 



interesados quienes deberán solicitarla dentro del término. de 72 
hrs., siguientes a la suspensi6n de las labores, si~e'BJDüe tal 
solicitud dentro del término anterior, la huelga será considera
da existente para todos los efectos legales. 

El artículo 930, de la Ley Federal del Trabajo, esta~iece un 
juicio <le tipo sumario que sustancialmente se inicia con una so-
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1 icitud en al que se expresan las causas y fracciones del •rtícu 
lo 459 en que se fund6 por las que el movimiento debe ser decla
rado inexistente, que debe presentarse como copia para emplazar 
al grupo huelguista; Escrito al que recae con auto de la.Junta -
de Conciliaci6n y Arbitraje mandado correr translado de la dema~ 
da y señalando fecha para una audiencia en la que ésta debe for
mular su contestaci6n y ambas partes ofrecer y presentar sus pru~ 
bas; la celebraci6n de audiencia en que después de oir a las pa! 
tes reproducir y contestar la solicitud de declaraci6n de incxi~ 

tencia, y de que las mismas ofrezcan y presenten sus pruebas, la 
Junta debe admitir y ordenar la recepci6n de aquellas que proce· 
dan, desechando las que no tengan relaci6n con la litis (inexis
tencia-existencia de huelga) y cuando la solicitud se hubiese -
presentado por terceros, los que además tiendan a comprobar su -
interés; y finalmente, una vez desahogadas las pruebas admitidas, 
debe emitir su resoluci6n dentro de las veinticuatro horas si--•-· 
guientes, declarando la inexistencia de la huelga, la improceden
cia de la acci6n ejercitada; y en los primeros casos proceder en 
términos de las cuatro fracciones de! artículo P32 de la Ley, es 
decir; fijar a los trabajadores que hayan abandonado el ttabajo 
un plazo de veinticuatro horas para que vuelvan a él; apercibir-. 
los de que en caso de no acatar la resolucidn terminarán las re
laciones de trabajo, salvo causa justificada; declarar que~l P! 
tr6n no ha incurrido en responsabilidades y"que estf.en}.ibcrtad 
para contratar nuevos trabajadores; y dictar las medidas que ju~ 
gue convenientes para que pueda rc:muda·rse el trabajo.: 



DECLARACION DE ILICITUD DE LA HUELGA.- De acuerdo con el ar 
tículo 445 de la Ley Federal del Trabajo, la huelga es ilícita; 
cuando la .mayoría de los huelguistas ejecutan actos violentos col\ 
tra las personas o las propiedades del patr6n; y en caso de gue
rra, cuando los trabajadores pertenezcan a establecimientos o -
servicios que dependan del Gobierno; a su vez el artículo 93.¡ fE_ 

culta a las Juntas resolver si una huelga es ilícita. La Nueva -
Ley no expresa quienes puedan solicitar la declaraci6n de ili~i

tud, pero interpretando el artículo 17 de la Ley que nos dice: -
"A falta de disposici6n expresa en la Constituci6n, en esta Ley 
o en sus reglamentos, o en ·1as tratados a que se refiere el arti 
culo 60., se tomarán en consideraci6n sus disposiciones que reg~ 
len casos semejantes, los principios generales que derivan de di 
chas ordenamientos, los principios generales del derecho, los -
principios generales de justicia social que derivan del artículo 
123 de la Constituci6n, la Jurisprudencia, la costumbre y la e-
quidad". Y el 933 que nos remite al 930 (procedimiento de decla
raci6n de ilicitud de la huelga, y el 929 que es complemento del 
anterior artículo, y que establece en su parte conducente "Los -
trabajadores y los patrones de la ~mpresa o establecimiento afe~ 
tado, o terceros, podrán solicitar de la Junta de Conciliaci6n y 

Arbitraje'' •.. Considero que son estos _sujetos, que sefiala el ar
tículo antes mencionado, los que pueden solicitar la declaraci6n 
de ilicitud. 

Para la declaraci6n de. ilicitud de la huelga, la Ley .establ!: 
ce la misma tramit.ad6n suma.ria que para la de inexistencia de -

'', 

' ' 
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' ' ' 

EL trámite d~ caHficaci'6n'de: la htlcl.&a\i fnsfaÜC:ia" d~ parte 
se le ha consid'er~cl~ en ocasi~nes. 2omo un "Incici.éJ'lte y en otras -
como un 



Ante la situaci6n creada por los huelguistas, el patr6n, los 
trabajadores inconformes con la suspensión o los terceros afect~ 
dos pueden instar a la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje para que 
reconozcan la falta de fundamentaci6n y de formalidades o el que
brantamiento de normas de seguridad colectiva en el movimiento -
huelguístico, para que, en consecuencia, lo declare inexistente o 
ilícito, pretendiendo con ello se niegue al movimiento la protec
ci6n de la Ley, con todas las consecuencias de carácter material; 
apercibimientos para la reanudaci6n del trabajo, ruptura de los -
contratos de trabajo colectivo e individuales, etc. 

No creemos que esta secuela pueda considerarsele un ''inciden
te". Etimol6gicamente, esta palabra expresa "lo que sobrévfone, -
lo que in terrumpio ", de ahí que en derecho se 1 es utilice para · -
significar todo aquello que sobreviene o irrumpa en el curso ord~ 
nario del proceso, en el caso de que también algunas de las condi 
ciones en que se había venido desarrollando o cuando los justici~ 
bles o el tribunal se han apartado de las normas adjetivas aplic~ 
bles. Por lo dem,s, el incidente, en sí mismo, es ajeno a la cue! 
ti6n principal en tanto que solo interfiere en el desarrollo del 
proceso pero no afecta los términos de al resoluci6n que epologa 
la controversia principal. 
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La instancia de calificaci6n ·de .la huelga no interfiere en. pr~ 
ceso alguno, ·puesto que la huelga se h.a desarrollado como una mera 
manifestaci6ri ~e autodefensa.y, por otra parte, la pretenci6ri de -
incxis tenci~ o jlicitud no. aspira a regularizar el P!Oceso .o. ,proc~ 
di miento. alguno' sino que ambiciona ún procedimiento de fohd'.o que 
obligue a los huelguist~s a cumplir sus contratos .º pe~mité fo ruE 
tura de esos vínculos. sin responsabilidad para el patr6n. 

Partiendo de tale .ideas llegamos a Ja conclú~i6n é¡Ue en este -
trámite de calificaci6n se entraña un.proces.(), qlle.s,esop1~t(a la 
decisi6nde las Juntas dé Conciliaci6n y Árbitrajé, las quc>cjer--
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cen una funci6n típicamente jurisdiccional, resolviendo sobre una 
controversia acerca de la inexistencia o ilicitud de la huelga -
despu6s de que las partes han agotada su derecho de hacerse oir -
mediante afirmaciones, peticiones, aportaciones de pruebas, etc. 

ARBITRAJE PARA LA TERMINACION DE LA HUELGA. - Dos son las pos_i 
bilidades que se plantean en la Ley: El arbitraje de una persona, 
comisi6n o tribunal que elijan de común acuerdo las partes, hip6-
tesis en la que la pers0na o entidad que deba decidir, realiz& -
una funci6n jurisdiccional accidental, conforme a las cuestiones 
que le someten expresamente las partes; y el que como funci6n no.!:_ 
mal les está atribuído a las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje,
cuando los trabajadores deciden solicitar a la misma declare la -
huelga imputable al patr6n. 

Aunque desde el punto de vista instrumental ambas posibilida
des caen dentro de la figura del proceso, el primero debe desarr.9_ 
llarse conforme a las estipulaciones contenidas en el compromiso 
correspondiente, y reducirse a las cuestiones que la fueron some
tidas, en ~anto que el que con plenitud de autoridad ejerzan las 
Juntas de reºgula por las disposiciones del proceso laboral común, 
y puede eite~derse a todas las pretensiones del grupo huelguista 
y las defensas que el patr6n hizo valer. 

3. 4 CONCEPTOS DOCTRl NAR IOS DE LA HUELGA 

Encontramos al estudiar el Derecho de Huelga', múltiples c.on-
cepciones de la naturaleza y contenido_de la misma; c~prcshdas -
através de las definiciones intentad~s.por dfvers~s autO~res :Y tr~ 
tadistas, de las cuales me permito tránseribir álguna3, para la -
mejor comprensi6n e interpretaci6nde este dcrecho¡ydelfon6me
no social que ampara. 
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Don Guillermo Prieto, fué uno de los primeros en declararse -

partidiario de las huelgas y en calificarlas como legítimo dere-
cho de los obreros, expresándose de la siguiente manera: "La hue.!_ 
ga es uno de los derechos de pró ¡liedad protegido por el derecho de 
asociaci6n, o en otros términos más jurídicos; huelga es el dere-
cho de propiedad de los trabajadores, protegido por el derecho de 
nsociaci6n, para evitar la tiranía del capital". 

El Maestro Mario de la Cueva piensa que: "La hoelga es el eje!. 
cicio de la facultad legal de las mayorías obreras, para -suspender 
las labores en las empresas, previa _observancia de. las.ft5inalidades 
legales, para obtener el equilibrio de los d-erecho o intereses co
lectivos de trabajadores y.patrones"; 

De la definici6n transcrita s~ deduce qlle ia hu~igaé~onsti tuye 
un medio para la realizad6n de un determinado fin; consistente en ,. 
la obtenci6n de un orden justo en la empresa por medio de l_a pre- -
si6n ejercida.sobre el pat~6n. 

Para el Maestro Alberto Trt.iebá Urbina, la huelga es un derecho 
social econ6mico, cuyo ejercicio permite a 16s trabajadores alcan
zar mejores condicones de trabajo, salarios y prestaciones y en el 
porvenir e sus reivindicaciones sociales. Un derecho que no se conc_i 
be como ejercido por un trabajador de manera individual y en redundancia de 
su veneficio meramente particular, sino como un derecho de clase cuyo ejercicio 
corresponde a un grupo logicamente de trabajadores. Lo concibe como un derecho 
econ6mico que busca finalidades con efectos también econ6micos, bien se trate -
de la mejoría directa del salario o bien d~ las condiciones de trabajo o de ~ 
lesquiera otras prestaciones diversas, pero que evidentemente acrecientan el P2 
der econ6mico adquisitivo del trabajador. 

De los anteriores conceptos expresados por los autores citados, podemos dE_ 
<lucir que el derecho de la huelga se caracteriza por ser _eminentemente social, -
econ6mico y reservado para el uso exclusivo d~ la clase trabajadora. 



3. 5 CLASIFICACION DE LA HUELGA 

La huelga declarada o estilladri, puede tener varias califi-

cacioncs, según que haya cumplido o no los requisitos de fondo y 

de norma que la Ley establece, y son: A) LICITA, B) EXISTENTE,· -
C) INEXISTENTE, y D) !LICITA; 
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HUELGA LICITA. -La huelga como acto jurídico para ser protegj, 

do por el derecho requiere del cumplimiento de determinados requ! 

sitos. En efecto; para c¡ue la huelga sea considerada lícita es n!!_ 

ces ario cumplir .con el requisito de fondo que señala el primer p~ 

rrafo de la- fraci-6n- XVIII del artículo 123 de nuestra Carta Fund! 

mental, que dice: Las huelgas serán lícitas cuando tengan por ~bj!!_ 

to conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la pro

ducci6n, armonizando los derechos del .trabajo y del capital''· 

La doctrina y la jurisprudencia han desprendido del párrafo -

anterior el concepto de HUELGA LICITA: "Por tal se entiende la 

suspensi6n de labores que persigue como finalidad la búsqueda del 

equilibrio de los factores de la producci6n mediante la armonía -

de los derec~o e intereses del capital y del trabajo" (39) 

El concepto de huelga. lícita es esencial~ente Constitucional 

y está definida en funci6n del objeto del movimiento. 

Como. señala el Maestro Mario de la Cueva (40) ; la:huelra · 

es un'dcfe¿hó instrumental y SU finalidad 1 p,aramerécer la pro te E_ 

ción jurÍdica, es concreta y por mandato Collstitueion~ies la --

(39) ~ Ú Cueva, Mario "Derecho Mexicano del Trabajo;' Tomo II,)léx.1954 P.790 
(40) De la Cueva, Mario "Derecho Mexicano del Trabajo" Tomo _II, ~féíc.1954 P.790 



búsqueda del. eq'uilibrio econ6rnicó o jllríclico 'ent~e lo~ factores 
de la prod\Jcd6n. 

El término opuesto al concepto de huelga lícita no es el -
de huelga ilícita, ya que esta se deriva ~e condiciones especi! 
les. El término antitético del concepto de huelga lícita es el 
de huelga inexistente; por que la suspensi6n de labores cuando 
falta el fin provisto en la Constituci6n es una huelga inexis-
tente, ya que este Óltirno es más amplio, así vernos que inclusi
ve cuando falta el requisito de mayoría obrera, también ~e ha·
bla de la inexistencia de la huelga. 

HUELGA INEXISTENTE 

Todo-acto jurídico para qUe sea considerado existente, re
quiere del · cumpljrniento de dete~minadós requisitos, así pués 
la suspensi6n de labores para que sea considerada y protegida -
corno acto.)urídico, debe de cumplir con los requisitos que esta
blece la,~ey ~e¡jeral deLTrabajo en su artículo 444. De esta ma· 
nera podemos observar, que el concepto de huelga Existente es a
plicado~ ~e aplica a .toda aquella suspensi6n de labores q~e ha 
cumplido con t.ocios y cada uno de los requisitos . de fondo y de - · 
forma qUe la Ley> impone. 

Este. concepto corno ya apuntábamos es más amplio que el de -
Huelga Lícita, ya que como vermes m~s adel~nte; los requisitos· 
de fondo son dosi A) El objeto y B) LaMay~dade los Trabaja 
dores. Mientras que la Huelga Lícita s6io coll!p;end~ c~~o requi-=
sito de fondo el del objeto de la huelga. Para. que la huelga sea 
considerada como existente requiere adeni'á~; ele. los.requisitos de 
fondo, los requisitos de forma. 
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Caldera, en su obra titulada "Derecho del Trabajo", nos dice 
que:. "La huelga es la supresi6n concentrada del trabjao, realiza 
da por un grupo de trabajadbres con el objeto de obtener alguna 
finalidad determin~.da". (34) 

A .. Gallart Folch, connotado jurísta españos nos dice: 
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" Por huelga debe entenderse la suspensi6n colectiva y concer
tada de trabajo, realizada por iniciativa obrera, en una o varias 
empresas, oficiones y ramas, con el fin de conseguir objetivos de 
orden profesional, político o bien de manifestarse en protesta -
contra determinadas situaciones patronales, gubernamentales u o-
tras". (35) 

El Maestro J. Jesús Cas torena, en su obra ti tu lada. "Derec'1o Q 
brero", nos .dice: "La huelga se define como una acci6n colectiva 
y concertada de los trabajadores, para suspender los trabajos de 
una negociaci6n o de un grupo de negociaciones, con el objeto de 
alcanzar el mejoramiento de las condiciones de trabajo". (36) 

La doctrina alemana representada por l!ueck y Niperdcy expresa: 
"Huelga es la suspensi6n conjunta y sistemática del trabajo de un 
gran número de_trabajadores dentro de una profesi6n o empresa pa
ra un fin c?lectivo, con la voluntad de continuar el trabajo tras 
la obtenci6n de dicho fin o tras la extinci6n de la disputa ~37) 

Armando L6pez Porras opina que: "la huelga es una manifesta--
ci6n de laclucha de cl~ses, consistente en la suspensi6n colectiva 
del trabajo, por un grupo de obreros en virtud del derecho de auto 
defenza''~-<c 38) 

(34) Caldera R. ''Derecho del Trabajo"; Pág. 685.-
(35) Gallart Folcn, Alejandro, "Derecho Español del Trabajo".Edit.Labor Pág.223 
(36) Castorena, J. Jesús, Derecho Obrero, Pág. 595. 
(37) Trucba Urbina, Alberto "Tratado Tc6rico Práctico-Derecho Procesal del Traba 

jo". Primera Edici6n Pág. 483. · --
(38) Porras L6pcz, Armando. "Derecho Procesal del Trabajo". 



lUELGA INEXISTENTE. - "La inexistencia del estado legal de la huelga sig

nifica ausencia de los requisitos que laLey exige como necesarios para su r~ 

conocimiento oficial y consecuentemente> para quesurta efectos legales:• (41). 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 459 nos dice al respecto: "La 

huelga es legalmente inexistente si: 

I.- La suspensi6n del trabajo se realiz_a por un núnero de trabajadores -

menor al fijado· en el artículo 451, fracci6n II; (Mayoría Obrera). 

II. - No ha tenido por objeto alguno de los es~a~lecid()s.en efartículo 

450 (Objeto de la huelga); y 
- .. -

III.- No se cumplieron los requisitos señalado~ en eral'tículo.452 (Requi

sitos en fonna) .. 

No podrá declararse la inexistencia de una lu.ielga por causas distintas a 

a las señaladas en las fracciones anteriores", 

De al disposici6n anterior se desprenden, anumerativamente, las tres si

tuaciones por las cuales la huelga es considerada inexistente: Cuando el mo\}: 

miento no satisface el Objeto de la huelga (Artículo 450, fracción I); Cuando 

el movimiento huelguístico no se ha declarado por la mayoría de los trabajacJQ 

res (Artículo 451 fracción II); Y cuando no se cumpla con los requisitos for

males del artículo 120 en sus tres fracciones. 

Los efectos jurídicos al ser declarada _inexistente una huelga los deter

mina el artículo 932 de la Ley Federal del Trabajo en vigor diciendo: "Si la 

junta declara la inexistencia legal del estado de huelga: 

I.- Fijará a .los trabajadores un térnúno de 24 horas para que)·cgrE!sen -

a.l trabajo; 

(41) Trueba Uróina, Alberto. '.'Tratado re6rico Práctico de ~-I"~¿ho PTocesal -
del Trabajo". México, 1965. Pág; 521. . .. . ... 
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62 11.- Los apercibirá de que por el s6lo hecho de no acatar la resoluci6n, 
tenninarán las relaciones de trabajo, salvo causa injustificada; 

111.- Declará que el patr6n no ha incurrido en responsabilidad y que está 
en libertad para contratar nuevos trabajadores; y 

IV.- Dictará las medidas que juzgue convenientes para que pueda reanudar 
se el trabajo. 

HUELGA !LICITA.- La parte·segunda de la fracci6n XVIII del artículo 123 
de la Constituaci6n, ( en su inciso A ) , determina las causas que producen -
que una huelga sea considerada como ilícita, reproduciéndolas el artículo --
925 de la Ley Federal del Trabajq. 

Los dos casos de huelga ilícita que señala la Constituci6n son los si-
guientes: 

A). -Cuando la mayoría de los huelguistas ejectuan actos violentos_ contra 
18.spersonas o las propiedades; y ... . -

B). -Eri i~s casos de guerra cuando los servicios y establecWeñtos áfecta • 
. . ',· . '· .. _· .,, -

dos por el movimiento pertenezcan nl Gobierno. 
·, - _, ; -:- - :.~ 

El concepto que se analiza comprende elementos que no •. contr~di~cin el Con 
cepto mismo de la huelga, pero que por constituir en.sí:mismos)m~delÚo impl-_ . 
den que el orden jurídico proteja el movimiento; ei·c:Ua.i en 2a~didones'r1orma
les estaría protegido y tutelado por el derecho. •· 

El primer caso que se raenciona,es un acto que va en éontra de la seguridad 
e integridad de las personas y de la propiedad, cosa que aunque siendo ajena 
con la suspensi6n de las labores, puede complicarse con la misma. 

La declaraci6n de ilicitud de la huelga implica que los actos violentos 
hayan sido ejercitados por una mayoría, pués si dichos actos son cometidos por 
uno o algunos trabajadores en marcada minoría no.dan origen a la declaraci6n de 

ilicitud. 



63 La idea anterior tuvo sus antecedentes en el Diario de los Debates del 

Constituyente de 1917, donde el Diputado Jara adujo que: "Se establece que s~ 

lamente cuando la mayoría de los individuos lanzados a la huelga cometan una 

acci6n violenta contra dctenninada persona o propiedad es cuando se puede acl!!_ 

rar la huelga ilícita .•• por lo que no podrá impedirse que la huelga logre su 

objetivo mezclando cinco o diez agitadores, porque la acci6n de éstos no se -

considera la acci6n de la mayoría." ( 42) 

En el segundo de los casos, la huelga sería un acto contrario a la segu

ridad de la Nación, ya que en caso de tm conflicto bélico entorpecería las m! 

didas de defénsa,. 

Ui ~ealii~ci6ti~Clec·aJ81~ui~;~ d~~iai di,~ hip6tesis consignadas en la se

gunda parte decla fr~cci6n xVIIIdel arií<:Ul~ 1?3 Constitucional, no estan -

protegÍ:~ ¡Íor.l.~ Ley Fcile~~1· del Trabajo, por constituir en si mismos un de

lito. 

Las consecuencias de la declaraci6n de ilicitud de una huelga las señala 

el artículo 934 de la Ley Federal del trabajo:"Si la junta .de conciliaei6n y ª!. 
bitraje declara que la lruelga es ilícita, se darán por terminadas las relaci~ 

nes de trabajo de los huelguistas". 

Como ya se expres6,"lo antitético del concepto de lruelga lÍcita no es el 

de lruelga ilícita, ya que muy bien puede acontecer que uruf ll1.Jelgábll.Sque el ! 
quilibrio entre los factores de la producci6n (lícita) y posterionnente la 111! 
yoría de los· trabajadores realicen actos violentos contra '1a pe~sorui o bienen 

del patrón (ilícita):' (43) 

(42) Palavicini, Félix F. "Historia de la Constituci6n de 1971''•. Pág.342 
(43) Brcna Gnrduño. Francisco y Baltasar Cavazos F.''NuÍ!Va Ley. Federal del Tra 

bajo" Comentada y Concordada, ~x. 1970. T.I, Pág. 316. · -
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4 .1 ANAL IS IS POLITICO, ECONOMICO Y JURIDICO DEL DERECHO DE 

HUELGA;· 

En términos generales, la· huelg-a.política es aquella que va 

dirigida a presionar o coaccionaf·~ las autoridades gubcrnament! 

les, para que se desistan"de/o~tomen, una determinada actitud •• 

respecto a las formas de gobiierno que ·han de seguir y éste tipo 

de huelga viene como resufta¿o de una afectación de intereses de 

las mayorías. 

El Maestro LUISR.ECANSENS SICHES nos dice: "La huelg; -es un 

instrumento de lucha, empleado por los obreros contra el patrón;· 
para obtener de éste mejores condiciones de trabajo~ Cuando~a • 

huelga cumple los requisitos establecidos por el derecho iabc:>rai 

es considerada dentro ~e los límites que éste establece como un 

medio legal de lucha. Pero en ocasiones se producen huelga~~por 

motivos y conaesign.ié>s políticos; es decir, para coacci~.narva ·
las Autoridades o al Poder Legislativo con el prop6sitb de.que • 

dicte una determinada Ley, tome unas ciertas· medidás" g\¡berlla~én
tales, o no lleguen a promulgar otra ley; o dejen d,e adoptlir.me· 

di das que habían anunciado o iniciado". ( 44) 

El concepto sobre la huelga que nos da el Maestro Luis Ren·· 

casens Si ches en su parte primera I nos h~bÜ úl con'tenido de la 

huelga como un instrumento de ludha de los obrerosque va dirig_!. 
do contra .el patrón, para obtener mejores condiciones de trabajo. 

Esta parte la podríamos encua¿rar dentro del. concepto económico • 

de la huelga. En su segunda parte~ nos enuncia un contenido con;· 
tra el patr6n, sino que ahora ~a dirigid~ en contra de las autori 

dadcs gubernamentales. 

(44) Rccasens Siches, Luis. Tratado General de Sociología, Pág. 612 
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La huelga política o huelga por solidaridad, se encuentra a~ 66 

torizada en nuestra Legislación ~n el Artículo 450 de la Ley Fe

deral del ,Trabjao, fracci6n°VI, y que a la letra dice: ''Art. 450. 
- La huclg~ debe;á tener por objeto: VI.- Apoyar una huelga que 

tenga por objeto ~lguno de :los emímerados en las fracciones ant~ 
riores". 

Esta es la que en la Doctrina se denomina huelga por solidar! 

dad o huelga'política .. 

Huelga política~ 

A) Huelga 

La huelga solidaria es lá quetfcrt~ p~tobjeto apoyar .una --

huelga econ6mica, siendo ese tipo déhüelga una mánifestaci6n de 
la tendencia política de las huelgas, que puede dar origen a las 

hueÍgas generales o .de franco caráder:rflvoluC:ionario y de las -

que hablaremos más adelante. 

Es este él tipo de huelga nutoriz~do por nuestra legislaci~n, 
eq el artículo 450, fracd6n VI de la Ley Federal del Trabajo; . 

~. ' • e' 

El valor. de ia huelga como arma dirigida hacia fine~ polÍti

cos p9r la e.fas,~ obrera organizada, es de incalculab~e iflcasia. 
con grave repercus i6n en la vida social,. ya.que' eri· caso de 'pro- -

longarsc·ufr·estado'<lé huelgas general, pai:aHzarÍa las activida

des del país, dando el trate en consecuenciacon.eF~C:gimen poli 

tico existente. 

El Maestro MARIO DE LA CUEVA nos dice: "La huelga por solid! 
ridad es 1 á suspcns i6n de labores realizada por los trabajadores de un ... 
empresa, quienes, sin tener conflicto alguno con su patrono, desean testimo-

niar su simpatía y solidaridad con los trabajadores de otra empresa, los cua

les sí están en conflicto con su patronon. ( 45) 

(45) De la Cueva Mario, Derecho ~lcxicano del Trabajo, Vol.II, Méx.1980 Pág.863 



Y el mismo Maestro agrega: "La doctrina obrera funda la hue167 
ga por solidaridad en la idea de la unidad de las clases sociales: 
los trabajadores por una parte deben apoyarse unos·a~tros, y los 
patrones a su vez deben estimarse constituyendo una unidad social, 
de tal manera que exista cierta responsabilidad colectiva cúando 
alguno de ellos lesiona los derechos o intereses de sus trabajad~ 
res. La finalidad de la huelga ya qued6 expresada al generalizar
se el conflicto: Al generalizarse el conflicto, los patrones afe~ 
tados influirán ante el prinéipal responsable para que acceda a 
la demanda de los trabajadores". ( 46) 

UNIDAD DIALECTICA DE LA HUELGA POiITICA 

Hacer. ulla distínci6n entre }tuelg,a d~ carácter econ6mfro y hue.!_ 
ga de cal"ácte:r poÜtico, mi es tareá fácil, ya que hay momentos en 
que se invierten entre sí. 

La huelga que tiene por objeto la consecuci6n de mejores candi 
ciones de trabajo, ya sea que se refierea a aumentos de salario o 
a cualesquiera otra demanda de orden econ6mico, presenta dos aspeE 
tos: uno directo inmediato, que va contra el patr6n y otro aspecto 
más amplio, el social que se refiere al hecho de la huelga en sí,
en cuando este movimiento se presenta como unamanifestaci6n de lu 
cha en contra del orden social y político establec~do. 

ALEJANDRO GALLART FOLCH nos dice: "Por huelga debe.entenderse . - . .. . 

la suspensión colectiva y concertada de trabajo, r~alizadapor in.!_ 
ciativa obrera, en una o varias empresas, ofició; O ;amas de traba
jo, con el fin de conseguir objetivÓs de orden profesional,_ políti 
co, o bien manifestarse en protesta contra determinadas actuaciones 
patronales, gubernamentales u otras". (47) 

(46) De la Cueva Mario, Derecho ~!exicano del Trabajo,Vol.II.Méx.1980 Pág.863 
(47) Gallart Folch, Alejandro Derecho ~nistrativo.y Procesal de las· Corpora-

ciones del Trabajo, Pág. 251 · 
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Este concepto es bastante amplio y muy completo, ya que en él 

se combinan los aspectos econ6micos y políticos de la huelga. 

JESUS'SÁLVADOR FERNANDO ALEMENDROS nos dice "Hoy, dada la pro
funda compenetraci6n existente en la sociedad moderna, entre eco
no~ía ~ póiítica, no existe huelga econ6mica que no sea política, 
como no existe huelga polÍtica que no sea econ6mica". (48). 

Por su parte, ROSA DE LUXEMBURGO nos dice: "En una po'.llabra, -
la lUcha poiítica es el abono peri6dico al terreno para la lucha 
econ6mica. Causa y efecto permutan en cada momento de lugar, y de 
este modo, el elemento econ6mico y el político, en el período de 
la huelga de masas, bien lejos de diferenciarse nítidamente e in
cluso destruírse, como pretende el pedantismo esquemático, no con~ 
tituyen sino dos·caras interpretadas de la lucha del proletariado 
y lo que integra a la ~nidad es precisamente la huelga de m~~as.
(49) 

Por lo que se concluye sobre el aspecto político general de -
la huelga, en el transcurso del desarrollo de dicho fen6meno so-
cial, que despueLde haber alcanzado su objeto en cuanto a las ven 
tajas econ6mÍ:c~s\,habra de encausarse fatal y necesariamente hacia 
fines de'tránsÍor~~'ci6~social-polÍtica, consecuentemente con la.-

' . . . 
doctrina qu~ inspira el niovimiento obrero organizado, formando los 
elemen~ós econ6mÚo ypolÍtico de la huelga una unidad dialéctica. 

·cr , •. /,.·<'•.·····:···.·. 
HUELGA ECONOMICA. - Huelga econ6mica, como su nombre lo indi- -

ca. es la que tiene por objeto obtener mejoríasc en las c~ridiciones 
de trabajo~ , . • .•. •. : < 

( 4B) ,.,,,_ .,..._, J. S.lwdor. p,n,,-~,l s.n'1€,¡,~c~~, Vol. II 

·(49) ~~~go, P.osa ~e. Huelga.de.M~ii~,· Pa~{~e>YSi~di¿atos. Pág>69 



La denominaci6n de huelga econ6mica trae implícito el objeto, ya 69 

que de las definiciones anteriores que hemos citado, se despren-
de que todas ellas tienen ~orno finalidad el mejoramiento de las 
condiciones de trabajo en el aspecto econ6mico, siendo así que -
en algunas ocasiones se ha dado por denominar a la huelga corno -
huelga econ6mica, lo cual implica una definici6n por su objeto. 

Dentro de un esquema rígido, al darle esta denorninaci6n, es 
para diferenciarla de la que se conoce como huelga política o -
pro solidaridad, que vendría siendo otro objetivo de la huelga. 

LA REPERCUSION DE LA HUELGA POLITICA. EN LA ECONOMIA NACIONAL-. 

Las huelgas econ6micas afectan seriamente la economía de un 
país, cuando éstas se producen continua y consecutivamente¡ co
mo maniobra política, de tal manera que las autoridades fueran 
impotentes para conciliar los conflictos entre trabajadores y -
patrones; y éstas llegaran necesariamente a estallarse, J6gica
rnente vendría un desequilibrio econ6mico y--un estado permrinente 
de inseguridad para el inversionista, por lo que al:n~hab~r m~ 
vimiento del capital, se vería gravemente afectada Ú1 éC:onOnlía -
nacional. 

Un rengl6n muy importante en el que se,han preocupado todos 
los países es' el 3.speC:fo conciÚatorio de las huelgas, .ya que en 
las pláticas obrero-patronales siempre se trata de buscar un a-
cuerdo entre las partes y evitar el estallamiento de las huelgas, 
o bien abrevia~ la duraci6n del conflicto, para propiciar el au
ge y el desarrollo econ6mico. 

La falta de equilibrio entre los factores de la producci6n, -
multiplica las huelgas econ6micas. Y las huelgas por solidaridad, 
así como las huelgas políticas contra disposiciones gubernamenta
les o contra funcionarios, afectán·indudablernente la economía na
cional, sobre todo cuando .es' larga~su·duraci6n. 



En la legislaci6n italiana consideran a la huelga política 
como una grave amenaza contra la economía nacional. Y reconoce 
como legal a la huelga econ6mica y declara ilegal a la huelga -
políticiyde solidaridad, en todas las formas de agitaci6n que 
ésta presenta . 

• Otras;legislaciones mantienen al margen de sus disposicio
nes legales a'la huelga política, ya que ni la permiten ni la 
prohíben,<c~mo sucede en Australia, Bélgica, Francia, Inglare-
rra y Alemania. 

En.nuest~o País lahuélgapolítiC:a,estápermJtida bajo el -
nombre"de."hueig~~po~sol{daridáo'',~.como, lo ,proviene el Art. 450 
fracci6n VI c~e la. Ley, F~-de;~i del Trabajo. 

Esta primera faceta~e la huelga política, se inicia con la 
manifestaci6n de simpatía de los trabajadores de una empresa de
terminada con la que no tienen conflicto, para los trabajadores 
de otra empresa que si tienen conflicto y en estado de huelga. -
Esta huelga por solidaridad, aún cuando está autorizada por la -
Ley sí afecta a la economía nacional, sobre todo si se extiende 
a muchos sindicatos y el paro solidario de labores se prolonga -
por demasiado tiempo. 

El Maestro MARIO DE LA CUEVA sostiene que la huelga por soli 
dar,idad es, contraria a lo establecido por el artículo 123 Consti 
tucional. Por lo que, bajo esta concepci6n, la huelga por solid! 
ridad no armoniza los derechos del trabajador con los del caplt! 
lista .o patrono en ningún momento, sino por el contrario llega a 
ser un factor de desequilibrio y en consecuencia es lesiva a la 
economía nacional. 
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Mientras que el Maestro Truepa Urbina sí considera como una 

conquista prole ta.ria 1.a huelga por C\!Je tiene re cono 

cida como legal la Úy;F~de~al del 

Haciendo un análisis-d~r6'.expÜesto, considero que es evi-

dente que la huelga poÜtica sí afecta a la economía nacional. 

Pero el hecho de que nuestra legislaci6n le haya dado carác 

ter legal. nó qúiere decir qtie la propicia; sino que el espíritu 

del legislador es el de no coartar en lo más mínimo el derecho ·

ce huelga en los aspectos en que ésta se emplace: bien sea-como 

huelga econ6mica o como huelga política por solidaridad. 

4.3 ANALISIS JURIDICO 

Al analizar los elementos jurídicos del derecho de huelga no 

encontramos con lo siguiente: 
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lo. Que es un derecho social. Lo que implica que el trabaja

dor de manera indiddual no puede legal y materialmente h~cer uso 

de este derecho para oponerse a las condiciones econ6micas y socia 

les derivadas de su contrato de trabajo. 

La huelga ha sido original y fundamentalmente un derecho de -

clase y consecuentemente solo opera en raz6n del beneficio colec

tivo de lefs obreros, agrupados en coalicioriei o sindicatos. 

2o. Es un derecho econ6mico. Realmente-~e puede decir que -

la mayo.fía de los derechos humanos hechos .valor en los contratos, 

est'o es que todos, son suceptibles de ~valu.a96n econ6mica. Sin · 

embargo, la huelga tiene como finalidad fundamental la. consecuci6n 

de objetivos econ6micos y se ejerce diie~taíiierite para la unifica-

ci6n de prestaciones contractúal es >brero-patronalcs, que se ven 

traducidas en mejoras directas sobre el·;~_l:a~i~ o bien sobre las 



condiciones de prestaciones, que a fin de cuentas vienen a cons 
tituir el modus vivendi del trabajador. 

La Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del artículo 123 
Constitucional, agrupa dentro del Capítulo lo. de su Título So. 
todas las disposiciones que norman y reglamentan el Derecho de 
Huelga en nuestro derecho Positivo Vigente y en su artículo 400 
nos dá la definición y concepto legal de lo que entiende por -
"Huelga", expresándose en los siguientes términos: 

Articulo 440.- Huelga es la suspensión temporal del. trabajo 
llevada a cabo por una coalición de trabaja
dores. 

' - _, o ~'< 

La atiforior defin&i6n lle~ pareCe cier~ani°erite clara y conci 
sa, en Í~ fu;ip~demb'~:¿n¿o·ri~r~~.3 ele~entos .constitutiv~s de la 
misma. 
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En primer lugar econframos dentro de la definición la presun 
ción-de una relación d~ tr~bajo; En seg~ndo término tenemos una
suspensi6n temporal ~e la misma; Y como tercero y 6ltimo elemento 
nos encontramos con la designaci6n del ente jurídico a quién co-
rresponde ejercitar el derecho de huelga, ya que en su 6ltimo pá
rrafo el artículo -invocádo nos dice que la suspensión temporal 
del trabajo estará a cargo de una coalición de trabajadores. 

Por coalición de trabajadores debemos entender er curso de vo 
luntades de los mismos, que bien puede ser ~na coalición acciden
tal, cons ti tu ida expresamente con el fin de promove·i: ·un movimien
to huelgario, o bien ser una coalición permanente cuya existencia 
tenga por finalidad defender los derechos. e intereses de los trab~ 
jadores miembros que lo constituyen, t_al _es· el.caso. de los sindica 
tos de trabajadores. (artículo 441, L.F.T). 
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C A P I T U L O 

V 

S .1 CONSTITUCIONALIDAD DE LA HUELGA. 

EL ARTICULO 123 COMO CONSAGRACION DE ESTE MOVIMIENTO. . . . 

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos del 
S de febrero de 19li en s~ Título Sexto, del trabajo y la previ
si6n so~ial indica en su artículo 123 lo siguiente: 
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Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y -
social~ente ótil; al efecto, se promovprán la creaci6n de empleos 
y laorganizaci6n social para el trabajo, conforme a la .Ley. 

XVI. Tan to lo obreros como los empresarios. tendrán °derecho -
para coligarse en defensa de sus respectivos inter~s~s, fCJrmando 
~indicatos, asociaciones profesionales, etc. 

XVII. Las Leyes reconocerán como un derecho de. 1 osJ CJbreros y 
de los patrones, las huelgas y los paros; 

XVIII. .La huelgas serán Iícitas cuando tenga~por objeto COI! 

seguir el equilibrio entre los diversos factores de la produc--
ci6n, armonizando los derechos del trabajo con los del capital.
En los servicios póblicos será obligatorio para los trabajadores 
dar aviso, con diez días de anticipaci6n, a la Junta de Concili~ 
ci6n y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensi6n del -
trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas, 6nicamen
te cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violen-
tos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra,
cuando aqu~llos pertenezcan a los establecimientos y servicios · 
que dependan del Gobierno; 

XIX. Los paros serán lícitos ónicamcnte, cuando el· exceso de 
producci6n haga necesario suspender e~ trabajo prira mantener los 



precios en un límite costeable, previa aprobaci6n de la Junta de 
Conciliaci6n y Arbitraje; 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital~ el -
trabajo se sujetarán a la decisi6n de una Junta de Conci.Úaci6n 
y Arbitraje, formada por igual n6mero de representantes-de los -
obreros y de los patronos, y uno del Gobierno; 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al ar 
bitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará -
por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indem
nizar nl obrero con el importe de tres meses de salario, además 
de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta dispos! 
ci6n no será aplicable en los casos de las acciones consignadas 
en la fracci6n siguiente. Si la negativa fuere de los trabajado
res, se dará por terminado el contrato de trabajo; 
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XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justific~ 
da o por haber ingresado a una asociaci6n o ~indicato, o por ha
ber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elec-
ci6n del trabajador, a cumplir el contrato o a indemizarlo con -
el importe de tres meses de salario. La Ley determinará los ca-
sos en que el patrono podrá ser eximido de la obligaci6n de cum
plir el contrato, mediante el pago de una indemnizaci6n. Igual-
mente tendrá la obligaci6n de indemnizar al trabajador con el i~ 

porte de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por 
falta de probidad del patrono o por recibir de él malos tratamieg 
tos, ya sea en su persona o en la de su c6nyuge, padres, hijos o 
hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, -
cuando los malos trat~mientos provengan de dependientes o familia 
res que obren con el consentimiento o tolerancia de él. 

En los puntos anteriores hemos hecho referencia a la lucha -
sangruienta,'desahumanizada y trágica de las huelgas de Cananea y 
nío Blanco; muchas fueron las vidas, que bajo las balas de los f~ 

siles Ae los sefiores burgueses, fueron segadas. Pero no se piense 
que inútilmente, pues~e1 uescontcnto, hecho patente en estos movi_ 
mientas uaría origen, como chispa candente, a nuestra Rcvoluci6n, 
al nJvcnimiento de la Justicia, al triunfo Jel débil fren~e al p~ 

Jero~o. 



Con el triunfo de la Revoluci6n se logr6 el principio de la 76 

no reelecci6n, di6 lugar al exilio del dictador Porfirio Diáz y, 
al calor del régimen Maderista, se elevaron los primeros proyef 
tos de leyes agrarias y del trabajo, con la magna labor de esta 
blecer las garantías sociales. 

Así, a ritmo del señor Madero, al ser proclamado éste co•o -
candidato antireeleccionista, anotaba: "Haré que se presenten -
las iniciativas de ley, convenientes para asegurar pensiones a -
los obreros mutilados en la industria, en las minos y en la agr! 
cultura, o bien pensionado a sus parientes, cuando aquéllos pie! 
dan la vida en servicio de alguna empresa. Además de estos leyes 
haré lo posible para dictar las disposiciones que sean convenie~ 
tes y favoreceré la promulgaci6n de las leyes que tengan por ob
jeto mejorar la situaci6n del obrero y elevar su nivel intelec-
tual y moral". 

El pasaje anotado es el antecedente mismo de que, el pensa-
miento revolucionario de esa época haría posible proteger y rei
vindicar a las clases desvalidas, esto es, al trabajador y al a
g!icultor propiamente dichos. 

Corría el afto de 1913 cuando fueron asusinados los seftores -
Francisco I. Madero y Jo'e Ma. Pino Suárez, tomando. un nuevo án
gulo la lUtha, nos referimos a la Revoluci6n Constitucionalista, 
acaudillada por don Venustiano Carranza, en contra de Victoriano 
Huerta, en ese mismo año, el 24 de septiembre y en el sal6n de -
Cabi Idos de Hermosil lo, Sonora, expresaba la grandeza de la Rev~ 
luci6n Constitucionalista. Así decía: "· .. Pero sepa el pueblo -
de México que terminada la lucha armada a que convoca el Plan de 
Guadalupe, tendrá como principal, formidable y majestuosa la lu
cha social, la lucha de clases, queramos o no queramos nosotros 
mismos, op6ngase las fuer:as que se opongan, las nuevas ideas sociales ten
drán que imponerse en nuestras masas .•. Tendremos que remediarlo todo. Crear 
una Constituci6n cuya acción sea ben6fica sobre las masas y nadie podrá (;Vi

tarlo ... Nos faltan leyes que favorezcan al campesino y al ohn'ro, pero éstas 
serán prolongadas sobre ellos mismos, puesto que ellos sedn los r¡ue tritmfen 

en esta lucha reivindicadora y social". 



Si con el Presidente Madero se hablaba ya de buscar una seguridad social para 
los trabajadores, que en un momento dado están expuestos al riesgo personal -
en el trabajo y con ello elejar en desamparo a los que dependen ele él, y -

así mismo fomentar las iniciativas para la promulgaci6n de leyes que elevaran 
el nivel socio-econ6mico de los trabajadores, con Don Venustíano Carranza se 
da la t6nica social que beneficiaría a las masas. 

Y así vemos que, en la sesi6n inaugural del Congrero Constituyente de Qu! 
rétaro, el lo. de diciembre ele 1916, Carranza entrega el proyecto de Constit.!!_ 
ci6n al Supremo Parlamento de la Revoluci6n Mexicana, en el cual, aún cuando 
no aparece ningún capítulo de reformas sociales, sí se deja sentir su espíri
tu revolucionario, en las leyes ordinarias, en lo que respecta a las reformas 
sociales. 

~le pennitiré transcribir, en seguida, parte·del discurso que pronunciara: 
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" ••• y con la facultad que en la reforma a la fracci6n XX del artículo 72 se co.!! 
fiere al Poder Legislativo Federal, para expedir leyes sobre el trabajo, en las 
que se implantaría todas las instituciones del progreso social en favor de la • 
clase obrera y de todos los trabajadores, con la limitaci6n del número de hora 
de trabajo, de manera que el operario no agote sus fuerzas y sí tenga tiempo P.!! 
ra el descanso y para atender el cultivo de su espíritu, para que pueda frecue.!! 
tar el trato de sus vecinos, el que engendra simpatías y detennina hábitos de -
cooperaci6n para el logro de la obra común; con las responsabilidades de los e_!!! 

presarios para los casos de accidentes; con los seguros en caso de enferniedad y 
vejez; con la fijaci6n del salario mínimo indispensable para sus necesidades pr_!. 
mordiales y para asegurar y mejorar su situaci6n ••• Con todas estas refonnas, r! 
pito, espera fundamentalmente el gobierno a.mi cargo que las instituciones poli 
ticas del país responderán satisfactoriamente a las necesidades sociales y que 
ésto, unido a que las garantías protectoras de la libertad individual, serán un 
hecho efectivo y no promesas irrealizables, y que la divisi6n entre las diversas 
ramas del Poder Público tendrán realizaci6n inmediata, fundará la democracia m! 
xicana, o sea el Gobierno del pueblo de México por la cooéraci6n espontánea,ef_! 
caz y consciente de todos los individuos que lo fonnan, los que buscarán su bi~ 
ncstar en el reinado de la Ley y .en el :imperativo de la justicia, consiguiendo 
que ésta sea igual para todos los hombres; que defienda todos los intereses legi_ 
timos y que ampare todas las apiraciones noblés ... ". (50) (51) 
(SO) Trucha Urbina, Alberto. El Ártículo i23,México 1943. 
(51) Idem. 
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de los movimientos de Cananea y Río Blanco no fue en vano, pues 
sus aspiraciones se consagraron en el artículo 123 como un ele
mento de lucha de toda clase trabajadora, díganse empleados, e~ 

merciantes, domésticos, profesionales, técnicos, deportist~s, ª! 
tistas, etc., protegiendo y reivindicando, por igual, a todos -
los que prestan un servicio en la maquinaria de la producci6n.y 
que, con el tiempo, terminarán en la transformaci6n de las estru~ 
turas econ6micas, socializando los bienes de la producci6n y ha
ciendo extensivo el brazo de la seguridad social al proletariado, 
dignificandolo al mismo tiempo. 

La m_agnificiencia del artículo 123 se encuentra en su clausul_!! 
do mismo; el cual i.mpide la esclavizaC:i6n del trabajador, hacien
do que éste se le dé un trato humano, un descanso adecuado que, • 
bajo el amparo de la seguridad social, determinará que dispong1 • 
de su tiempo libre para aprovecharlo en actividades que eleven su 
nivel de vida, ya sean en centros de adiestramiento técnico, en • 
clubes sociales o vacacionales, dándole a esas horas de ocio el • 
mejor aprovechamiento posióle así mismo se protegerá el trabajo • 
de los menores y de las mujeres que, debido a su condici6n física 
les impide la realizaci6n de labores que resultarían peligrosas · 
para ellos, procurando así la mejor preparación de un pueblo sano 
y apto para que, en lo futuro, se desarrolle con la integridad n! 
cesaría. Este artículo 123 va a brindar totalmente protecci6n a -
la clase y, a su vez, tutelador y reivindicador de toda persona -
en general, ya que en su contenido especific6 todos los derechos 
que tiene cÚalquier trabajador. 

También abarca las obligaciones a que un patr6n está sujeto; -
las pre~ta~ion~s .qu~·,deben otorgársele al u·abaj ador, tales cor.io 
indemnizaci6~, ya se~ por accidentes de_ •trábaj~ y enfermedades pro 
fesionales\sufrid"its eón motivo o en ejercicio de la profcsi6n o -
trabaj o'~he d~¿eÍnpeñen~·-····· 
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El patr6n también está obligado a observar, en las instalacio 

nes del establecimiento, los preceptos legales sobre higiene y s~ 
lubridad y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes 
por el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo. 

Y en este grandioso precepto encontramos plasmada, en sus frac
ciones XVI,.XVII y ~'VIII, aquéllo a lo que nos hemos referido como 
un triunfo de los movimientos de la clase obrera; la huelga. Así,
establece lo siguiente: 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho p~ 
ra coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando -
sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

XVII.· Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de 
los patrones la huelga y los paros; 

XVIII.· Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto co~ 
seguir el equilibrio entre los diversos factores de la producci6n, 
armonizando los ucrechos del trabajo con los del capital. En los · 
servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar avi· 
so con diez días de anticipaci6n, a la Junta de Conciliaéi6n y Ar· 
bitraje, je la fecha scftalada para la suspensi6n del trabajo. 



5. 2 LA HUELGA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

En el derecho mexicano la huelga es un acto jurídico reconocido y prote

gido por el derecho, cuya esencia consiste en la faaü:tad otorgada a la ma~ 
ría de los trabajadores de cada empresa o establecimiento para suspender los 
trabajos hasta obtener la satisfacci6n de sus demandas. El proyecto desc;:¡nsa 
en esa idea general, misma que se encuentra en la base de la Ley Federal del 

Trabajo vigente; en consecuencia, las disposiciones del proyecto siguen los 
linemaientos generales de la Ley, de tal manera, que los carnhios qúe se intr~ 
dujeros tienen por objeto precisar algunos conceptos y resolver algunas du-
das que se suscitaron al interpre.tar las disposiciones de la Ley, sin que en 

ningún caso se haya restringido el ejercicio del derecho, pues por el contr~ 
ria, se le hace surtir todos sus efectos y se le rodea de las precausiones -
adecuadas para su mejor funcionamiento. 

El capítulo primero del título contiene las disposiciones generales, que se 
tornaron de la práctica constante y de la jurisprudencia de las Juntas de Con
ciliaci6n y Arbitraje y de la Suprema Corte de Justicia. 

Los artículos 444, 445 y 446 tienen por objeto precisar los varios significa

dos que se atribuyen al concepto de huelga: el primero define el de ''huelga -
legalmente existente", usado corrientemente por la doctrina y la jurispruden

cia, diciendo que es la que satisface los requisitos y los objetivos legales, 
por lo tanto, es un concepto formal, que se relaciona, exclusivamente, con el 
hecho de la suspensi6n de labores. El artículo .\45 ratifica el concepto de "
huelga ilícita", que proporciona el artículo 123 de la Constituci6n; es tam-
bién un concepto formal; pues la ilicitud de la huelga deriva de circunstan-
cias que impiden el ejercicio del derecho o que le pone fin, pero sin el fon
do del conflicto y se llega a la conclusi6n de que las peticiones de los tra
bajadores son justas, esto es, que lo demandado está justificado, debe conde
narse al patr6n al pago de lo pedido y al de los salarios correspondientes al 
tiempo que hubiese durado la suspensi6n de las labores; se analizaron otros -
términos, pero se juzg6 que el de "huelga justificada", era el más oormotativo. 
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El artículo 448 se ocupa de un problema que había recibido soluciones contra 

dictorias; el ejercicio del derecho de huelga suspende la tramitación de los -
conflictos colectivos de naturaleza econ6mica que persiguen como finalidad m:x.!i
ficar las condiciones de trabajo de la empresa o suspender o dar por tenninadas 
las relaciones de trabajo; el mismo precepto ordena la suspensi6n de la tramita
ci6n de cualquier solicitud que se presente con el mismo prop6sito, salvo que -
los trabajadores sometan el conflicto que motivó la huelga a la decisión de la -
Junta. 

Puesto que la huelga; segun acaba de decirse, es un acto jurídico que goza -
de la protecci6n del derecho, deben satisfacerse determinados requisitos consti
tutivos indispensables para su ejercicio; estos requisitos son: que la huelga -
sea el resultado de una coalici6n de trabajadores, que la suspensión'Je las la~ 
res se realice por la mayoría de los trabadores de la empresa y que la huelga 
persiga un objetivo legalmente reconocido. 

El capitulo segundo se ocupa de los objetivos y procedimientos de huelga y -
se inicia con el artículo 450; el artículo 123, apartado "A", fracción XVIII de 
la Constituci6n, dice que "las huelgas deben tener por objeto conseguir el equi
librio entre los diversos factores de la producción, annonizando los derechos de 
trabajo con los de capital". En la reglamcntaci6n de este precepto, el proyecto 
sigue el sistema de la Ley Federal del Trabajo, y apoyándose en las interpreta-
cienes doctrinales y jurisprudenciales, reproduce el mandamiento constitucional; 
pero no limitativa, determinadas hip6tesis en las cuales se encuentran rotos el 
equilibrio entre los factores de la producción y la annonía entre los derechos -
del trabajo y los del capital. El proyecto hace una interpretación que guarda -
una annonía mejor de la contenida en la Ley vigente: la fracci6n II se ocupa del 
derecho de los trabajadores para obtener la éelebración o la revisión del contr~ 
to colectivo, en tanto la fracción III se refiere a la celebración y revisión del 
Contrato-Ley; la fracción !\' se ocupa del cumplimiento, sea del contrato colecti
vo, sea del contrato ley; la fracción Y declara que el incumplimiento de las di~ 
posiciones legales sobre la participación de utilidades, constituye un objeto le
gal de huelga. 



La suspensión de labores debe efectuarse por la mayoría de los trabaja
dores de la empresa o establecimiento. Sobre este particular conviene preci
sar que es posible que una huelga abarque a teda una empresa o a uno de sus 
establecimientos y que serán los trabajadores los que decidan si realizan l:.t 
huelga en el establecimiento o en la ernpres:i. Para deteI111inar la rn::iyoría de 
los trabajadores, el artículo 931 establece las noI111as siguientes; no serán 
tomados en consideración los trabajadores de confian:a, ni los que hubieren 
ingresado al trabajo con posterioridad a la fecha de presentación del escri
to de emplazamiento de huelga, pero si serán considerados los que hubieser. -
sido despedidos del trabajo, con posterioridad a la fecha de presentación -
del mencionado escrito. Por último, se dispone que únicamente se tomarán en 
consideración los votos de los trabajadores que concurran al recuento. 

La huelga es un procedimiento que permite a los trabajadores obtener la 
solución de un conflicto de trabajo, lo que quiere decir que no es, en sí 
misma, el conflicto, sino una manifestación externa y un procedimiento para 
buscar su solución¡ de ahí la necesidad de que los trabajadores huelguistas 
planteen el conflicto al patrón, indicándole sus peticiones. El escrito de e~ 
plazamiento de huelga es el documento que contiene el planteamiento del con-
flicto y el am.mcio de que si no se da satisfacción a las peticiones, se sus
pchderfui los trabajos. 

Si bien la Constituci6n reconoci6 el derecho de huelga, impuso al mismo 
tiempo a los trabajadores la obligaci6n de dar aviso al patr6n de la intenci6n 

·de suspender los trabajos con seis o diez días de anticipaci6n, según se trate 
o no de servicios públicos. Este período de prehuelga tiene por objeto evitar 
mayores daños a la empresa y dar oportunidad a las autoridades, del trabajo p~ 
raque procuren un arreglo conciliatorio entre las partes. Los artículos 920 
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a 928 regulan el procedimiento que debe seguirse en la etapa conciliatoria; -
sus finalidades son facilitar la conciliaci6n y asegurar el funcionamiento no.!: 
mal de las Juntas se establecieron disposiciones para impedir la desintegra--
ci6n de las audiencias y se dccidi6 que no serán recusables los miembros de la 
Junta, ni se admitirá más incidente que el de falta de personalidad, en la fra.i:_ 
ci6n V del artículo 928 se resuelve que si bien no podrá promoverse cuest16n a1_ 



guna de competencia la Junta, si obsel"Va que el asunto ~o·e~·~es~c,~ompetencia,83 
debe hacer la declaraci6n correspondiente. 

Se ha dicho ya que la huelga es Wl acto jurídico, que debe satisfacer deter

minados requisitos. Cuando falt:m, la huelga debe ser declarada legalmente inexi~ 

tente. Para que esta declaraci6n se produzca es indispensable la promoci6n de un 
incidente cuya tr:unitací6n está consignada en los artículos 459 y siguientes en 

primer lugar, el artículo 459 se1iala limitativamente las causas que penniten decl~ 

rar la inexistencia legal de la huelga; si la suspcnsi6n de labores no se efectuá 
por la mayoría de los trabajadores, si no se persigue alguno de los objetivos leg~ 

les de la huelga, o si no cumplieron los trabajadores los requisítos del peri6do -

comprendido entre la presentaci6n del escrito de emplazamiento y la suspensi6n de 
los trabajos. A fin de ratificar el sentido limitativo de la ennumeraci6n, en el -

párrafo final del artículo 459 se dice que no podrá declararse la inexistencia de 

una huelga por causas distintas a las ennumeradas. En segundo lugar el incidente -
s6lo puede iniciarse a petici6n de los trabajadores, no huelguistas, debiendo en-
tenderse que se trata de los trabajadores, no hu~guistas, de los patrones de ter

ceros interesados, la solicitud deberá presentarse dentro de las setenta y dos ho

ras siguientes a la suspensi6n de las labores, en la inteligencia de que si no hay 
solicitud, la huelga será considerada inexistente para todos los efectos legales, 
por otra parte, la solicitud debe indicar las causas que le sirvan de fundamento, 

sin que posterionncnte, puedan aducirse causas distintas de las contenidas en la -
solicitud. En tercer lugar, en los artículos 930 y 931 se consigna. 

Una cuesti6n que siiscit6 numerosas dificultades es la que se refiere~a los 

trabajos que deberán continuarse a6n despu~s de suspendidas las labores; estos tr!!_ 

bajos son de dos especies algunos son los trabajos normales que desarrolla la empr! 
sa, asf a ejemplo, los vehículos de transportes que se encuentran en ruta en el ~ 
mento en que debe efectµarse la suspcnsi6n de las labores, tendrán que conducirse 

en su punto de destino de la misma manera, en los hospitales, sanatorios, clínicas 
y demás establecimiento análogos debe continuarse la atenci6n de los pacientes: ha~ 
ta que p.iedan ser trasladados a otro establecimiento. El segundo grupo de trabajo -

son los indispensables para evitar daños injustificados a la empresa. 



El proyecto de la misma manera que la Ley Federal del Trabajo vigente, en 
armonía que la Constituci6n, establece que el arbitraje de un conflicto afecta
do por una huelga, s61o puede hacerse por una solicitud de los trabajadores ante 
las Juntas de. Conciliaci6n y Arbitraje, o por convenios entre los mismos trabaj~ 
dores y el patr6n, en el. que se designe algún árbitro. 
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No obstante lo anterior dentro de nuestra Ley Federal del Trabajo, Título -
Octavo Capítulo I de los Artículos 440 a 449 se detennimm las disposiciones ge
nerales para el efecto de que la clase trabajadora utilice dicho derecho ~on ex
tricto apego a las disposiciones legales que dichos Artículos establecen, plasm~ 
do un aspecto importante de consolidaci6n en cuanto a lo establecido en el Artí
cuulo 123 Constitucional. 

Dentro de dicho Título pero en el Capítulo II de los artículos 450, 451, 459 
y 469 se determina el objetivo y parcialmente el procedimiento de huelga, lo ante
rior en raz6n que con las disposiciones vigentes a partir del 4 de enero de 1980 
se cre6 dentro de nuestra Ley Federal de Trabajo el Capítulo XX que se trata del -
procedimiento de huelga que comprende los Artículos 920 y 938 de dicha Ley, Capí~ 
lo que dentro del siguiente punto de este trabajo se tocará mas amplia )' detallad~ 
mente. 



3. S 1\NTECEDENTES DE LOS ~UEVOS PRINCIPIOS PROCESALES. - El derecho es la 

nonna de convenicencia por ~xcelecia. Las nonnas que rigen el proceso, para al 

canzar la Justicia, deben obligar a la eficiencia. No basta con la posible a-

plicación de una norma, también es menester que ello se haga con justicia; y es 

necesario que se nombre con apego al derecho con rectitud y que se haga con o

portunidad porque la misma experiencia histórica ha demostrado que justicia que 

retarda es justicia que se deniega. 

El país se encamina con rapidéz hacia estados superiores de desarrollo y -

los problemas por el desequilibrio entre los sectores y la poblaci6n requieran 

solucionarse; ésto con una población geométricamente creciente, hace imperativo 

renovar y establecer formulas para afrontar los problemas que se suscitan bá

sicamente la demanda de mas y mejores servicios, que se extienda en calidad ~ 

ro respon<la a exigencias masivas. 

El ejercicio del derecho de huelga, evitando el trámite de emplazamiento -

cuando ya exista un contrato colectivo depositado .'anterionnente y aplicable a 

la empresa; sin perjuicio de que el patrÓ~ s;a depo.:;itario de la empresa o esta

blecimiento afectado por la huelga. 

Es lógico que los procedllnientos-faborales, impregnados de alto contenido -

social, conviertan el proceso. el'\· una· seeuencia de actos de carácter participati 

vo, en que todos aquellos que intervienen deben buscar no tanto una verdad for

mal, basada estrictamente, sino lD1 auténtico acercamiento a la realidad, de man~ 

ra que al impartirse justicia en cada caso conreto, se inspire plena confianza a 

las partes en conflicto y, lo que es mas importante aún se contribuya a mantener 

la paz social y la estabilidad de las fuentes de trabajo. Por esta ra~on en la i

niciativa se conserva el sistema ada¡Xado en le Derecho del Trabajo Mexicano el -

que se fortalece y refuerza, a través de un sistema probatorio que facilita la li 

bre apreciación de las pruebas ofrecidas y examinadas durante el juicio, ya que -

éstas se han rendido en la forma mas completa posible. 

La igualdad· de las partes en le proceso es un importante principio jurídico 

que se conserva a trav6s del artí01lado prop.iesto. ~ero esta declaración no seria 

sufienciente, si al mismo tiempo no se hiciere los ajustes necesarios, que la ex

periencia de los tribunales sugiere, con el propósito de equilibrar realmente --
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la situación de las partes en el proceso es un import.'.111te principio jurídico -

que se consen•a a través del artiOJl:ido propuesto. Pero esta declaración no S!:_ 

ría suficiente, si al mismo tiempo no se hiciere los ajustes neces:irios, que 

la experiencia de los tribunales sugiere, con el propósito de equilibrar real

mente la situación de las pcirtc>s en el proceso, de m:inera p:irticular s~1bsanan

do, en su caso, la demcinda deficiente del trnlujndor para evitar que, por in--. 

currirse en ella en alguna folla técnica con base en la ley y sus reglnmC'ntos, 

el actor perdiera derechos ndquir idos durante la prestación de sus servicios -

los que tal vez constituyen la mayor parte de su patrimonio. 

Subsanar las déficencins de la demanda, constituye una innovación en -e1 proc!:_ 

so laboral, pero no necesariamente en nuestro sistema jurídico. La propia Cons

titución Federal la establece en su artículo 107 en el Juicio de Amparo y lo h.f!. 

ce fundamentalmente en las áreas relacionadas con el Derecho Social. Por .su par_ 

te, la Ley de Amparo desarrolla estos preceptos con mayor amplitud y hace ver la 

preocupación del legislador por la adecuada defensa de los derechos de las cla-

ses obreras y campesinas. 

Es así como los principios del Derecho Social influyen sobre los principios del 

Derecho Procesal de carácter público, sin forzar su aplicnción ni aparterse de 

los preceptos constitucionales, precisamente porque tienen el mismo objetivo; el 

imperio de una verdadera justicia que imparta su protección a quien tenga derecho 

a ella, independientemente de los recursos de que disponga para obtenerla. 

Se faculta a las Juntas para corregir cualquiera irregularidad u omisión que en

contraren en el proceso, para el efecto de regular el procedimiento; esta atrib!:!, 

ción, cuyo ejercicio puede ser de indudable utilidad para lograr que ~i procedi

miento se desenvuelva en todas sus faces ajustándose al cause que le señalen los 

preceptos legales, no lesiona los principios de seguridad e igualdad de las partes, 

p.tes el artía.ilo 686 dispone que al actuar de este modo, las juntas no podrán re

vocar sus propias resoluciones; además la rc¡,'lllaridad y buena marcli.i del proceso 

es en beneficio de todas las partes y no de alguna de ellas en particular. 



Se establece también en el capítulo a los principios procesales, que en 
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las actuaciones no se exigirá fonna detenninada; tal disposici6n se encuentra 
en armonía con la sencillez que debe caracterizar al proceso del trabajo. Sin 
embargo, el desterrar cierta solemnidad y rigidéz en el procedimiento, no im

plica que éste se desarrolle en fonna anárquica y superficial. Los Tribunales 
son 6rganos integrados por conocedores del Derecho, y las partes en cualquier 
caso deben ajustarse a l:ls normas que rigen el curso de los juicios laborales 
desde la demanda hasta el laudo que resuelva el conflicto, por lo que tendrán 

que llenar un mínimo de requisitos legales que darán unidad y congn1encia a -
todo el procedimiento. 

Finalmente, se estipula que las autoridades administrativas y judiciales 
est6n obligadas a au.xiliar a las Juntas de Conciliación y las de Conciliación 
y Arbitraje, lo que es una consecuencia 16gica de la unidad de accí6n y de o~ 
jetivos que caracteriza el Estado y que se expresa, entre otras formas, en la 
actuaci6n coordinada de sus diferente 6rganos. 

El derecho procesal del trabajo, rama aut6noma del derecho procesal so-
cial, forma parte de la ciencia jurídica social y por consiguiente está ínti
mrnnente relacionado con todas las disciplinas sociales. Por lo tanto no tiene 
relaciones con el derecho procesal común, ni éste puede ser supletorio de --
aquél. La diferencia entre el derecho procesal del trabajo y el procesal ci
vil, radica en que el primero, por su naturaleza social, impone el orden ju
rídico y económico, tutelando y reivindicando a los trabajadores, en tanto -

que el segundo trata de conservar el 6rden jurídico entre iguales, en ráz6n 
de su carácter burgués. También son distintos los 6rganos jurisdiccionales -
del Estado político (tribunales federales, civiles, penales y fiscales) de -

los 6rganos jurisdiccionales del Estado Social, cano son las Juntas de Concl 
liaci6n y Arbitraje que dirimen conflictos laborales y de clases, pero des-
graciadamcnte sometidos al supremo poder burgués imperante, así corno los tri 
bunales de"la burocracia: Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje y -

Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 

En los procesos econ6micos la funci6n reivindicatoria permite ordenar la 
distribuci6n equitativa de los bienes de la producci6n, mediante cierta socia 
lizaci6n de éstos. 
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El derecho procesal del trabajo tiene relaciones estrechas con el dere

cho sustantivo del trabajo, puesto que éste adquiere efectividad por aquél -
en los conflictos laborales. Los derechos derivados de la Ley y del Contrato 
de Trabajo realizables a través del derecho procesal en los conflictos, hacen 
evidente la conexi6n entre ambas disciplinas, igualmente tiene relaci6n con 
la economía y la sociología, con la historia y la filosofía, en lo que rcspcf_ 
ta a los trasfondos sociales de esta disciplinas. 

Para dcteminar la naturaleza del derecho procesal del trabajo; es indis 
pensable precisar del carácter del derecho del trabajo, cuya definid6n P.S -

elocuente al respecto. 

"Entendemos por derecho d~Ltrabajo eÍ co~junto de principios; normas e 
instituciones que protegen, dignifican y tienden a reivinclic~r a tódos los -
que viven de sus esfuerzos materiales o inteiectúaies, p~~~~ia<r:eaUzaci6n -
de su destino hist6rico: socializar. la :vida 1uD!1ana;1; • .• 

La definici6n anterior se complementa ~C>n las ~aracterísti~as de las -
nonnas instrunentales del trabajo, en cuanto; pr~~i~an su naturaic~z~ y alca!!_ 
ce en favor> de todos los trabajadores, incluyénd~ a los bur6cratas. 

La na'turaleza del derecho procesal del trabajo se detennina en raz6n -
del carácter social de las normas que lo constituyen. Pero no debe perderse 
de vista que tanto el derecho sustancial como el procesal, son disciplinas 
jurídicas·que se desprenden de un tronco comúll: el nuevo Derecho, eminente
mente social; que surgi6 pujante de las crisis de la vieja legislaci6n y de 
los justos reclamos del proletariado para mejorar sus condiciones de vida y 

la reivindicaci6n de sus derechos. En nuestro país naci6 en la dialéctica -
sangrienta de la Revoluci6n ~lcxicana, cuando pudo hablar socialmente. Es -
innegable que las leyes procesales del trabajo regulan una actividad o fun

ci6n social del Estado en beneficio de la clase trabajadora: pero también -
es inconcurso que la naturaleza de estas normas es distinta de las civiles 
para las que nada importa la estructura de una sociedad dividida en clases, 
ni tiene finalidades reivindicadoras de valores humanos. La mejor defini-
ci6n es que tales normas laborales son de naturaleza social. 
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nueva que no puede atribuirse al derecho público aún cuando las leyes proces!!_ 
les en general han sido agrupa<las dentro de este témino por la ciencia burgu~ 
sa. En todo caso es rama del derecho social como norma instrumental del dere· 

echo del trabajo. Por otra parte, las leyes procesales del trabajo tienen una 
característica especial: regulan conflictos de clases y relaciones jurí<licas y 
económicas en las que está interesada la comunidad obrera y realizan la tute· 
la del Estado burgués en lo que toca la mejoramiento econ6mico de los trabaj!!_ 
<lores. En consecuencia, tienen finalidades colectivas, enteramente nuevas, • 
que no encajan dentro de la calificación del derecho público privado, puesto 
que cuando esta clasificación se adoptó en los albores de la ciencia jurídica 
ni siquiera se sospechó el surgimiento del proletariado, r mucho menos la lu
cha de clases que se entablaría, como consecuencia de su recio batallar para 
hacer frente al poder capitalista e imponen en su hora el imperio dé la justi 
cia social. (52) 

"Si queremos traducir al lenguaje jurídico la enonne evoluaci6n que est!!_ 
mos presenciando en los hechos y en las ideas, diríamos que la tendencia hacia 
un "derecho social" cada ve: va socavando más la sepnraci6n rígida entre el d~ 
recho pablico y privado, entre derecho civil y der.'?cho administrativo, entre · 
contrato y ley: amos tipos de derecho penetran uno en otro recíprocamente, <l3!! 
do lugar a la aparición de nuevos campos jurídicos que no puedan ser atribuí·· 
dos ni al derecho público~ni al privado, si no que representan un derecho ent~ 
ramente nuevo, de un tercer tipo, a saber: el derecho económico y el obrero" 
(53). 

En la doctrina domina la idea de que el derecho del trabajo es tma nueva · 
disciplina jurídica autónoma que no debe asimilarse al derecho privado ni al ·· 
público, ni tienen carácter mixto, aunque se componga de elementos de uno y otro 
toda vez que esta división está en crisis y sólo por tradici6n se acepta, pues • 
no responde a una realidad científica y menos sirve para fijar la naturaleza de 
lá niteva disciplina cultural de tendencia socializadora • 

. Una de las .caracteristicas que más destaca a la nonna adjetiva del trabajo, 
es su naturaleza social, pues tanto esta nonna como la sustantiva·tienc:n el mis·· 

(52) Cfr. Oh. CÚ., p: 136. La Tcorfa Integral incluye el aspecto•.reiv:i.1ldicatorio 
del derecho proces~i del trabajo; .•.. · ···. 

(53) Cfr.Gust:nvo Radbruch, IiitrCJdu~ci6~ a ;.ia Ci~ncia del D«lrec:ho, Í-l<idrid;' 1930. p. 
108. 
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mo origen y procedencia¡ el artí01lo 123 de la Constituci6n de 1917, así la nor

ma sustantiva es proteccionista y reivindicatoria de los trabajadores, este est!!_ 

tuto exclusivo de éstos, la norma procesal influida por ésta tienen necesariarne!!_ 

te que ser no sólo proteccionista, sino reivindicatoria, rompiendo radicalmente 

con el principio burgués de contrarrevolucionario del nuevo legislador sin rum

bo social y que aún sueña con tal principio. 

Pasemos ahora revista nuestra jurisprudencia, la que se ha mantenido firme 

al declarar que el derecho del trabajo es la legislación de clase, radicalmente -

distinto del derecho civil, por ser aquél protector de una clase social; D:ls cri

terios ha sustentado la Suprema respecto al carácter del derecho del trabajo; uno 

asimilándolo al derecho pablico, y otro, consideriindolo aut6nano. 

En la ejea.itoria de 18 de enero de 1935, Francisco Amezcua, se sostiene la -

tesis siguiente: 

''El artículo 123 de la ConstitUci6n de los Estados Unidos Mexicanos elevó a 

la categorta de institiito especial de nCret:ho PúbUco alDerecho Industrial o de 

Trabajo¡ creando a 1.as •Juntas C:On~iliacióri y Arbitraje como ,.tribunales de equidad 
distintos· de 18 autoridadjlidicial''• 

Esta eje~to~~aLe:ja el d~·;echo del trabajo pablico¡ pero lo mas signífi~ 
tivo es el fu~damento, por cuanto que establece su cará~ter público por la natura 

";,:"\ .- - ·. -
le za del Tribunal¡ Junta de Conciliación y Arbitraje. Lo cu¡¡l puede danostrar que 

incluyÓ' elAer-echo procesal dentro del téirilino dereCh~ del trabajo , en cuyo caso 

la Corte no aceptó a distinguir el derecho sustancial del procesal, pues precisa

mente el ñmdamento para su clasificación es procesalista por referirse a la na~ 

raleza del tribunal¡ o bien, sólo tuvo en cuenta el derecho sustancial del traba

jo, sin sospechar siquiera la existencia del procesal, no obstante que éste le -

servía de apoyo para mantener su tesis. Mas supongamos que la Corte, sin querer, 

se refirió también al derecho procesal, entonces tenemos un dato importante; el -

derecho procesal del trabajo es derecho pablico, lo cual es inadmisible porque el 

derecho procesal laboral es rama del derecho procesal social. 

La generalidad de los publicistas incluyen el derecho del trabajo•en le der~ 
cho público. Entre nosotros siguen esta corriente J. Je5'1s Castorcna Y Mário de -

la Oleva; sin embargo, el.estudio profundo del derecho del trabajo y de su disci· 

plina procesal revelan que tanto uno cano otro son rmnas del derecho social, por 
su contenido y destino. 
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Sin embargo, la nueva Ley del Trabajo, acogiéndose a la vieja jurisprudencia, 

se pronuncia por su carácter público (Art. So.), menospreciando su genealogía so-
cial. 

1935 ;: se sostiéne 
otro criterio: 

~ - '-¿::;-- . --' -- . .· ;' . 

"·,;pues el Derecho del Trabajo, es. autónomo y los elementos coristitu'tivos 
de aquél (Derecho Civil) son distintos y ~.Cha vcce;antitéticos a los qud infor
ma el Oltimo de los citados Derecho (Derecho del Trabajo). 

Ahora sí parece que la Corte se refiere al derecho stistantivo del.trabajo y -

establece su car5cter de autónomo. El derecho del trabajo no pertenece ni al dere
cho público ni al privado. Pero esto no implica determinar su naturaleza, sino tan 
sólo fijar su proposición dentro de la ciencia jurdicia burguesa. La naturaleza -
del nuevo derecho se deriva de las causas que originaron su nacimiento y de su ob 
jetivo fund311lental; es reivindicador de la entidad hl.Unana desposeída, que sólo -
cuenta con su fuerza de trabajo para subsistir, caracterizándose por su mayor --
proximidad de la vida; pugna por el mejoromiento económico de los trabajadores y 
siginifica el inicio de la transfonnación de la sociedad hacia un nuevo régimen -
social del derecho, o como anunció de los Rios desde hace muchos af\os, la tenden
cia actual a sustraer al trabajador del mundo de las mercancías acusa la inicia-
ción más o menos balbuciente de una nueva era en lo social. (54) 

La consagración del derecho sustancial y procesal del trabajo en textos de -
nuestro Código político-social, bajo el rubro DEL TRABAJO Y DB lA PREVISICl'l SOCIAL, 
significa el paso mas firme dado por los constituyentes de 1917 hacia la integra-
ción legislativa del derecho social, sobre todo en momentos de franca crisis de la 
legislación positiva de los ¡:uebles, provocada·por imperiosas necesidades de jus-
ticia, que habfa venido reclamando la clase obrera •. Las masas podríin no tener ::ur.or 

por la le legalidad, pero si tienen anhelo de justicia social que en un momento 
dado se puede manifestar a t.ravés de la revolución proletaria. 

(54) cfr. Trueba Urbina, Alberto; Derecho Procesa~ del Trabajo, México, 1941 T. r 
Pág. 32. 



El derecho procesal del trabajo, como el sustantivo, es instrumento de 
lucha de los trabajadores en el proceso; derecho de lucha de clase. 

En· funci6n de la escencia revolucionaria del artículo 123 de la Consti· 
tución de 1917, tanto las nonnas sustanciales como las procesales son esen-
cialrnente proteccionistas y tutel:;res de los trabajadores; la protección está 
no s5lo en la ideología y entraña de sus disposiciones, sino en los text9s -
msimos, pues la noma sustancial influye de tal manera en el procesal que ru.!!_ 
has se identifican en su sentido proteccionista y tutelar, de manera que e 1 

derecho procesal del trabajo es proteccionista de una de las partes, de la -
parte obrera, cuando su lucha aflora en los conflictos del trabajo y estos -
se llevan a la jurisdicción laboral, no sólo para la aplicación del precepto 
procesal, sino para la iterpretación tutelar del mismo en favor de los traba
jadores. 

Así se manifiesta la función proteccionista y tutelar de las nonnas adj!:_ 
tivas del trabajo, originando en su reglrunentación un nuevo derecho procesal, 
que contempla en el proceso a dos partes en pu~na, para el efecto de tutelar 
a la mtls débil, que es la obrera, de donde emerge e 1 principio de paridad pro
cesal, para la realización plena de la tutela en favor de los trabajadores. 
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Destaca en fonna especial la naturalexa reivindicatoria del derecho sus
tantivo y procesal del trabajo que se consigna en el artía.ilo 123, pues c~no -
hemos di_cho en otra obra nuestra, la legislación fundamental del trabajo con
tiene nonnas ~eivindicatorias para corregir las injusticias sociales y la ex
plotación secular de que han sido victima los trabajadores Mexicanos¡ por --
ello, en el proceso mismo las Juntas de Conciliación y Arbitraje y los Tribu
nales del trabajo burocrático, están obligados a rcdin1ir a los trabajadores,
ª fin de ctnnplir con los principios de justicia social que contiene el mcnci~ 
nado estatuto constitucional. Volveremos a repetirlo una vez más, la justicia 
social cuyos principios emergen del artículo 123, no s5lo tiene una función -
proteccionista, tutelar y dignificadora, sino que tiene cano objetivo funda-
mental reividicar los derechos del proletariado. En esta virtud, la funci6n 
reivindicatoria la dehen ejercer los tribunales del trabajo en el proceso la
boral, en donde pueden advertir fácilmente las _injusticias y aplicar los pri~ 
cipios reivindicatorios de los derechos de los trabajadores en el propio jui · 
cio laboral, para el emplazamiento del ejercicio del derecho a la revolución 
reivindicatoria. 
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La teoría de interpretación de las normas procesales del trabajo nunca ha sido 

objeto de estudio en particular; sin embargo, las reglas de interpretación existie

ron en el derecho romano, en el digesto: de VERBORUM SIGNIFICATIONEV DE REGULIS JU

RIS. "En los viejos Códigos y en los modernos se encuentran reglas de interpreta--

ción de leyes; pero resultan inaplicables a nuestra disciplina por su especialidad, 

por la naturaleza meramente social del derecho del derecho del trabajo y de su --

disciplina procesal, y por la finalidad que persiguen las leyes procesales socia--

les de hacer actuar ese derecho tutelar de los trabajadores para realizar no solo -

paladición de la igualdad social entre los obreros y empresarios, sino la reinvi--

dicación de los primeros. (55). 

Los conflictos del trabajo, o sean las diferencias. o pugnas entre el capital 

y el trabajo como factores de la producción e individualizados a través de trabaj~ 

dores y patrones, cuando ae llevan al campo jurisdiccional quedan suJetos a cier-

tas formalidades procesales para su decisión por tribunales laborales que en nues

tro derecho se denominan Juntas de Conciliación y Arbitraje; estas Juntas recibie

ron la denominación que en otros países fue utilizada para singularizar a los órg~ 

nos encargados de la resolución de las controversias de trabajo cuyas caracterís

ticas por sí mismas difieren de cualesquiera otras. 

La conciliación v el arbitraje no constituyen neologismos en las disciplinas 

laborales, puesto que tienen sus características en los procesos civiles, en los -

cuales se autorizaba el arbitraje privado¡ de tal modo que el originario arbitraje 

privado lo recibió la legislación laboral y lo convirtió en una institución que. -

nuestra jurisprudencia califica como de derecho pública. 

Es conveniente distinguir la conciliación y el arbitraje que ejercen las --

tribunales laborales e~ loe conflictos del trabajo del trabaja del originario ar-

bi traje privado, parque más que un Instituto de derecho pÚbltco en el Artículo - -

123 de nuestra Constitución, que la jurisprudencia no contempla en toda su pro--

fundidad, es un arbitraje de carácter social. Por otra parte, es cierto que a los

Tribunales de Trabajo de la fracción XX, apartada A) del Artículo 123, se denominan 

Juntas de Conciliación· y .Arbitraje, pero estas Tribunales de características --

propias que los _aparta por completo de .los originarios tribunales. arbitrales, oe 

la legislación extranjera¡ lo ~lsnio ocurre can los tribunalea de trabajo burocrá

tico a que se refiere el-apartado-B)dd misma-Artículo 123. 

-.--·_:·.:_· ___ :__'.-.. .: 

(55) Cfr. Alberto Tr~eb~ llrbina, 

México, 1970, pp; 120 y-ss.T 
Derecho del Trabajo, Editorial Porrúa, S.A. 
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Independientemente del nombre y de su concepci6n como Tribunales sociales 
del trabajo han requerido de nonnas específicas para su tramitací6n y decisi6n, 
tomando en consideraci6n la naturaleza de los mismos, que son distintos de los 
juicios civiles o administrativos ,porque los conflictos del trabajo se originan 
por disputas econ6micas entre los factores de la producci6n y por luchas socia
les !y pugnas entre dos clases cuyo contenido les da una característica especial 
por lo que examinando cuidadosnmente el r6gimen proces:il del Artículo 123 .de -
nuestra Constituci6n de 1917, encontramos en la ideología de sus textos una --
transfonnaci6n de la arcaica funci6n arbitral, así como principios y normas pa
ra la tramitaci6n y decisi6n de los conflictos con espíritu y contenido socia-
les. Ese conjunto de principios y reglas de tramitaci6n y decisión constituyen 
el derecho procesal de los conflictos del trabajo en general y burocrático. 

5.4 PRDCEDIMIEITTO DE LA HUELGA (REFORMAS DE 1980) .- El procedimiento -
que se describe en el Capítulo XX, en términos generales, es similar al que se 
scguia antes de las Reformas de 1980. La experiencia ha comprobado que las nonnas 
vigentes son adecuadas para los preceptos constitucionales. Sin embargo, se pr~ 
pone la modificaci6n de algunos textos. El artículo 923 determina que no se da
rá trámite al escrito de emplazamiento a huelga, cuando éste sea presentado por 
un.sindicato que no sea el titular del contrato colectivo de trabajo. De este -
modo se reconoce expresamente en la Ley un efecto importante a la titularidad -
de los contratos colectivos, fortaleciendo así a las organizaciones sindicales; 
sinultáneamente se evitan planteamientos de huelga que no corresponden al ver~ 
dcro interés d~ los trabajadores cuyo centro de labores va a suspender activid~ 
des. 

El artículo 924 correlativo del derogado 453 ~ntroduce una importante re-
forma en el sistema en práctica, que justifica el finne propósito de evitar que 
unaninstituci6n jurídica al servicio detector de los derechos de los trabajado
res, que se.encuentra en el orígen de este artículo se ha conservado plenamente 
pero podrán practicarse diligencias de ejecuci6n o aseguramiento, cuando se tr~ 
te de garantizar los derechos de uno o varios trabajadores, especialmente rela
cionados con indemnizaciones, salarios, pensiones y demás prestaciones devenga· 
das; adeudo derivado de la falta de pago de las cuotas patronales al Instituto 
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Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivien

da de los Trabajadores y otros créditos fiscales. En todos estos casos, es ev_i 

dente que se trata deproteger un interés de muy alta jerarquía dese el punto -

de vista social, y el artículo 926 evita pr6rrogas excesivas en el procedimie!!_ 

to. 

Art. 920. El procedimiento de huelga se iniciará mediante la presentaci6n 

del pliego de peticiones, que deberá reunir los requisitos siguientes: 

I.- Se dirigirá por escrito al patr6n y en él se fonnularán las peticiones 

ammciarán ~l prop6sito de ir a la huelga si no son satisfechas, expresarán CO!!_ 

cretamente el objeto de la misma y señalarán el día y hora en que se suspende-
rán las labores, o el ténnino de prehuelga. 

n ~- Se presentará por duplicado a la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. -
Si la empresa o establecimiento están ubicadas en lugar distinto al en que res.! 

da la JlUlta, el escrito podrá presentarse a la autoridad del trabajo mas pr6xi

ma o a la autoridad política de mayor jerarquía del lugar de ubicaci6n de la e!!! 
presa o establecimiento. La autoridad que haga el emplazamiento remitirá al ex

pediente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a la Junta de Concilia-

ci6n y Arbitraje; y avisará telegr<ifica o telef6nicamente al Presidente de la -

Junta. 

III. - El aviso para .la suspensi6n de las labores deberá darse, por lo me-
nos, con seis días de anticipaci6n a la fechasefial~da para suspender el trabajo 
y con diez días de llllticipaci6n cúaJldo se.trate d~ servicios públicos, observán

dose las'clisPc;;i~i~~;~ leg~les de esta ley. El término sé contará a partir del -
día y hora en que el patr6n quede notificado. 

Art. 921. El Presidente de la Junfa de Conciliaci6nfÁrbitraje olas auto

ridades mencionadas en la fracci6n II del artículo anterio!-, bajo su niá~ estric
ta responsabilidad harán llegar al patr6n la co¡}ia del escrito de emplazamiento 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la de su .recibo. 

La notificaci6n producirá el efecto de constÚuir al. patr6n, por.todo el a

viso, en despositario de la empresa o establecimiento afecu;d; por ú hüelga, -

con las atribuciones y responsabilidades inherentes al cargo .. 
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Art. 922. El patr6n, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
de la notificaci6n, deberá presentar su contestaci6n por escrito antE la Junta 
de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Art. 923. So se dará trruuite al escrito de emplazamiento de huelga cuan
do éste no sea forumulado por tm sindicato que no sea el titular del cont~ato 
colectivo de Trabajo, o el administrador del contrato-ley, o cuando se preten
da exigir la fil":'~ de un contrato colectivo, no obstante existe ya uno deposi
tado en la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje canpetente. El Presidente de la 
Junta, antes de iniciar el trámite de cualquier emplazamiento a huelga, deberá 
cerciorarse de lo anterior, ordenar la certificaci6n correspondiente y notifi
carle por escrito la resoluci6n al promovente. 

Art. 924. A partir de la notificación del pliego de peticiones con empl~ 
zamiento a huelga, deberá suspenderse toda ejecuci6n de sentencia alguna, así 
como tampoco podrá practicarse embargo, aseguramiento, diligencia o desahucio, 
en contra de la e::::presa o establecimiento, ni secuestrar bienes· del local en 
que se encuentren instalados, salvo cuando antes de estallar la huelga se tra-

· te de: 

I. Asegurar los derechos del trabajador, especialmente indemnizaciones, s~' 
larios, pensiones y demás prestaciones devengadas, hasta por el importe de dos 
años de salarios del trabajador; 

- . 
II. Créditos derivados de la fecha de pago de las cuotas al Instituto Mexl 

cano del Seguro Social; 

III. Asegurar el cobro de las pensiones que el patr6n tiene obligación de -

efectuar alinstituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores; y 

'" , 

IV. J..O's deoos créditos fiscales. 
. -

Siempre s~rán preforelltes los. derechos de los trabajadores, sobre los créd i 
tos a que se refieran las fracciones 11, III y IV de este precepto, y en todo C!! 



so las acti.taciones relativas a los casos de excepci6n señaladas en las frac- 9? 

ciones anteriores, se practicarán sin afectar el procedimiento de huelga. 

Art. 925. Para los efectos de este Capítulo, se. entiende por servicios 

públicos los de limpia, los de comunicaciones y transportes, los de luz y e

nergía eléctrica, los de aprovechamiento y distrib~ci61l de aguas, los sanit! 

rios, los de hospitales, los de cementerios y los de alimcmtaci6n¡ cuandose 

refieran a artículos de primera necesidad, siempre que en este último.caso -

se afecte alguna rama completa del servicio. 

Art. 926. La Junta de Conciliaci6n y Arbitraje citará a las partes a 

uan audiencia de conciliaci6n, en la que procurará avenirlas( ~ill':llice~ decl! 

raci6n que prejuzgue sobre la existencia o 

justificaci6n de la huelga. Esta audiencia 
los trabajadores y por una sola vez; 

inexistencia, .justYfica~i6ri,o in- -

s6lo. podrá diferds~ ~;~Ú.ti6n de 

Art. 27. La audiencia de conciliaci6n se ajustará a las nonnas-siguien-

tes: 

I. Si el patr6n opuso la excepci6n de falta de personalidad al contestar 

el pliego de peticiones, la Junta resolverá previamente esta situaci6n y, en 

caso de declararla infundada, se continuará con la audiencia en la que se ob· 

servarán las nol11\as consignadas por el procedimiento conciliatorio ante la JI.!!! 

ta de Conciliaci6n y Arbitraje en los que sean aplicables; 

II. Si los trabajadores no concurren a la audiencia de conciliaci6n, no -

correrá el ténnino pnra la suspensi6n de las labores; 

I II. El. Presidente de la. Junta podrá emplear los medios de apr~{~ para o 
bligar al i>. at. r6n a ~u. e concurra a la audienéia de conciliaé:i6~; >' .. . -

. ' ''"- ,- ·-" 

IV. Los efect~s del aviso a que se refiere el 92Ó, ffacci6n Ú de la pre

sente Ley, no se suspenderán por la audiencia de concilia~i6n ni por la rebel

día del pafr6n para concurrir a ella. 
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Art. 928. En los procedimientos a que se refiere este capítulo se obser 

varán las nonnas siguientes: 

I. Para el funcionamiento del Pleno y de las J~i:ás Especi~le-s se• obser

varán lo dispuesto en el artículo 620, pero el PrcsÚent~ Í~ter\rclldrá ¡iersonal 
.· ' - '-. -, '-· -

mente en las resoluciones sigu1entes: 

a) Falta de Personalidad 

b) Incompetencia 

e) Los casos de los artículos 469, 923 y 935 

d) Peclaraci6n de inexistencia o ilicitud de huelga 

II. No será aplicables las reglas generales respecto de ténninos para ha· 
cer notificaciones y citaciones. La:notificaciones surtirán efectos desde el • 

día y hora en que queden hechas; 

III. Todos los días .y horas serán hábiles. La Junta tendrá guardias pernl! 

nentes para tal efecto; 

IV. No. serán denunciables en los t6nninos del artíqilo 710 de esta Ley, los 

miembros de la JlD1ta', 
7 

ni se admitirán más incidentes que el de falta de pcrson!!_ 

lidad, que podrá promoverse, por el patr6n, en el escrito de contestación al e!!! 

plazamiento, y por los trabajadores, dentro de las cuarenta y ocho horas siguie!}_ 

tes a la que tengan conocimiento de la prir.tera promoci6n, con aúdiencia de las -

partes, dictará resoluci6n; y 

V. No podrá promoverse cuesti6n alguna de competencia. Si la Junta, una vez 

hecho el emplazamiento al patr6n, observa que el asunto no es.de su competencia, 
hará la declaratoria correspondiente. 

Los trabajadores dispondrán de un téilllino de veitié:lla.tro. h~ras para desig- -

nar la Junta que consideran competente, a finde que se l~ remita el expediente. 
Las actuaciones conservarán su valídez, -pero clténlúno pará la suspcnsi6n de - -

las labores correrá a partir de la fecha en c¡ue l'a Junta designada competente r~ 
tifique al patr6n haber recibido el expediente: lo que se hará saber a las partes 

en la resoluci6n de incompetencia. 
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Art. 929. Los trabajadores y los patrones de la empresa o establecimie~ 

to afectado o terceros interesados, podrán solicitar a la Junta de Conciliaci6n 

y Arbitraje, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la suspensi6n del 

trabajo, declare la inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el -

artículo 459 o por no haber cumplido los requisitos establecidos en el artícu

lo 920 de esta ley. 

Si no se solicita la declaraci6n de inexistencia, la huelga será: consider!!_ 

da existente para todos los efectos legales. 
' -· -

Art. 930. En el procedimiento de declaraci6n de inexistencia de Ia litJelga 

se observarán las nonnas sgiuiente: 

I. La solicitud para que se declare la inexistencia de la huelga, se pi-ese!! 

tará por escrito, acompañada de una copia para cada uno de los patrones e~i~za
dos y de l~s sindicatos o coalici6n de trabajadores emplazantes. En ·l~ soÚcitud 

se indicarán las causas y fundamentos legales para ello. No podrán aducirse pos

terionnente causas distintas de inexistencia; 

. <:-.. :;_._:;.::/;·{;:_~·:·· .. -
II. La Junta correrá traslado de la solicitud y oirá a laspaTt;esen una au 

diencia, que será trunbién de ofrecimiento y recepci6n de ~Í-U~bas7 'Ci§tcleberá ce-: 

lebrarse dentro de un térndno no mayor de cinco días; 

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de iriexistcn'cia contenidas 

en fa~ol.iciÜJd llien~ionada ~~la fracci6n I, y cuando ia solicitud se hubiere 

presentado por te~eros, las que además satisfagan los requisitos señalados; 

IV. i.as pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo dispuesto en el artí

culo siguiente. 5610 en casos excepcionales .podrá la Junta diferir la recepción 
de las que pb~su naturaleza no p..iedan desahogarse en la audiencia. 

V;.Co~cluída la rccepci6n de las pn1ebas, la Junta dentro de las· veinticua

tro horas siguientes, resolverá sobre la existencia () iriexistenci; cbl estado le- -

gal de la huelga; y 

--- ·.·.-

VI. Paríl la. resoluci6n de inexistencia, se Citará a los representantes de -
los trabájadorcs y de los patrones para que integren la Junta. La resoluci6n se 



100 

dictará por los que concurran, y en caso de empate, se sumnrán al del Presiden

te los votos de los ausentes. 

Art. 931. Si se ofrece como prueba el recmmtÓ.de los trabajadores, se ob

servarán las ~onnas siguiente; 

I. La Junta señalará el lugar; díá yhorá~;eri•que Jeba efectuarse; 

II. Unicamente tendrán derecho a votar los trabajadores de la empresa- que 
concurran al recuento; 

III. Serán c.onsiderados los. trabajadores de la empresa los que hubiesen si 

dodcs~dido~ dél fr~bajo d~spu6~ dela fecha de la presentación del escrito de 
emplazamiento;/·· 

"·---e:--. . . ' 

. IV;: No se computarán los votos de los trabajadores de confianza ni de los -

trabajadores que hayan ingresado al trabajo con posterioridad a la fecha de pr~ 

sentaci6n del escrito de emplazamiento de huelga: y 

V. Las objeciones a los trabajadores que ocurran al recuento; deberán hacer 

·se en el acto mismo de la diligencia, en cuyo caso la Junta citará a unª audien

cia de ofrecimiento y rendición de pruebas. 

Art. 932. Sí la Jlllltadeclara la inexistencia legal del estado de huelga; 

I. Fijará a los trabaja9ores .un• ténni~; ~~·\leinticuatl'l)ho:as p:ra que regr~ 
sena su trabajo; '<\ .. '. ...• 

II. Deberá. notificar lo·· anterior por conducto de... .. representación sindical, 
apercibiendo a los trabajadores que. por solo el hechó de m:i acatar la resoluci6n 

de trabajo causa injustificada; 

III. Dcclarará.<l~e el patr6n no ha ínclln:ido en wsponsabilidad y que de no 

presentarse a laborar los trabajadores élcntT'?dcl t6nnino señalado, queJará en -

libertad para controlar otros; y 



IV. Dictará las medidas que juzgue convenientes para que pueda reanudarse 

d trabajo. 

. -

Art: 933. Ell. el procedimiento de calificaciones de ilicitud de la huelga 

se observ'árán. las normas contenidas en el artículo 930 de esta ley. 
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Art~ 934. Si la Jtmta de Conciliaci6n y Arbitraje declara que la huelga -

es iUcita, se ciarán por tenninadas las relaciones de trabajo de los hUel,'.'.istas. 

Art. 935. :\ntes de la suspensi6n de los trabajos, la Junta de Concilia

ción y Arbitraje, con audiencia de las partes, fijará el número indispensable 

de trabajadores que deberá continuar trabajando para que sigan ejecutándose -

las labores, cuya suspcnsi6n perjudique gravemente la seguridad y conServaci6n 

de los locales, maquinaria y materias primas o la reanudaci6n de los trabajos. 

Para este efecto, la Junta podrá ordenar la práctica de las diligencias que -

juzgue conveniente. 

Art. 936. Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios mencionados 

en los artículos 466 y 935 de esta: Ley, el patr6n podrá utilizar fuerza:irubli

ca, a fin de que ~edan prestarse dichos servicios. 

Art. 937. Si el conflicto motivo. de mielga se somete pÓrJos trabajadores 

a la decisi6n de la Junta, se seguirá el piocecUmÍento <~rdiri11rio ~-~1-• Pl"Clsedi- -
miento pará los conflictos colectivos c1é 0 ~aturaleza~e"C:cin6mlca:~egún el éáso. 

Si la Junta declara en el laudo que los motivos de la huelga son imputa-

bles al patr6n, condenará. a éste a la satisfacción de las peticiones de los tr!!_ 

bajadores en cuanto sean procedentes, y al pago de los salarios correspondientes 

a los días que hubiese dirado la huelga. En ningún caso será condenado el pa-

tr6n al pago de los salarios de. los trabajadores que !UJbiesen declarado una hue.!_ 
ga en los términos del artículo 450; fracción VI d~ esta.Ley. 

Art. 938. Si ia. huelga tiene por. objeto la celebración o revisión del con-

trato-ley, se observa.rán l~s" disposiciones de es te Capítulo, con las modalidades 
siguientes: 
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I. El escrito de emplazamiento de huelga se presentará por los sindicatos 
coaligados, con una copia para cada uno de los patrones emplazados, o pc1 los 

de cada empresa o establecimiento, ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje,

º ante las autoridades mencionadas en el artículo 920, fracci6n II de esta ley; 

II. En el escrito de emplazamiento de seíialará el día y la hora en que se 
suspenderán las labores, que deberán ser treinta o más días posteriores a la 
fecha de su presentaci6n ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje; 

III. Si el escrito se presenta ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, 
el Presidente, bajo su más estricta responsabilidad, ha:-~ llegar a los patrones 
la copia del escrito de emplazamiento directamente dentro de las veinticuatro -

horas siguientes a las de su recibO, o girará dentro del mismo ténnino los exhor. 
tos necesarios, los que deberán desahogarse por la autoridad exhortada, bajo su 

más estricta responsabilidad, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su -
recepci6n. Desahogados los exhortos, deberán devolverse dentro del mismo té111tlno 
de veinticuatro horas; y 

PI. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades a que se refiere -
la fracci6n I, éstas, bajo su más estricta responsabilidad, harán llegar direc
tamente a los patrones la copia del escrito del emplazamiento, remitirán el exp~ 
dieñte a la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje dentro del ~ismo término de veint.!_ 

cuatro horas. (56) 

(56) Reforin:is- Publicadas en el Diarfo Oficial de la Federaci6n el 4 de enero de 

1980. 
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El sigÍ~ XDc y l¿ dos primeras décadas del XX, presenciaron la torna de -

concit?llciacle b clase trabajadora y de la misi6n que la historia le preserva· 

ba en la luchá por una economía al servicio de los más al tos valores huinanos, -

que rompieraelindividualismo materialista de la burguesía, y que al crear ca~ 
diciones nuevas de prestaci6n de los servicios devolviera su dignidad a la actl 
viciad de los trabajadores, y le brindara la oportunidad para escalar las CtDTtbres 

de la cultura. 

La historia de las luchas en contra de la burguesía es uno de los episodios 

estelares en la vida de los pueblos porque escenific6 una lucha por la conquista 

de la libertad sindical, de la negociaci6n y contrataci6n colectivas así como de 

la lruelga de las instituciones indispensables para plasmar un derecho individual 
def trabajo y una previsión social que la burguesía y el Estado negaban en nom·

bre de un individualismo radical. 

Nuestra Cotistitución de 1917 no mencion6 los contratos colectivos, empeza-

ron las leyes de los Estados, desde la de Veracn.tz de. 1918.hablaron de él, si -

bien en tfoninos confusos; únicamente las leyes de Yucatán, de Campeche y Tabas· 
co, intentaron determinar la naturaleza de ia instituci6n, a la quebautizaron • 

como "convenio industrial". 

Justo es subrayar que las Ji.mtas de Concilia~i6~fArbitraje y nuestra &l-

prema Corte de Justicia de la Nación, no s6lo n~ dtÍdaron'd~ su legitimidad, sino 

que constantemente reconocieron sus efectos .. En ~ atinada interpretaci6n sos~ 
vieron que si la declaración de derecho sociales.había recono~ido la exiJtencia 



de los sindicatos y su derecho para procurar mejores condiciones de trabajo, -
tenía que incluirse que implícitamente aceptaba su posibilidad, como único me
dio para realizar tal finalidad. 

Lentamente, en la nideza de las luchas entre el trabajo y el capital se -
forjaron la naturaleza y los perfiles de nuestro contrato colectivo, del que -
vale la pena proclamar que muchos de sus caracteres son propios y que se dis
tinguen ventajosamente de las instituciones similares de Europa y Am~rica. 

De esta suerte, dispone el artículo 386 de la Ley Federal del Trabajo: 
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"Contrato Colectivo de Trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios si!!_ 
dicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de 
patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe pres
tarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos". 

La nota fundamental del contrato colectivo de trabajo estriba en la facu.!_ 
tad dispensada a patrones y obreros para sentar las nonnas que regulen sus re
laciones de trabajo, con la única ta.xativa de que no lesionen las garantías o 
derechos mínimos reconocidos a los trabajadores en el artículo 123 de la Cons
tituci6n Federal y en la Ley Federal del Trabájo. 

Explica .la comisión redactora de proyecto de Ley Federal del Trabajo del 
año de 1931 que "El Contrato Colectivo constituye una figura jurídica especial, 
por cuanto en la-fuente del derecho regulador de las relaciones. entre-los tra- -
bajadores y la empresa, esto es, deber ser considerado como fuente de derecho 
objetivo para las relaciones de trabajo". 

Por ende los efectos jurídicos del contrato colectivo de trabajo, son id~ 
ticos a los de una ley establecida por el consejo de patrones y obreros, dado -
que no se le puede oponer contratos individuales de trabajo que lo contravengan, 
en perjuicio de los trabajadores; y en virtud de su extensión, toda vez que ''Las 
estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las personas que tra
bajen en la empresa o establecimiento, aunque no sean miembros del sindicato que 
lo haya celebrado, con la limitación consignada en .el artículo 184 ("art. 396 de 
la Ley Federal del Trabajo) • " 



6. 2 NATURALEZA JURIDICA DEL CONI'RATO COLECTIVO DEL TRABAJO. 

Aún cuando por la denominaci6n de esta figura podría pensar que el pro
blema planteado resulta inútil, ya que de antemano se esta indicando que se 
trata de un "Contrato", su natural e a es esencialmente diversa. 

En efecto, seg(m el artículo 1792 del C6digo Civil para el Distrito y -
Territorios Federales en materia común y para toda la Rep6blica en materia -
Federal: "Convenio es el acuerdo de dos o más personas, para crear, transfe
rir, modificar o extinguir obligaciones". 

Afiade el artículo siguiente: "Los convenios que producen y transfieren 
las obligaciones y derechos tomllJ1 el nombre de contratos", (1793) • 

Por ende, con base en nuestro derecho positivo, podemos concluir que el 
contrato en el acuerdo de dos o más personas para producir y transferir obl_!. 
gaciones y derechos". 

Empero, tal concepto es st.Unamente vago y general, pues comprende actos 
plurilaterales tales como la resoluci6n o fallo dictado por un tribunal co-
legiado (Tribunal Superior, Tribunal Fiscal, Tribunal de Arbitraje Colegia-
do~ de Circuito, Salas de nuestra &lprema Corte de Justicia de la Naci6n, -
Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje), o el acuerdo a que llega un cuerpo legi~ 
lativo aprobando una Ley, y sin embargo, como dice Leon Duguit, "a nadie se -
le ocurrirá af~rmar que tales actos, cuya naturaleza jurídica es incuestion~ 
ble constituyan contratos; no obstante que encontramos en dicho acto todos 
los elementos de esta figura .jurídica" (57) 

Aclaran los 'autores de nuestra Ley Federal del Trabajo vigente que "si 
se conserv6 en la I.ey el término contrato de lugar del más adecuado de con
venci6n, fuéporque célmo se explica en la exposici6n de motivos "la denomi· 
naci6n está más generalizada en la jurisprudencia, en la doctrina y entre· 
los trabajadores''· 

C57) Tr~ité de Droit Constitutionnel, T.I • Pag ;275 y ss. 

2a. - _Ed.1921 
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De la simple lectura de la exposición de motivos de.nuestro Código Laboral 

se concluye que para nuestro legislador, la nuturaleza jurídica del contrato co 

lectivo de trabajo es radicalmente diversa a la del contrato. 

Ya en el año de 1931 el conocimiento de la doctrina extranjera y nacional, 

y de nuestros contratos colectivos, pcnnitió al legilador descartar la conce--

ci6n contractualista y consagrar la idea de que el contrato colectivo es lDla CO!!_ 

vcnci6n creadora del derecho regulador de las pretaciones de servicios en la C!!! 
presa, derecho garantizado en el mismo contrato colectivo y, en caso de incumpl.!_ 

miento mediante el ejercicio del derecho de huelga o la acción ante las Juntas -

de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Por su origen, la convención colectiva de trabajo es lo que León Duguit 11! 

ma acto tmión, o sea aquél por virtud del cual "dos o más personas entran en re
laci6n y se ponen de acuerdo sobre un punto determinado, pero a consecuencia de 

este acuerdo no se ve aparecer una situación jurídica subjetiva, una relación de 

acreedor y deudor, sino que se percibe al co~trario, el nacimiento de una regla 
permanente o de una situación jurídica de lD1 estado". 

"Los dos copartícipes quieren la misma cosa, su vollmtad puede tener un fin 

diferente, pero siempre :ienen el mismo objeto, mediante el nacimiento de la re

gla, de la situaci6n legal y objetiva del estado que la convención condiciona". 

(58). 

En cambio, por su naturaleza el contrato colectivo de trabajo es un acto. r~ 

gla, pues sus estipulaciones "se extienden a todas las personas (¡ue trabajen en 

la empresa o establecimiento, aunque no sean miembros deLsindicato que lo haya 
celebrado". (art. 396 de la Ley Federal del Trabajo vigente", salvo l~ rnodaÚ~ 
des aplicables a los trabajadores de confianza¡ ;por lo tanto y de la mi~lllª mane

ra que la Ley crea normas generales, impersonales y abstractaS, que regirán las 

relaciones presente y futuras. 
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Ilustra Mario de la Cueva que: ''La Nueva Le}" FederaldelTrllbaje>" lo presC!!_ 

ta como ''un instrumento jurídico pues):o aLsertiC:io'~~i:l~~~~ganlz,a¿ione~:_obreras 

cs8) León !Alguit, Obra cit. r,r, ~á~.'.sp~: 
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en su lucha para asegurar a todos los hombre que trabajan su bienestar personal 

y familiar". En ensayos anteriores caracterizamos al derecho colectivo del tra

bajo como . la envoltura protectora" del derecho individual y de la prcvi si6n s~ 

cial, pero la Ley vigente, sin borrar esa característica lo concibe como "un -

conjt.mto de principios y nonnas que garantizan la libre organiz~ci6n <le los si~ 

dicatos y hacen de ~stos tma fuerza pe:nnanentcmcnte viva para la supcr:ici6n co~ 

tante de las codificaciones de vida de los trabajadores". (59) 

(59) El Ddrecho~C~i~~tiva akI Trabajo; Espíritu Vivo de las Libertades Obreras, 
artículos ¡)ublicados en el Diario Excélsior, 12 de.enero de 1971. 
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6.3 CONTENIOO DEL CONfRATO COLECTIVO DEL TRABAJO. 

Enseña la doctrina que los medios para la seguridad y efectividad· de la con
venci6n colectiva se subdividen en tres categorías: 

La primera es lo que Hueck y :\ipperdey (60), definieron como. ''elemento· obli

gatorio", del que fonnan parte, entre otras, las cláusulas de exclusi6n y. las nor. 

mas para la creaci6n de comisiones que realicen diversas aé:tividadés:' 

Dada la importancia de la cláusula de exclusi6n la trataremos posterionnente 
por separado. 

Entre nosotros el artículo 392 de la Ley Federal del Trabajo: '.'F.n los contr!! 

tos colectivos podrá establecerse la organizaci6n de comisiones mixtas para el ~ 

plimiento de determinadas funciones sociales y econánicas. Sus resoluciones serán 

ejecutadas por las Juntas de Conciliaéi6n y Arbitraje, en los casos que las partes 

las declaren obligatorias". 

La segunda donomir 'da "la envoltura protectora", cc:mprcnde la bella f6nnula de 

Lotmar (61), "las normas que se refieren a la vida y al imperio de la instituci6n. 

Hueck y Nipperdey la subdividen en ''normas de vida", las relacionadas con el princl:_ 

pio, la duraci6n, la revisi6n y la te1minaci6n del contrato y en "normas de imperio", 

que son las que determinan el ámbito empresarial de vigencia. 

L6gicamente en el contrato colectivo y de ahí su extraordinaria importancia, -

pueden consagrarse en favor de los trabajadores o de sus causahabientes, derechos no 
consigandos en la legislaci6n laboral, puntualÍzando los requisitos que han de sati~ 

facerse para que se actualicen tales derechos y fijar las prestaciones inherentes a 

la correlativa obligaci6n del patr6n. 

(60) Mario de la Cueva, Contrato Colectivo •. AJt. Publicado en el diario Excelsior de 
16 de Marzo de 1971. 

(61) Mario de la Cueva, Contrato Colectivo, Art. Publicado en el diario Excelsior de 
16 de marzo de 1971. 



Por 6ltímo, la tercera categoría es lo que los autores denominan "claúsu

las ocasionales". 

En conclusí6n, puede sentarse que en la gran industria, el derecho indivi_ 

dwl del trabajo vive en los contratos colectivos miÍs bien que en lo Ley. 
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6.4 FOPMA QUE DEBE REVESTIR Y DEPOSITO DEL CONI'RATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

"El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse por escrito, bajo pena de 

nulidad. Se hará por triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes 

y se depositará el otro tanto en la Jw1ta de Conciliaci6n y Arbitraje o en la Junta 

Federal o Local de Conciliaci6n y .-\rbitraje. 

El cent rato surtirá ·~fc:ctos dc•sde la fecha y hora de presentaci6n del docume!!. 

to, salvo c;uc ias partes hubiesen convenido en una fecha distinta". (Art. 390 de • 
la Ley Federal del Trabajo). 

Nuestra Suprema Corte de .Justicia de la Naci6n ha sentado el criterio de que: 

"El dep6sito de los comratos colectivos de trabajo no entraña la sanci6n y autori· 

:aci6n de los mismos por las jtmtas, ni presupone su exi~en y aprobaci6n, siendo s~ 

l:ur.ente un acto cuyo objeto es dar publicidad a dichos contratos y detenninar con • 

certo:a la fecha y hora en que comienzan a producir efectos legales, por lo que na· 

d:1 impide que con posterioridml y si existen rnzones fun<ladas parn ello, dichos CO!! 
tratos pueden ser anulados ::icdiante el juicio respectivo". (62) 

Disentimos de este modo de pensar pues el dep6sito de los contratos colectivos 

de trabajo no es simplemente una formalidad externa, sino que es tm requisito sol~ 

ne que la ley laboral instituye para el efecto de que sean obligatorios. Precisame!! 

te por ello es que al presentarse ante las Juntas éstas tienen obiigaci6n de revisar. 

los antes de ordenar su dep6sito, a efecto de que sean verificar si no contienen ·•• 

claúsulas contrarias a los preceptos constitucionales o si se reducen en alguna for· 
ma los beneficios que la Ley dispensa a los trabajadores. 

De ser exacto que el dep6sito no tiene más fin que el de dar publicidad a los • 

contratos colectivos, podría afinnnrse legítimamente que LUt contrato no depositado • 

ante la Junta es obligatorio para las partes que lo concluyen, lo que no es exacto, • 

pues su obligatoriedad di.maro de su dcp6sito. 

(62) hllparc Directo No. 470/57 Sindicado de Trabajadores de Sociedades Coreográficas, 
Centros Nocturnos, Restaurantes, Cantinas y Similares de Yúcatán Francisco Aranda, 
5 de enero de 1959. · ·· · 



Cabe subrayar que el dep6sito no borra los vicios <le nulidad que la .Junta 

hubiere pasado por alto y que afecten al contrato colectivo, por lo quC', si el 

mismo contrabiene el texto del artículo 123 Constitucional en cualquiera de sus 

fracciones o las nonnas protectoras de los trabajauores contenidas Pn el C6dlgo 

Laboral tal contrato podrfa. ser ;1m1lauo me,J iantc el juicio rcs¡:ectivü. 
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Más aún, el artículo 393 de la Ley Federal del Trabajo que no dg0, prescri 

be expresamente que: "l\o producirá efectos de ccntrnto colectivo el rnnvc:nio al 

que falte la detc1minúción de los salarios. Si faltan las estipulaciones sobre -

jornada de trabajo, días de descanso y vacaciones, se aplicarán las di sposicioncs 

legales". 



6.5 CLAUSULA DE EXCWSTVIDAD Y DE EXCLUSION EN EL CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO. 
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Declara el artículo 395 de la propia Ley Federal del Trabajo, textualmente lo 

siguiente: "En el contrato colectivo podrá establecerse que el patrón admitirá ex

clusivrnncnte como trabajadores a quienes sean miembros del sindicato contratante.

no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que no fonrcn parte del sind.!_ 
cato y que ya presten sus servicios en la empresa o establecimiento con anteriori

dad a la fecha en que el sindicato solicite la celebraci6n o revisi6n del contrato 

colectivo y la inclusi6n en él de la cláusula de exclusi6n. 

Podrá también establecerse que el patrón separará del trabajo a los miembros 

que renuncien o sean expulsados del sindicato contratante". 

Basta la simple lectura del texto legal transcrito, para corroborar que, el -

msimo, en su primera parte, consagra la licitud de la cláusula de exclsividad, a -

virtud de la cual la empresa se obliga a admitir exclusivamente conc trabajadores 
a quienes sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusula es una limitaci6n 

a la libertad del empresario para seleccionar su personal. 

Asimismo en su segundo párrafo declara la legitimidad de la cláusula_de. excl~ 

si6n, por renuncia o expulsi6n del sindicato contratante. 

El procedimiento que debe observarse para expulsar a un trabaj adqr del; sindi -

cato a que pertenece está consignado en el artículo_ 371 fracciÓll VII i~C:i~os· A) y 

G) de la Ley Federal del Trabajo. 

Sobre este particular nuestro más alto Tribunal_ ha decidido que!' "Cláusula de 

exclusión. Al patr6n no le inctDUbe discutir su aplicaci6n_. Tratándosede la cláus~ 
la de exclusi6n por separaci6n es.ta sala ha sustentado el criterio de qÚe al pa- -

tr6n no le inctDllbre intervenir ni discutir la aplicaci6n de la cláusula de exclusi6n 

sino separar al trabajador al _requerimiento sindical, por lo que la5 res¡:ionsábilid~ 
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des por defectuosa o ilegítima :iplicaci6n de dicha cláusula de exclus i6n por s~ 

parnci6n, corresponden al sindicato que la decreta. Otro tanto puede afinnarse 

respecto a la cl~usula de exclusi6n por ingreso, ya que existe analogía en estos 

fen6mcnos jurídicos, pues a la empresa no le es dable discutir ni contrariar la 
propuesta de un trabajador para cubrir tma vac:mtc definith"a". (63) 

(63) Amparo Directo No. 4g15/19s3 FcÚpe Zarco Agi.tilar •. 



6.6 FORMAS JURIDICAS DE LA TER'>!INACION DEL CO!lrrRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

Presc1'.ibee1··artículo 401 de la· Ley ·F~de;al clelÚab~jolosigul~nte: ''El 
contrato colectivo.de· trabajo·tennina: 

r. Por mutuo consentimiento; 

II. Por tenninaci6n de la obra; y 
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III. En los casos del capítulo VIII de este Título, por cierre d~ la empresa 

o establecimiento, siempre que en este Último caso, el contrato colectivo se apl! 

que exclusi vwronte en el establecimiento''. 

La fracci6n I de este precepto nos parece criticable, pues 'si el colltrato ca 
- .. . -

lectivo de trabajo tiene fuerza de ley, consider1m1os unérror qÚe, ~e pennita a un 
sindicato pactar con el patrón la derogaci6n cie las disposiciones cofoctivas que • 

nonnan sus relaciones. 

En nuestro concepto un convenio de esa náturaleza,,. n~ de_bcaceptafseni pro· 

ducir ningÓn efecto legal, por resultar lesivo a Io.s dérech6s.· -. d~ l~s>trabajadores. - - •' ,.--- -· - -·· 

El principio que priva en esta materia es que los coniratoscolcct1vo~ de tra 

bajo subsisten mientras no sean declarados nulos, o sean revisados -~~ ia fonna pr;~ 
crita por la _Leyc Fec1eral del Trabajo. 

La fracción III del precepto legal. transcrito se re1ac::iona con1os artículos • 

433 a 439 de la Ley Federal del Trabajo que regulan la ''fenninición colectiva de • 

las relaciones de trabajo". 

Por últiíno el artículo 403 declara que: ''En los casos de disolu~ión.del sind,! 

cato de trabá]adores tit·ulares del contrato colectivo o de tenninaci6n d~iste, las 

condiciones de trabajo continuarán vigentes en la enpresa o estableciJlliento" .. _ 

Cabe destacar la relevancia de esta disposición que deroga todos los principios 
del derecho común, pues por una parte sienta el principio de que aún cum1do dcsnpare~ 

ca el titular del contrato colectivo, la vigencia del mismo continúa, y por' la otra,· 

se proclama que las conquistas logradas en el contrato colectivo no podrán ser dcrog:!_ 

das aún a la expiración del ténnino de vigencia del mismo. 



CAPITULO VII 

7. 1 LA HUELGA COMO DERECHO COLECTIVO 

DE LOS. TRABAJADORES 

En esta etapa. "La huelga devino una situación jurídica de -

bidamente protegida y entró a formar parte del derecho co 

lectivo del trabajador. El trascendental paso se dio en la -

Constitución Mexicana del 5 de Febrero de 1917". (64). 

El. antecedente histórico determina que la Revolución Consti

tucionalista·vence al usurpador Victoriano Huerta es derro -

cado por Don Venustiano Carranza, quien era el primer Jefe -

del Ejército Consti tuc ionalis ta encargado del Poder E jecuti

vo, quien comenzó a gobernar al País. 

En el período de tiempo que gobernó Don Venustiano Carranza.,. 

surgieron diversas huelgas, desde luego al m<Írgen de la .. ley, 

dando por re su 1 tado que los dirigentes de los trabajadores -

fueran encarcelados al igual que como sucedía en -el Gobierno 

del General P'Orf irio Díaz. El triunfo de la Revolución no -

había sido suficiente para que los trabajadores· conquistaran 

el derecho de huelga, ni como Madero, ni con Victoriano Hue~ 

ta y tampoco con Carranza lo habían logrado. 

"La Constitución de 1917 cambió el programa, al decir en la

Fracción XVII del Artículo 123, que "las leyes reconocerán -

como un derecho de los ob·r_eros y·de los patrones, las huel -

gas y los paros". La ,hu~lq"a, .en,consecuencia, sería un dere

cho que debe respetarse y las modificnciones enormes: Con ª.!l 

------

(64 l *Mario de la Cueya, Op. Cit •. T. II Pág. 762 
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terioridad, tenía cada trabajador el derecho individual de

no trabajar, pero no poseía la colectividad obrera la facul 

tad legal de suspender las labores en las empresas; a par -

tir de 1917 de transformó la huelga en un derecho colectivo 

y consistente en la facultad de suspender totalmente los 

trabajos en una negociacfón, cuando se satisfagan deterrni -

nados requisitos legales". (65). 

Es decir, se dio elpaso definitivo. La Constitución superó

ª todo lo que se había hecho anteriormente por las legisla

ciones nacionales o extranjeras, la clase obrera fue redi -

mida y una de sus mejores armas o sea la huelga, se elévó' -

constitucionalmente a la jerarquía de derecho colectivo de

los trabajadores. Además, el paro devino én un derecho mas

en favor de los trabajadores, pues significa que los empre

sarios no pueden suspender las labores en sus negociaciones 

sino cuando le impone una causa justa o necesaria. 

siendo como lo es la huelga un derecho de las mayorías obr~ 

ras, su ejercicio está condicionado al cumplimiento de los

requisitos que la propia Ley señala, así pues, la.suspensj__ón.'

de labores llevada a cabo por la mayoría de ros' tral:>~j'a'.do -

res de una empresa es reconocido corno un "derecho de_ esa ma

yoría y goza de absoluta protección jurídiC'a cuando é1l' su ..;. 

planteamiento y desarrollo los ÚabajadÓre~ pi,r la mayoría-, 

laboral han satisfecho los reqti.isi t~s qi.le preveen los Ar 

tículos 450, 451, 920 y 921 de_ l~ i..ey'.. En consecuencia con

fundamento en el Artículo 4So;\;~ considera que el objeto -

lícito o legal del derecho d~ huelga efectuada por la coali 

ción mayol:itarfa de traba.jadores, es conseguir el equili 
brio entre losfact~rés.de ia producción armonizando los 

derechos del capital con los trabajadores,_ por disposiciocnes 

(65) *Mariode·latue~a>Op; Cit. T. II ·Pág. 763. 
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de la Fracción XVIII del Articulo 123 Constitucional, por lo 

qi.ie el ejercicio colectivo del derecho de huelga se sustenta 

en el ya indicado Artículo 451 y en que la mayoría que la 

ejerzan sean trabajadores en el sentido propio en que los d~ 

fine la Ley o sea, individuos que prestan un servicio al pa

trón bajo su dirección y dependencia es decir aquellos indi

viduos que con cualquier carácter observen respecto del pa -

trón una relación de subordinación, en esta parte es intere

sante apuntar la definitiva vinculación que existe entre la

huelga y el Sindicato de trabajadores puesto que existiendo

un Sindicato en la empresa que represente jurídicamente los

intereses de la mayoría o colectividad obrera es quien puede 

ejercer el derecho de huelga. 

Hemos sostenido que para estallar la huelga se requiere que

sea declarada por la mayoría de los trabajadores de la ern 

presa o negociación respectiva, por consiguiente es un dere

cho colectivo cuyo Titular es la mayoría de la empresa afec

tada en mi concepto fundamental es definir el punto de apoyo 

de. la. huelga, esto es cuando jurídica y legalmente cuente con 

el interés del conjunto colectivo o mayoritario de los tra -

bajadores en consecuencia la suspensión temporal de labores

debe estar ap,oyada por la voluntad de la mayoría de los tra

bajadores interesados en el ejercicio de la huelga. Corno ·el~ 

mento reivindicatorio de sus derechos de clase. 

Ahora bien, si el derecho de huelga que se ejerce porque se

afec tan las condiciones de trabajo, su creación, modificación 

revisión o terminación el mismo derecho será colectivo ya que 

sí afecta .a la mayoría trabajadora, se encuentra uno frentea 

un conflicto .de naturale?.a colectivo para aclarar este punto 

definiré .. lo·siguiente: Un conflicto de naturaleza jurídica -

será aquel en que la· violación de las cláusulas del contrato 
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trajeron como consecuencia una lesión al interés profesional 

del Sindicato titular del mismo y que se derivará de la aplj 

cación del mismo o de su contenido, como se establece si se

atacan intereses profesionales, bien sea de carácter profeslo 

nal o colectivo jurídico o económico, entonces procederá por 

parte del Sindicato afectado o mayoría trabajadora, la acciái 

jurídica contenida en nuestra Ley Federal del Trabajo, espe

cíficamente en cuanto a lo estipulado en el Artículo 450, de 

lo anterior resulta evidente si existen violaciones a las 

disposiciones que regulan las relaciones de la empresa con -

la mayoría de los trabajadores en cuanto al contrato colec;tj 

vo celebraci6n y firma del mismo se tienen como uno de los -

mayores derechos de la clase trabajadora el ejercicio colec

tivo del derecho de huelga. 

En tal virtud y con apego a los preceptos legales invocados, 

podemos afirmar que el movimiento de huelga para obtener el

cumplimiento de derechos colectivos de la clase trabajadora, 

solo procede en lo~ casos en que las violaciones efectuadas

ª dichos derechos lleven implícito el desequilibrio entre el 

capital y el trabajo y se cumplan los requisitos de fondo, -

forma y mayoría por la clase trabajadora que utilice dicho -

derecho como el elemento jurídicos que garantiza la reivind!t 

cación de sus derechos como clase trabajadora. 
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CAPITULO VII 

7.2 CARACTERISTICAS JURIDICAS QUE 

REPRESENTA EL DERECHO DE HUELGA 

POR FIRMA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

De acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia, el derecho -

de hUe_lga,•es -un derecho de los trabajadores y no sindical. -

Como c:o.ns_epuencia de ello, el Titular del derecho de huelga

son l.os propios trabajadores y no el sindicato. En caso de 

que los.trabajadores no estén sindicalizados, actúan por 

coalición cuyo concepto legal es: "El acuerdo de un grupo de 

trabajadore~ ••• para 1 a defensa de sus intereses comunes", -

y por ello con posterioridad a la expedición de la Ley Fede

ral del Trabajo del año de 1931, y con el objeto de evitar -

dudas al respecto, fue adicionado el artículo 258 de la Ley

Laboral, a efecto de considerar que "el sindicato de traba -

jadores es una coalición permanente", precepto legal que se

encontraba incluido en el Titulo Quinto de la Ley citada y -

que se refiere a las condiciones, huelgas y paros. 

La Nueva Ley F.ederal del Trabajo, en su Título Séptimo, Ca -

pítulo I, Artículo 355 define a la coalición en los términos 

siguientes: 

"Coalición es_ ei. acuerdo' temporal de un grupo de. traba)adores 

o de patrones p~ra •la def~ns~ de sus i~te;eses comunes". 

Al referirse'~rsindicato la Nueva Ley. Federal del Trabajo, .: 

en el.Artí~ulo 356 lo define en la forma siguiente: º'Sindi 

cato es Ú asociación de trabajadores o patrones, .constiuida"." 

para e 1 -e~ t~dlo, mejoramiento y defensa de sus respectivos i.Jl 

tereses". 
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La suprema Corte de Justicia dé la t.iáéión,:ha'sll'st~ntado el 

criterio expuesto ~n la ejecutoria ;ei:~ni~o ciJe~~ero, TC>ca-

2276/40 de fecha 25 de julio del94o§que'.:e~ s&'~ai~e con-

ducente expresa: La Fracción II del artículo 164 de la -

Ley Federal del Trabajo no hace distinción entre obreros -

sindicados y no sindicados para los efectos de la declara -

ción de una huelga lo cual es natural, ya que un movimiento 

de esta clase afecta a unos como a otros , sin que pueda in

terpretarse tal precepto en el sentido de que sólo protege -

a los trabajadores sindicalizadO$, pues tal tesis conduciría 

a dejar sin protección legal de ninguna clase a los demás -

trabajadores". (66) 

Por mandato del artículo 387 de la Ley Federal del Trabajo: 

" El patron que emplee trabajadores miembros de un sindicato

tendrá obligación de celebrar con éste, cuando lo solicite 

un contrato colectivo". 

Si el patrón se niega a firmar el contrato colectivo, podrán 

lo!! trabajadores 'ejercil:iir- ei d~recho de huelga consignádo -

en el Artículo 4S0". 

Añade eLartículo 3S8 de' la mis-

ma empr~saexisten va~io·s slndic~~os; se obs~rvaran las nor -

mas siguientes : 

I. - Si concurren sindicatos de empresa o industriales o unos 

y otros, el contrato se celebrará con el que tenga mayor nú -

mero de trabajadores den,tro de la e~resa. 
II .-Si concurren sindicatos gremiales, el contrato colectivo

se celebrará con elcongunto. delos sindic~tos mayorítar'.Í.os 

66 Citado por Mario de la Cueva, Op. Cit.T. II Pág. 797. 
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que representen a las profesiones, siempre que se pongan de-

acuerdo. En caso contrario, cada sindicato celebrará un con

trato colectivo para su profesión; y 

III .- Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de -

industria, podrán los primeros celebrar un contrato colecti

vo para su profesión, siempre que el núr.oero de sus afiliados 

sea mayor que el de los trabajadores de la misma profesión -

que formen parte del sindicato de empresa o de industria". 

De los textos legales transcritos se infiere que, para exi:;ir 

la celebración del contrato· colectivo de trabajo es r.oenester: 

lo. Que se trate de un sindicato legalmenta constituido. 

En consecuencia, el derecho a la titularidad del con~rato co

lectivo de trabajo, es exclusivo de los ~indicatos Obreros,-

º sea la asociación de trabajadores constituida para el estu

dio, rnejdrarniento y defensa de sus respectivos intereses.(Ar-

. tículo 35"6 de la Ley Federal DE Trabajo) . 

El derecho de libre. asociación está instituido en el artículo 

9q. Constitucional que declara "No se podrá coartar el dere-

cho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier obje

to líe it:o ..• 
-- ·,--

por su parte; el artículo 12 3 de nuestra Ley Fundamental en -

su fracción -XVI ~on~agta la garantía de asociación sindical -

al prescr.Í.bi~:"T~~f:~ los obreros corno los empresarios tendrán 

derecho pa'r~;coaliga.t:°se en defensa de sus respectivos intere

ses, forrna~d~ sindicatos, asociaciones profesionales, etc." 

El Artíc~lo 354 de nuestra Ley Federal del Trabajo reconoce -

expresarn~n~e-la libertad de coalición y el 355 la define sefta

lando que es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores-

o de patrones para la defensa de sus intereses comunes". Ese -

término simboliza la idea de la libertad: La coalición es en -

el derecho laboral, el equivalente a la libertad de reunión de-
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los derechos individuales del hombre y se en cuentra en todas 

las relaciones colectivas. 

La libertad del hombre para sindicarse, la libertad de las -

asociaciones frente al Estado y el capital, la la libertad de 

huelga, en suma , la libertad que es la más bella de todas 

las ideas, es la base sobre la que se yergue el derecho co 

lectivo. 

En el artículo 123 Constitucional , nuestro derecho colectivo 

del trabajo adquirió caractéres maximos y se manifestaron en

principios que han aparecido más tarde en todos los sist~mas

democráticos , la libertad y el derecho de asociación alcanza 

ron un rango propio, separado de la libertad individual de -

asociación de nuestra Declaración del año de 1857; los contra 

tos colectivos y los contratos ley se convirtieron en la fuen

te objetiva del derecho de las relaciones individuales de ca

da empresa o rama de la industria, y de su celebración devino 

un derecho delos trabajadores y un deber del empresario; la-~ 

huega de simple hecho productor de efectos jurídicos, se 

trastocó en un acto jurídico protegido por el derecho, que 

permite a los sindicatos lograr en las empresas o ra1n¡¡,s:<ie: la 

industria mejore.S condiciones de trabajo y de· vida". 

En suma y como explica el maestro Rodolfo Cepeda Vi llar.real, -

"Es el Sindicato, como coalición permanente y registrada ante 

la autoridad competent~ el que goza de personalidad. jurídica; 

es decir, es el sujeto colectivo de derecho de trabajo y tie

ne capacidad legal para celebrar el contrato colectivo; para-

ejercitar las acciones que nazcan del contrato c.olectivo o de 

la Ley; para pedir la revisión del contrato colectivo-que hu

biere celebrado.Finalmente, el sindicato tiene capacidad legal 

para demandar o ser demandado por faltas al cumplimiento del -

contrato colectivo o de la Ley".(67) 

(67) El Sindicato y la coalición Sujetos en el derecho del tra 
bajo, Pág. 15. Septiembre de 1902. -
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De lo anterior se colige que los trabajadores individuales, -

cualguiera que sea su número, mientras no estén organizados 

sindicalmente y actúen através del sindicato, no pueden pre

tender el otorgamiento de un contrato colectivo de trabajo, -

luego podemos decir que el mismo es un"Derecho de Clase". 

El Sindicato tiene que comprobar que representa el interés 

profesional en la empresa de que se trate, mediante el hecho 

de tener miembros suyos prestando servicios en dicha negocia

ción. 

Por lo que existiendo vatios sindicatos dentro de una misma

empresa, el derecho a la titularidad se acredita con el mime

ro mayoritario de los trabajadores al servicio de la empresa. 

Asimismo señala el artículo 389 de.nuestro Código Laboral:-

" La perdida de la mayoría a que se refiere el artículo ante

rior declarada por la Junta de Conciliacion y Arbitraje, pro

duce la de la Titularidad del contrato colectivo de trabajo". 

Nuestra H. Suprema Corte de Justicia de la Nación Ha resuelto 

que: "Contrato Colectivo, derecho a la Titularidad. El sindi-

cato industrial que deje de contar con la mayoría de tr.aba-

jadores al s'ervicio de una empresa, deja tambien de ser el le

gítimo titular del contrato colectivo de trabajo, pasando este 

derecho al que demuestra tener la mayoría, pero para que· .tal -

cosa suceda, es necesario que promovido un conflicto ordinario 

ante la autoridad competente y como resultado de una acción -

ejercitada por el sindicato que crea tenerla, asi se decida.-

Cuando cierto número de los trabajadores que pertenecen a un -

sindicato optan por pasarse a otro y sin decisión ~rbitr~i,-
pretenden desconocer al titular del contrato,_ por estimar que 

constituyen mayoria es inconcuso que por este sólo hecho,. no -

adguieren la titularidad; sino que el sindicato titular puede 
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aplicarles ia cláusula de exclusión por su rebeldí¡i, o hacer 

el der~C~Cl de SOllc:'itar el retiro de los disidentes del traL.-: 

bajo, cuando el contrato le otorga tal derecho, pues de lo -

contrario se encontraría el principio de estabilidad que ri-

ge la miteria laboral" (68) 

Por lo anterior se determina que el derecho de huelga presu -

pone una accion colectiva. Ello tanto porque colectivo es su

titular, como porque implica la exigencia de prestaciones 

colectivas, que afectan a los miembros de guienes la ejercen

en su totalidad y no individualmente. Sobre el particular, la 

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fallado lo sigui

ente: "Para que se realice el fenómeno jurídico de coalición

º acuerdo de un grupo de trabajadores es requisito indispen

sable que se liguen cuando menos tres trabajadores para que-

h ay a grupo y que tengan intereses comunes que persegir o de-~

fender, esto es, que dependan de un mismo patron". Toca núme

ro 4590/46. Antonio LÓpez de Rivera, S.de R. L. de c.v.,---..,-
resuelto el 21 de julio de 1947 • 

El fin .que se persigue con la huelga para efecto. de la. firma

del conti:atóccolectivo .de trabajo débe ser de Índole b~l~cti-
. vo consistente en prestaciones que afectan a los huelguistas, -. 
no en lo individual, sino· a todos ellos en general, pero, ---

ademas con d~cha meta debe perseguirse una finalidad genérica: 

"Conseguir el eguilibrió entre los diversos factores de. la -

producción; armonizando los derechos· del trabajo con los del -

capital", seglÍn lo expresa la fracción XVIII del artículo -..,---

12 3 Cons ti tuc ion al párrafo primero;y de acuerdo con el ar.tícu,;.• 

lo 450 de la NÚ~va Ley¡•ederal del Trabajo; la huelga. deber'a -

(68) ._Amparo directo No •. 52 7/1956. Sindicato Industrial Már.-

tires de San Angel a;i Ramc:> de la M~der_ay Anexos del D .r. 21,.

de octubre. de ¡959; 
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tener por objeto como Y.ª se ha señalado con anterioridad. en el 

presente trábajo: 
.· - ' 

I. - Conseguir el ec¡uirib'r¿ entre ·los· di.ver~os•;f actores de la -

arínonÚaricio\ los de;ec~<Js cfor·~~ab~jo cori las del -

---. -····,-, -·· ' 

d¿l ¿~Úón, o patrc:ll'le¡¡ la celebración del cont:·a

to colec~Ú,() de :trabajo y 'exig.fr su revisión~ al terminar el -

pe~fod¿ de;:su·wigertc~ia,' de conformicfad con ,lo aispu~1to. en el 

Capítulo. III del TÍ tú lo Septimo; 

rrr..:...ObJ:.enér;delos. patrones -la celebración del contrato-ley 

y exigir ~ÍJ ;~~t.Ísión ál>terminar el período .. de su vicjcnc ia, · -

de confor~.idad co·~ lo disp11esto en el capítulo IV del Titulo-

séptimo. 
,-,·:": .. '.':i.' :~ \ 

-.,,, 

IV.~ ExigiI" ~l c'u;'~fmiento del. contrato colectivo de trabajo 

o del cori't;~t~ 'ley eri Ías emp~~sks o establecimientos en que-

. hubiese s.ia~ vi~ladCl: ·.•·· 
·: '.:.,· . 

-.,_---" 

V.- ExÍglr~el cl.l~¡;>Úriiientó de· l~~cll~pos.ihion~s legales sobre-

participación de·utiiidades; · . •: .. · 
J :. < • • - • -, • • ~ 

VI.- Apoyar una huelga que ;teri~~ por objet6-~al~unC> ~e ios 

enumerados en· las fracciones.:'y'" 
. .. 

VII. - EXig ir la revisión dE)los salárÍos CClnÍ:rac tú ale~ a, que -- . 

se, refieren los artícúlos399bis·y4Í9bis'. 

Siendo la IJuelga un derecho de•.Ios tr~b~j~~~res que se tr'adu-

ce en una accl.ón directa de es tos ~r\ 'cont'rk'd·~¡ paf~ón cbrí el 

fin de lograr la satisfacción depr~staciÓn~s>cbl~cti•;as, .la

autoridad del. trabajo está impedida para int~rve~{r e~aminando 



su procedencia o improcedencia antes de .que· sea declarada; -

pues de lo contrario se haría negatorio tal dei::~c~o ~;~stitu-
cionaLde los trabajadores y p~i lo t~~to, {: · lÍ~icéÍ in ter --

vención de )as· Juntas ·de corici1iación' y~~b-itt"~je·~;z~f~fll~nte 
a su estallamiento es conciliat_oI-io (arts. 9;~ y927d~ la 
Nueva Ley _Federal del Trabajo} i y posterio~~~~fe, ~E!dT~n te, el 

procedinlientocque~l<lúyseñala (Arts. 929, g3(},'.93)., ~3Z de 

la Ley Fe.deral del Trabajo· vigente, a petició1l°de part·~,debe 

dictar una resolución calificatoria de la mi~~a.· 

"Por lo que la huelga debe ser declarada por la· mayoría de los 

~i::abajadores de la. empresa'' ~ Siendo un derecho de los trabaja 

dores, ·,:la;.huelga. presupone _que la mayoria de ellos. estáry de>.;; ·--:- -' -,· :~-º: ·-. __ --_- ·----.- ' 
acuerdo con el a_cto, requisito que exige el artículo 451 y. ~-

que a la letra dice • 
'~~-{.;~:;;~-~~- ~ --~:_ :·.~:~_: \~ 

Para suspénderl~s trabajos se requiere: 

I.- Que la.. huel~~- tE!llga ~or objeto alguno o algunos delos que-

señala el arfí~~i~ ~ÚejI~i; 
r r. - Que bs~;p~ri-~1~~\~e ~~aiic~ 
jadores de la• em~J:'ésa~o E!ktabl.e~Ímiento .La déterminación de la 

mayoría· a que s:i.~f-{13~e:~ta ~racci6~, solo.podra.~['.omi,_.erse-
~·~mo causa ·~~;a'.~~iidi~a~ la aeclaración.·de_ inex_i~fe_n~frdela 
huelga. De con.fo·;~fd~d •con 1~ dispuesto •E!n ei'~i~~b~1~ 9l'§;y~
en ningún c~so como c~estión previa a ia su~p~nsi6h d~ lb/~~.;;-
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trabajos ; y 

III .- Que se cumplan· previamente los reguisltos señalados en 

el artículo s!guien te. 

El cual era el artículo 452 mismo que fue derogado el 4 de --

enero de 1980 el que corresponde al actual 920 del Capítulo -

XX , de nuestra Ley Fealeral del Trabajo. 

Desprendiendoce que en térmipos de la fracción II del_ numeral 

451, se estima que implica capacidad procesal del titular del 

derecho de 
:,o--.'"' 

;,Asimismo; y~~~a.E!:fecto deconbiüh.r1o<~s preciso declarar--

que existe, el ~stado dEl\huelg a''. En' virtud de que necesaria 

mente, la'huelgldebe seQc~ii~:cada<a iazon de resolver un -
~,--.-- __ .;;/~~-~<----'.·'.:,_::, _-.->--- .. :_- ·:, .'''. __ : ___ :·,·-· .. -: 

conflicto qué afecta la p~z '~ocialy ~unc¡ue·presumiéndose el--
• -O- ·,.· - -- '-• -._• • - •., ,' -L'' .:,-- - • -•• •oC-.", • ~' • 

conflicto' existente para. lo~ trabajadores ;según lo ha sosteni 

do la H~ Suprema caite~e J~sticia de la Nación en diversas -
-

ejecutoria,s-:~mo ~b~- eje-mp¡ola dictada en el. amparo directo--

Toca número 25 91/gf C~mpañia :.Industrial de pachuC:a, S .. ---

(Quiebra) de ·~~~~a 2 8 ~e ~oviembre de 1956; que .en .su parte.,-

referente expresa: '~No ·~s ~ecesario declarar que existe el es

tado de huelga i'o_; las !l~r~as, con tenidas en la .Ley Feder.a.l .del 

Trabajo sé c)esp;endc cjue eL estado de huelga existe désde el.:.-

128 



momento en que se suspenden las labore~ en el centro de tra

bajo, como resultado.·de una coalici6n de trabajadores, sin -

necesidad de que alguna autoridad así lo declare, y que lo 

que puede solicitarse de competente es que se resuelva, si es 

procedente, que el movimiento es inexistente más no lo con 

trario". Para .que lbs .trabajadores sometan el fondo del con -

flicto a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje corres.::.._ 

p6ndiente e impu.tables .sus motivos al patrón, se requiere.--

calificación ~x~resadel mismo por parte de la a\Jtoridad re.:--..: 

fer ida. .. . ' 

- .:· _., :» ." -. '-,.-_. - ' 

Por lo q\Je··en t¡rminos·del artículo 387; ~e ala'.letra·aide.: 

E 1 patr6~ ~ue ~~gl~e ü~~ja<for'es m~e.;;b~;;~ de:;Jl1 .Sill¿ic~t.ó~L
tendrá obl.l~a6io~ de cekel>;at-:~~~ é~t~,· cu;lld~ lo: sól.idi·~: ---

un contrato dC>1e~tiJC,. 

·~ú· lo-:·q1:i-e. 5·i ~i:¡:)atrcSrí se· niegá"a ·ffrmaFe1 

con trato colee ti vo· '; podral1 los t~abaja~or~~ ej~rc itar ~l de-

recho de h~~i~~h()ll~icj~ad6 eri el~artícul() .4so d~ la L~~ F~de-
ral del Tr~~~Jo/ 

Por U.o qiie .con base . ,._ .... -:·- - :' . 

II, III /rv , para ejercitar el derecho de huelga de.bera estar-.. ,-. ____ .. _ " -•'"·. , .. . _-: 

ce a 16 establecido eri lo mismo y la·~~tof:~d~d ~ri~liz.ara'. c.on:-

estricto apego a derecho .lo marcado 'en ;los' orélel1am.ientos de --

rcferel1cfá asi como lo contenido e!l .~l c~~i~1l1C> x~·d~ nue.s~ia· -
. --·~ 

Ley Federal del Trabajo en cuanto a pro -
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e o N e L u s I o N E s 

Primera.- La huelga, tiene el mismo fundamento social del derecho colec

tivo del trabajo y particularmente, de la asociación profesional. El -

Siglo anterior no pudo reconocer la le:¡itimidad de la huelga, porque lo 

impedían las doctrinas liberales e irrlividualistas, la primera, en CU<!!!. 

to preterx:lía que el Estado se abstuviera en intervenir en la vida eco-

nómica y arrasara los obstáculos puestos por las coaliciones obreras que 

se opusieran al libre juego de las fuerzas naturales y la so;;unda porque 

no reconocía la vida de los grupos sociales ni consecuentemente la exi.2_ 

tencia de un interés colectivo en que la huelga era una suma de dere-

chos irrlividuales pero no tenía existencia propia por lo tanto la huel

ga en nuestro tienpo es un derecho social económico cuyo ejercicio le -

permite a los trabajadores alcanzar mejores corx:liciones de trabajo.pres

taciones y salario en el porvenir de su reivindicación social. 

Se;¡unda.- Al canbiar la concep:ión de la sociedad y admitirse que en su -

seno no solamente actuaban los irrlividuos, sino tanbién los grupos se -

abrieron las pruetas para un nuevo fundamento de la huelga, los intere..:

ses colectivos tienen la misma realidad social de los individuales y ~ 

100recen el mi.sno respecto del Órden jurídico; y por lo tanto si el dere

cho proteje los intereses del empresario, debe amparar igualmmte los -

intereses de las colectividades obreras. La Cllpresa no es un feudo del -

patrón, sino un centro de actividades, en el que convergen los dos fact.Q. 

res de la producción, capital y trabajo, bajo la dirección del enpresa

rio o patrón y teniendo cada uno de los factores un ran;¡o y un derecho -

en o sobre la enpresa; el capital, tiene derecho a un rendimiento razo-

néible y a la reinversión necesaria; y el trabajo, a vivir honestamente -

de los salarios que percibe, La justicia ordena que todos los hombres -

sean tratados caro iguales y corro personas, por lo que el órdcn jurídi

co de una enpresa, tiene que provenir de la conformidad de la mayoría -
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de las personas que la integran, ésto esí que la mayoría obrera y el -

eJll'resario y cuando falte el Acuerdo, la suspensión de activid.rles 11@ 

rece como una solución natural, en tanto se encuentra en órden nuevo -

y justo lo que determina el derecho a la huelga, constituye una conqu~ 

ta de la clase trabajadora reconocida por nuestra Carta Magna y por la

Ley Federal del Trabajo. 

Tercera.- La huelga no es una finalidad, sino un medio para la reali

zación de fines. Nació corno tcdo derecho productivo del trabajo, por la 

ausencia de una reglamentación justa en las relaciones obrero-patrona-

les; su razón de ser y su finalidad, es la búsqueda de un Órden jurídi

co justo. El fin inmediato de la huelga es ejercer presión sobre el -

patrón a efecto de que acceda a la creación de un orden justo en la em

presa y que beneficie los intereses de la colectividad obrera. La huel 

ga nació para evitar el arbitrio y para ejercer presión sobre el patrón, 

p.ies la suspensión de actividades produce un daño evidente; es cierto -

que los patrones durante mucho tielll'O y a veces toda la vida están en -

condiciones favorables en la lucha, pero es tarrbién indudable que la -

suspensión de labores les priva de una ganancia que normalmente obten

drían, y cuando los trabajadores pueden resistir la lucha la probabili

dad de triunfo al ejercer dicho derecho está de su lado. 

cuarta.- Todo rrovimiento de huelga para que sea jurídicairente tutelado; 

deberá reunir los requisitos de fondo, forma y mayoría. 

Quinta.- Las Refonnas Procesales a la Ley Federal del Trabajo vigentes -

a partir de 1!100;.llilri;venido a Sustituir y a ~liar la antigua legisla

ción de dic~o c~ílal:X>ral, por lo que la correcta aplicación de sus -

normas conÚ.~.._,a ~•.·fu\· ~librio verdadero de los factores de la produc-

ción, aún cú~;,ac, ~crl~ ob~a nueva necesita tiempo para poder valorar sus 

resultados, ya•c¡ue üna aplicación jurídica de las normas legales estable 

cidas en ioitAJ:Jet.ii~ 920 a 938 del Capítulo XX "Procedimiento de Hue{::: 
ga", de nu~trª la;¡!slación laboral. Produce un factor de equilibrio y -
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armonía en las condiciones de trabajo, es decir la huelga estallada con 

fUndamentos en dichos preceptos, satisface los lineamientos estableci

dos en la fracción XVIII del Artículo 123 Constitucional y las VI frac

ciones del Artículo 450 de la ley de la materia, conduce a conseguir el 

equilibrio entre los diversos factores de la prcducción arJOC>nizando los 

derechos del trabajo con los del capital, en consecuencia con lo ante-

rior se detennina el objetivo legal de la huelga. 

Sexta.- El titular del derecho de huelga, es la mayoría de los trabaja-

dores de la empresa o negociación respectiva, en consecuencia la suspen

sión temporal de labores deberá estar apoyada por la voluntad de la coles_ 

tividad obrera ya que de no ser así el rrovimiento huelguístico deja de -

tener existencia, por lo que su ejercicio se configura con la fuerza de

la mayoría laboral, que suspende el trabajo CO!!X) medio jurídico reinvi

dicatorio de su clase. 
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